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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

                   
                                                          

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 
Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICACIÓN 17001-23-33-000-2023-00127-00 

CLASE VALIDEZ DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

DEMANDANTE DEPARTAMENTO DE CALDAS 

DEMANDADO MUNICIPIO DE NORCASIA - CALDAS, 
CONCEJO MUNICIPAL DE NORCASIA- 
CALDAS  

 

Pese a lo señalado en la constancia secretarial respecto de la prueba 

documental, observa el Despacho que el Concejo municipal se abstiene de dar 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 15 de agosto del año en curso, por lo 

procede el Despacho a pronunciarse sobre dicha manifestación. 

 

Respecto de la aseveración de la presidente del Concejo municipal de que la 

corporación decidió guardar silencio, le informa este Juez, que el derecho a 

guardar silencio es una figura que opera en materia penal por el derecho que les 

asiste a las partes de no auto incriminarse, situación que no aplica en el presente 

proceso, a menos que se considere que se está frente a una responsabilidad 

penal, circunstancia que no está siendo alegada dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Ahora bien, la potestad de contestar la demanda por ser un derecho no es una 

obligación de imperioso cumplimiento, por lo que las partes demandadas pueden 

o no ejercer su derecho.  

 

De otro lado, y respecto de los requerimientos que se hacen referente a que se 

alleguen pruebas, debe este Despacho señalar que no es una potestad sobre la 

cual la parte que se oficia pueda disponer decidiendo guardar silencio, por lo que 

al ser una orden judicial la parte que es requerida debe dar cumplimiento a la 

misma, so pena de que se libren copias de esa omisión ante las autoridades 

disciplinarias correspondientes.  
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En este sentido y en aras de dar mayor claridad en cuanto a la prueba documental 

decretada, se oficiará al Concejo municipal de Norcasia – Caldas para que se 

sirva allegar todas las actas en la que conste la discusión y aprobación del 

Acuerdo No. 013 de 2022, específicamente en lo que concierne el artículo 14., 

en donde conste el trámite adelantado para la aprobación del mismo. 

 

En este sentido se ordena que por la secretaria de la Corporación se OFÍCIE 

NUEVAMENTE AL CONCEJO MUNICIPAL DE NORCASIA- CALDAS para que 

se sirva allegar dentro del término de dos (02) días, contados a partir del recibo 

del correspondiente oficio, las copias de las actas de discusión del Acuerdo No. 

013 de 2022, específicamente en lo que concierne el artículo 14., en donde 

conste el trámite adelantado para la aprobación del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
Magistrado 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, veinticinco (25) de AGOSTO de dos mil veintitrés (2023) 

 

S. 146 

 

La Sala 4ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por 

los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO RAMÓN 

CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA procede a dictar sentencia 

de segundo grado por vía del recurso de apelación interpuesto por la entidad 

demandada, contra la sentencia proferida por el Juzgado 6º Administrativo de 

Manizales, dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por el señor MARIANO 

CARDONA RAMÍREZ contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP.  

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES 

 

Impetra el accionante se libre mandamiento ejecutivo por la suma de $ 57’515.690 

por concepto de las diferencias en relación con los descuentos con destino al 

sistema pensional, para que, en consecuencia, estos sean reajustados con base en 

los porcentajes establecidos en las normas vigentes durante la época de prestación 

de servicios del accionante (Leyes 4ª de 1966, 33 de 1985 y 100 de 1993). Así 

mismo, que el mandamiento ejecutivo incluya los intereses de mora causados 

sobre las sumas descontadas de forma arbitraria por la UGPP.  

 

CAUSA PETENDI 

 

➢ El Juzgado 1° Administrativo de Descongestión de Manizales dictó sentencia 

el 28 de agosto de 2014, confirmada por el Tribunal Administrativo de Caldas 

el 6 de abril de 2015, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 
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derecho adelantado por el accionante contra la UGPP, ordenándole a esta 

entidad reajustar la pensión de jubilación del demandante con la inclusión de 

todos los factores salariales devengados en el último año de servicios, y 

autorizando a la demandada a descontar los aportes que correspondieran al 

pensionado sobre aquellos rubros que no fueron objeto de cotización, en la 

proporción de ley.    

 

➢ A través de las Resoluciones RDP 037550 de 5 de octubre de 2016 y RDP024159 

de 8 de junio de 2017, la UGPP dio cumplimiento al fallo. No obstante, de 

forma arbitraria, descontó la suma de $ 63’706.048 por concepto de aportes, 

cifra que incluso supera el retroactivo pensional concedido al demandante, 

cuando de acuerdo con las normas que rigieron su relación laboral, al 

empleado únicamente le correspondía el 25% del total de los aportes, que en 

el caso concreto equivale a $ 6’190.357.    

 
MANDAMIENTO DE PAGO  

 

La Jueza 6ª Administrativa de Manizales libró mandamiento ejecutivo por la suma 

de $57´515.690, por concepto de capital, y por los intereses de mora causados 

sobre dicha suma (PDF N°12).   

 

EXCEPCIONES DE FONDO  

 

Actuando de manera oportuna, la UGPP formuló las siguientes excepciones (PDF 

N°21):    

 

(i)      PAGO DE LA OBLIGACIÓN: afirma que con las Resoluciones RDP 037550 

de 5 de octubre de 2016 y RDP 024159 de 8 de junio de 2017, reajustó la pensión 

de jubilación del accionante, efectuando los descuentos sobre los factores que no 

fueron objeto de cotización al sistema pensional, los cuales además fueron objeto 

de indexación, pues resulta apenas lógico que no pueden cobrarse estos rubros a 

la fecha en la que debieron hacerse las cotizaciones, de ser así, se afectaría la 

sostenibilidad del sistema pensional.  
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(ii) PRESCRIPCIÓN: con base en los artículos 488 del Código Sustantivo del 

Trabajo y 151 del estatuto procesal del trabajo.   

 
 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

La Jueza 6ª Administrativa dictó sentencia declarando no probada la excepción de 

prescripción, mientras que declaró probada parcialmente la de pago de la 

obligación, teniendo como abono a la deuda la suma de $53’655.081, que fue 

cancelada por la UGPP, y por ende, ordenó continuar la ejecución respecto al saldo 

insoluto (PDF N°36).  

 

Como fundamento de la decisión, la operadora judicial expuso que más que 

hablarse de prescripción, la oportunidad para presentar la demanda ejecutiva se 

ciñe a los dictados del canon 164 de la Ley 1437 de 2011, que establece un plazo 

de 5 años desde que la obligación se hizo exigible, mismo que fue debidamente 

observado en este caso.  

 

Y en punto al pago, expresó que una vez revisados los actos administrativos 

mencionados por la UGPP, vislumbró que la entidad aplicó la metodología del 

cálculo actuarial para liquidar los aportes a pensión sobre los factores salariales 

que fueron objeto de reajuste pensional, pese a que el título ejecutivo es claro en 

señalar que la metodología para indexar estos aportes es la prevista en el artículo 

187 del C/CA, que utiliza el Índice de Precios al Consumidor (IPC). Así las cosas, 

concluyó que la UGPP no ha dado cumplimiento total a la obligación a su cargo, 

sin desconocer el pago parcial realizado, que tuvo como abono a la deuda.  

 

EL RECURSO DE SEGUNDO GRADO. 

 

Una vez notificado en estrados el fallo de primera instancia, la UGPP formuló 

recurso de apelación, que se halla a partir del minuto 56:56 del registro 

audiovisual. Manifiesta de manera sucinta que esa entidad dio pleno acatamiento 

a las sentencias que sirven de base a la ejecución, cuyos soportes de pago obran 

en el expediente administrativo, precisando que reitera los argumentos expuestos 

en la contestación de la demanda, por lo que solicita se revoque el fallo de primera 

instancia.  
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ALEGATOS EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Únicamente intervino en esta etapa procesal la UGPP, con el escrito que constituye 

el documento electrónico N°26 del cuaderno de segunda instancia, en el cual 

expone que mediante la Resolución N°016046 de 22 de junio de 2022, esa entidad 

modificó los actos administrativos de reajuste pensional, disminuyendo la suma de 

aportes a cargo del pensionado a la suma de $6’511.816, y en consecuencia, ordenó 

cancelar a su favor $56’811.965, que fueron pagados en el mes de julio de 2022. 

Por tal razón, explica que no adeuda ninguna suma al accionante MARIANO 

CARDONA RAMÍREZ.  

 

CONSIDERACIONES  

DE LA  

SALA DE DECISIÓN 

 

Pretende la parte actora que se condene por vía ejecutiva a la UGPP al pago de 

las sumas de dinero correspondientes a las diferencias de los aportes con destino 

al sistema pensional que fueron descontados de su reajuste prestacional, con base 

en las sentencias de condena proferidas por esta jurisdicción especializada.  

 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Atendiendo a la postura erigida por la apelante y a lo expuesto por la Jueza A quo, 

el problema jurídico a resolver en el presente asunto se contrae a la dilucidación 

del siguiente interrogante: 

 

• ¿Cumplió la UGPP con la obligación dispuesta en la sentencia judicial 

que dio origen al proceso ejecutivo, en cuanto a los descuentos 

efectuados sobre los factores salariales que no fueron objeto de 

aportes al sistema pensional? 
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 (I) 

LA EXCEPCIÓN DE PAGO  

 

El elemento medular con el cual la UGPP cuestiona la decisión de primera instancia 

se fundamenta en que a su juicio, no es deudora de ninguna suma de dinero a favor 

del accionante, pues ya dio cabal cumplimiento a la providencia judicial que 

constituye el título ejecutivo, argumento que sirvió de base a la excepción de 

pago, cuya procedencia fue acogida por la jueza de instancia apenas en forma 

parcial.  

 

El artículo 1626 del Código Civil define el pago como la prestación efectiva de lo 

que se debe, mientras que el canon 1757 ídem establece por modo literal que 

“Incumbe probar las obligaciones o su extinción al que alega aquéllas o ésta” 

/Resalta el Tribunal/, y fue precisamente la falta de prueba del pago total lo que 

conllevó a la jueza de primer grado a ordenar continuar con la ejecución.  

 

El H. Consejo de Estado ha determinado que, en tratándose de procesos ejecutivos 

adelantados contra entidades públicas para el cobro de obligaciones basadas en 

providencias judiciales, la excepción de pago implica una carga probatoria en 

cabeza de la entidad pública que alega este medio de oposición a la pretensión 

ejecutiva.   

 

Así lo indicó en providencia de cuatro (4) de octubre de 2018 con ponencia del 

Magistrado Julio Roberto Piza (Exp. 11001-03-15-000-2018-02056-00):  

 

“(…) En tal sentido, teniendo en cuenta que la [actora] aportó 

con la demanda ejecutiva la sentencia condenatoria de 

nulidad y restablecimiento del derecho, con la constancia de 

ejecutoria, será a la UGPP a la que le corresponderá, vía 

excepción contra el título, demostrar que el pago de la 

obligación reconocida por la jurisdicción se efectuó de 

manera oportuna. Se insiste, la carga de la prueba en 

relación con el pago corresponde a la parte que pretende 

beneficiarse /de/ éste” /Destaca el Tribunal/. 
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}Sobre el particular, se halla acreditado lo siguiente:  

 

(i) Mediante sentencias proferidas por el Juzgado 1° Administrativo de 

Descongestión de Manizales y el Tribunal Administrativo de Caldas el 28 de agosto 

de 2014 y el 6 de abril de 2015, respectivamente, dentro del proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho que promovió el señor MARIANO CARDONA RAMÍREZ 

contra la UGPP, esta jurisdicción condenó a la accionada a reajustar la pensión de 

jubilación del actor con base en el 75% del promedio de todos los factores salariales 

devengados en el último año de servicios, para lo cual autorizó a la unidad llamada 

por pasiva, a efectuar los descuentos sobre aquellos factores reconocidos en el 

reajuste pensional, que no fueron objeto de cotizaciones, aportes que el 

pensionado CARDONA RAMÍREZ asumiría únicamente en la proporción de ley (PDF 

N°2, págs.. 43-198).  

 

(ii) A través de la Resolución RDP 037550 de 5 de octubre de 2016, modificada 

por su similar 024159 de 8 de junio de 2017, la UGPP reajustó la pensión del 

accionante CARDONA RAMÍREZ, aumentando la mesada pensional a $ 2’719.493 y 

disponiendo descontar al pensionado la suma de $ 63’706.048 (págs.115-152). 

 
(iii) Mediante la Resolución RDP 016046 de 22 de junio de 2022, la UGPP modificó 

las anteriores en punto al valor de los descuentos a cargo del pensionado, 

indicando que la suma correcta a deducir era $6’511.816, por lo que reintegró a 

favor del pensionado $ 56’811.965 (PDF N°25, págs. 2-12), suma pagada en el mes 

de julio de 2022, según el cupón aportado por el FOPEP.   

Así las cosas, la decisión de primera instancia se ajusta a derecho, en cuanto 

declaró probada solo de forma parcial la excepción de pago propuesta por la 

UGPP, pues como se anotó, esa unidad hizo un abono de $ 56’811.965 

correspondiente a los valores descontados en exceso al pensionado MARIANO 

CARDONA RAMÍREZ, no obstante, teniendo en cuenta que la orden ejecutiva se 

libró por $ 57’515.690 más los intereses de mora, es evidente que existe un saldo 

insoluto por el que debe continuarse la ejecución, frente al cual la UGPP no ha 

acreditado su satisfacción completa.   

A modo de complemento, frente a los planteamientos esbozados por la 

demandada en el escrito de contestación, con los cuales cuestionó inicialmente la 

metodología con la que debía actualizarse el valor de los aportes al sistema 
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pensional, cabe anotar, como lo ha hecho esta Sala en asuntos similares, que el 

trámite de la ejecución no constituye un escenario procesal válido para reabrir el 

debate declarativo sobre la existencia de la obligación, más allá, se insiste, de la 

etapa de recursos frente al mandamiento ejecutivo, por lo que no es dable que 

este punto se aborde como fundamento de la excepción de pago de la obligación. 

 

Con lo expuesto habrá de confirmarse el fallo apelado.      

COSTAS 

 

Como quiera que habrá de confirmarse la sentencia, se condenará en costas a la 

UGPP, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 365 del C.G.P. (Ley 

1564/12). Sin agencias en derecho en esta instancia, por no haberse causado.  

 

Por lo discurrido, el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA IV DE DECISIÓN 

ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley, 

 

 

FALLA 

 

CONFÍRMASE la sentencia proferida por el Juzgado 6º Administrativo de Manizales, 

dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por el señor MARIANO CARDONA 

RAMÍREZ contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 

 

COSTAS en esta instancia a cargo de la UGPP. Sin agencias en derecho en esta 

instancia.  

 

RECONCÓCESE personería a la abogada ÁNGELA MARÍA RODRÍGUEZ CAICEDO (C.C. 

N° 36’953.346 y T.P. N°144.857) como apoderada de la UGPP, en los términos del 

poder a ella conferido (PDF N°18 y 20 cuaderno 2).  

 

Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen, 

previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI.  
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NOTIFÍQUESE 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, según 

consta en Acta Nº 042 de 2023. 
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S. 139 

 

La Sala 4ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por 

los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO RAMÓN 

CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a dictar sentencia 

de segundo grado por vía del recurso de apelación interpuesto por la entidad 

demandada, contra la sentencia proferida por el Juzgado 8º Administrativo de 

Manizales dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por la señora ENITH OSSA 

OSSA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES.  

 

ANTECEDENTES 

 
PRETENSIONES. 

 

Impetra la accionante se libre mandamiento ejecutivo por $ 28’445.384, suma 

correspondiente a la diferencia entre lo cancelado y lo que debió pagarse, 

producto de la indexación de la primera mesada de su pensión reconocida en sede 

judicial, además de los intereses moratorios que se generen, desde la fecha de su 

causación hasta que se verifique el pago total.  

 

CAUSA PETENDI 

 

➢ El Juzgado 1° Administrativo de Descongestión de Manizales dictó sentencia el 

28 de octubre de 2015, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

adelantado por la accionante contra la UGPP, ordenándole a esta entidad indexar la 

primera mesada pensional de la nulidiscente, actualizando la base de liquidación de 

2004 a 2010, providencia que quedó ejecutoriada el 18 de noviembre de 2015.     
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➢ A través de la Resolución GNR 62727 de 1° de marzo de 2017, COLPENSIONES 

adujo dar cumplimiento a la orden judicial, indicando que la pretendida 

actualización había tenido lugar mediante la Resolución VPB 11515 de 17 de julio de 

2014, no obstante, la accionante plantea que dicha afirmación carece de veracidad, 

pues dicho acto administrativo reajustó la prestación con la inclusión de otros 

factores salariales, sin embargo, nunca acató la orden judicial de actualización de la 

mesada pensional a valor presente.     

 
MANDAMIENTO DE PAGO  

 

La Jueza 8ª Administrativa de Manizales libró mandamiento ejecutivo por la suma 

de $28’445.384, por la indexación de la primera mesada pensional, además de los 

intereses de mora que se causen hasta el momento del pago de la obligación (PDF 

N°6).   

EXCEPCIONES DE FONDO  

 

Actuando de manera oportuna, COLPENSIONES formuló las siguientes excepciones 

(PDF N°9):  

 

(i) INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DE LOS FONDOS DEL RÉGIMEN DE 

PRIMA MEDIA: atendiendo los mandatos de los artículos 63 de la carta Política, 34 

y 177 de la Ley 100 de 1993, que prescriben el carácter parafiscal de los recursos 

destinados al pago de pensiones.  

 

(ii) PRESCRIPCIÓN: en caso de accederse a las pretensiones de la parte actora, 

frente a los derechos que hayan sido afectados por este fenómeno.  

 
(iii) BUENA FE: basada en que su actuación se ha ceñido a los parámetros 

normativos y jurisprudenciales que orientan el caso del actor.  

 
(iv) COMPENSACIÓN Y PAGO: explicando que mediante la Resolución GNR 62727 

de 1° de marzo de 2017, COLEPNSIONES acató el fallo, además, pagó $ 622.560 

por concepto de costas procesales.   

 

(v) INCONSTITUCIONALIDAD: respecto al artículo 307 del Código General del 

Proceso, específicamente del término de 10 meses que allí se consagra para la 

ejecución de obligaciones a cargo de la Nación, pues una interpretación restringida 
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de dicha norma impide que la entidad cuente con el término razonable para 

realizar las gestiones tendientes al pago de la sentencia judicial.  

 
LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

La Jueza 8ª Administrativa dictó sentencia declarando no probada las excepciones 

de prescripción, compensación y pago, formuladas por COLEPSNIONES, por lo que 

ordenó continuar con la ejecución (PDF N°35).  

 

Como fundamento de la decisión, la operadora judicial expuso que la entidad 

demandada no acreditó el pago de la obligación a su cargo, pues la Resolución VPB 

11515 del 17 de julio de 2014 fue declarada nula parcialmente en la sentencia que 

sirve de base de recaudo, únicamente en lo relacionado con la negación de la 

actualización o indexación de la primera mesada pensional, preceptiva que no ha 

sido atendida, y ante el argumento del pago de las costas y agencias en derecho, 

manifestó que no tiene nada que ver con lo que se cobra en este juicio de 

ejecución.  

 

En cuanto a la prescripción, anotó que se refiere a las acciones y derechos, tema 

que ya fue definido en el proceso declarativo.  

 

EL RECURSO DE SEGUNDO GRADO. 

 

Una vez notificado en estrados el fallo de primera instancia, COLPENSIONES 

formuló recurso de apelación, que se halla a partir del minuto 26:22 del registro 

audiovisual. Manifiesta que esa entidad sí dio cumplimiento al fallo que sirve de 

título ejecutivo, en la medida que efectuó la actualización de la primera mesada 

pensional, los factores salariales y determinando punto a punto los valores que se 

deben tener en cuenta, con lo cual observó lo ordenando por esta jurisdicción 

especializada. Adicionalmente, no existen otras sumas por reconocer que puedan 

arrojar nuevos valores a favor de la parte actora, por lo que pide se revoque la 

sentencia proferida por la jueza y se declare probada la excepción de 

compensación y pago de la obligación.    
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ALEGATOS EN SEGUNDA INSTANCIA 

 
COLPENSIONES (PDF N°15): ratifica que mediante la Resolución VPB 11515 de 17 

de julio de 2014, la entidad demandada indexó la primera mesada pensional de la 

accionante, y ordeno el pago de un retroactivo a favor de la parte ejecutante, 

luego de restar los descuentos a salud que por ley debe aplicar, dando como 

resultado a la suma de $ 6’476,988, por lo que la condena judicial debe entenderse 

plenamente acatada.  

 

PARTE DEMANDANTE (PDF N°18): indica nuevamente que COLPENSIONES no ha 

dado acatamiento a la orden emanada de esta jurisdicción, porque el acto 

administrativo con base en el cual se realiza esta afirmación, tiene que ver con el 

reajuste de la pensión con base en los factores salariales previstos en la Ley 33 de 

1985, pero no incluyó la indexación de la primera mesada pensional, que es lo 

discutido en este proceso de ejecución. Finalmente, acota que la indexación de la 

mesada pensional constituye un derecho constitucional de los trabajadores, 

quienes a través de este mecanismo, se ven protegidos de la disminución de su 

poder adquisitivo por fenómenos inflacionarios.   

 
CONSIDERACIONES  

DE LA  

SALA DE DECISIÓN 

 

Pretende la parte actora que se condene por vía ejecutiva a COLPENSIONES al pago 

de las sumas de dinero correspondientes a la indexación de su primera mesada 

pensional, ordenada en la sentencia de condena proferida por esta jurisdicción 

especializada.  

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Atendiendo a la postura erigida por la apelante y a lo expuesto por la Jueza A quo, 

el problema jurídico a resolver se contrae a la dilucidación del siguiente 

interrogante: 
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• ¿Cumplió COLPENSIONES con la obligación dispuesta en la sentencia 

judicial que dio origen al proceso ejecutivo, en cuanto a la indexación 

de la primera mesada pensional de la señora ENITH OSSA OSSA? 

  

(I) 

LA EXCEPCIÓN DE COMPENSACIÓN Y PAGO  

 

El elemento medular con el cual COLPENSIONES cuestiona la decisión de primera 

instancia se fundamenta en que, a su juicio, no es deudora de ninguna suma de 

dinero a favor de la accionante, pues ya dio cabal cumplimiento a la providencia 

judicial que constituye el título ejecutivo, argumento que sirvió de base a la 

excepción de compensación y pago, cuya procedencia fue denegada por la jueza 

de instancia.  

 

El artículo 1626 del Código Civil define el pago como la prestación efectiva de lo 

que se debe; mientras que el canon 1757 ídem establece, por modo literal, que 

“Incumbe probar las obligaciones o su extinción al que alega aquéllas o ésta” 

/Resalta el Tribunal/, y fue precisamente la falta de prueba del pago total lo que 

conllevó a la jueza de primer grado a ordenar continuar con la ejecución.  

 

El H. Consejo de Estado ha determinado que, en tratándose de procesos ejecutivos 

adelantados contra entidades públicas para el cobro de obligaciones basadas en 

providencias judiciales, la excepción de pago implica una carga probatoria en 

cabeza de la entidad pública que alega este medio de oposición a la pretensión 

ejecutiva.   

 

Así lo indicó en providencia de cuatro (4) de octubre de 2018m, con ponencia del 

Magistrado Julio Roberto Piza (Exp. 11001-03-15-000-2018-02056-00):  

 

“(…)  

 

En tal sentido, teniendo en cuenta que la [actora] aportó con 

la demanda ejecutiva la sentencia condenatoria de nulidad y 

restablecimiento del derecho, con la constancia de 

ejecutoria, será a la UGPP a la que le corresponderá, vía 

excepción contra el título, demostrar que el pago de la 
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obligación reconocida por la jurisdicción se efectuó de 

manera oportuna. Se insiste, la carga de la prueba en 

relación con el pago corresponde a la parte que pretende 

beneficiarse /de/ éste” /Destaca el Tribunal/. 

 

De otro lado, la codificación civil también consagra la compensación como un modo 

de extinción de las obligaciones, al prescribir en su artículo 1714 que, “Cuando dos 

personas son deudoras una de otra, se opera entre ellas una compensación que 

extingue ambas deudas”, institución que opera por ministerio de la ley siempre y 

cuando se reúnan las condiciones que el ordenamiento legal impone, como que 

ambas deudas sean de dinero o de cosas fungibles o indeterminadas de igual género 

y calidad, que las 2 deudas sean líquidas, y actualmente exigibles (art. 1715 ídem).  

 

Sobre el particular, se halla acreditado lo siguiente:  

 

(i) Por sentencia proferida por el Juzgado 1° Administrativo de Descongestión de 

Manizales el 28 de octubre de 2015, dentro del proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho que promovió la señora ENITH OSSA contra 

COLPENSIONES, esa unidad judicial dispuso(PDF N°4, págs. 1-22): 

(ii)   

‘(…)  

 

SEGUNDO: DECLARAR LA NULIDAD PARCIAL de las 

Resoluciones números GNR 219332 del 29 de agosto de 2013 

y VPB 11515 de julio 17 de 2014, proferidas por la 

Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, 

por medio de las cuales reconoció y posteriormente 

reliquidó la pensión de jubilación de la señora ENITH OSSA 

OSSA, únicamente en lo relacionado con la negación de la 

actualización o indexación de la primera mesada 

pensional, por las razones expuestas en la parte 

considerativa. 
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TERCERO: A título de restablecimiento del derecho, SE 

ORDENA a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-, actualizar la base de liquidación de la 

pensión de jubilación de la señora ENITH OSSA OSSA, del 

año 2004 a 2010, y una vez determinada la mesada pensional 

actualizada de 2010, pagar la diferencia que resulte a su 

favor en los términos definidos en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

(iii) Como fundamento de la excepción de compensación y pago, COLPENSIONES 

expresa haber dado cumplimiento a la decisión judicial mediante la Resolución 

VPB 11515 de 17 de julio de 2014, acto que, como se vio, fue anulado parcialmente 

por esta jurisdicción, justamente en cuanto denegó la indexación de la mesada 

pensional de la accionante, lo que motivó la instauración de la demanda y posterior 

decisión en el escenario declarativo.  

 

(iv) De la lectura del acto en mención que reposa en el expediente 

administrativo aportado al cartulario, resulta evidente, en armonía con lo definido 

en primera instancia, que COLPENSIONES procedió a reajustar la pensión de la 

señora ENITH OSSA, con base en los factores salariales devengados en el último 

año de servicios, pero no indexó la primera mesada pensional, petición que denegó 

de forma expresa, como se indica a continuación (Documento N°151, expediente 

administrativo digital):  

 

‘Es necesario aclarar al peticionario que el sentido de las 

disposiciones de la ley 100 de 1993 anteriormente descritas 

es de ordenar únicamente el REAJUSTE de las pensiones 

reconocidas, de forma anual y con base en el IPC. Por tanto 

este derecho no cubre el reajuste de los salarios sobre los 

cuales se calculó la primera mesada pensional, es a partir 

de la adquisición del status pensional que se pueden 

efectuar tales reajustes e incrementos de ley no antes’ 

/Destacado del Tribunal/. 
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Así las cosas, la decisión de primera instancia se ajusta a derecho, tanto en cuanto 

declaró no probada la excepción de PAGO propuesta por COLPENSIONES, pues esta 

se basa en un acto administrativo que efectuó una reliquidación pensional con 

base en lo devengado por la accionante en el año anterior al retiro del servicio, 

tema que escapa por completo a este juicio de ejecución, en el que se pretende 

exclusivamente el cumplimiento de la orden judicial que dispuso la indexación de 

la primera mesada pensional, y que, justamente, al hallar que dicho acto no 

incluyó esta actualización, fue declarado parcialmente nulo por esta jurisdicción 

especializada. 

 

Es decir; COLPENSIONES basa el supuesto cumplimiento de la obligación a su cargo 

en el acto administrativo que demuestra todo lo contrario, pues, se itera, 

independientemente que haya incluido en el reajuste pensional los factores 

devengados por la señora ENITH OSSA, lo cierto es que la orden cuyo cumplimiento 

se depreca radica en la actualización de la base de liquidación, originalmente 

concebida en valores del año 2004, a cifras de 2010, momento en el cual la 

accionante cumplió la edad para acceder a dicha prestación.  

 

Es justamente frente a esta orden judicial que se inició el proceso ejecutivo, ante 

la cual COLPENSIONES se limitó a esgrimir su supuesta materialización con base 

en actos incluso anteriores a la demanda ejecutiva, que en modo alguno son aptos 

para enervar el cobro jurídico, a lo que ha de añadirse que ningún elemento de 

juicio aportó sobre el pago de esta obligación insoluta.  

 

Más aun, a juicio de esta Sala, al insistir sobre el cumplimiento con base en un 

acto que ya fue parcialmente anulado por esta jurisdicción, lo que hace 

COLPENSIONES es recabar sobre argumentos propios de un proceso declarativo, y 

pretender reabrir un debate ya agotado en otra causa judicial, cuyo fallo no ha 

sido materializado.   

 

Finalmente, pese a que la excepción propuesta incluye la COMPENSACIÓN, de 

acuerdo con la formulación legal que regula este modo de extinción de las 

obligaciones, no encuentra este Tribunal que COLPENSIONES haya probado, o al 
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menos aludido a tener la condición de deudora recíproca de la accionante ENITH 

OSSA, por lo que tampoco cabía declarar probado este medio de oposición. 

  

Con todo lo expuesto, habrá de confirmarse el fallo apelado.      

 

COSTAS. 

 

Como quiera que habrá de confirmarse la sentencia, se condenará en costas a 

COLPENSIONES, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 365 del 

C.G.P. (Ley 1564/12). Las agencias en derecho en esta instancia se fijan en 1 

s.m.m.l.v., también a cargo de la demandada y a favor de la parte actora, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de 

agosto de 2016.  

 

Por lo discurrido, el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA IV DE DECISIÓN 

ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley, 

 

FALLA 

 

CONFÍRMASE la sentencia proferida por el Juzgado 8º Administrativo de Manizales, 

dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por la señora ENITH OSSA contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 

 

COSTAS en esta instancia a cargo de COLPENSIONES. Las agencias en derecho en 

instancia ad quem se fijan en 1 s.m.m.l.v., también a cargo de la demandada y a 

favor de la parte actora, ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del 

Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016.  

 

RECONCÓCESE personería a la abogada ÁNGELA MARÍA RODRÍGUEZ CAICEDO (C.C. 

N° 36’953.346 y T.P. N°144.857) como apoderada de la UGPP, en los términos del 

poder a ella conferido (PDF N°16 cuaderno 2).  
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Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen, 

previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, según 

consta en Acta Nº 042 de 2023. 

 

 



 

17-001-33-39-007-2019-00013-03 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, veinticinco (25) de AGOSTO de dos mil veintitrés (2023) 

 

S. 145 

 

La Sala 4ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por los 

Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ 

MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a dictar sentencia de segundo 

grado por vía del recurso de apelación interpuesto por la entidad demandada, contra 

la sentencia proferida por el Juzgado 7º Administrativo de Manizales dentro del 

proceso de EJECUTIVO promovido por la señora ARACELLY CORTÉS DE GALVIS, contra 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.  

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES. 

 

Impetra la accionante se libre mandamiento ejecutivo por las siguientes sumas: (i) $ 

19’106.894, por intereses de mora causados entre la data de ejecutoria de la sentencia 

proferida por esta jurisdicción y la del pago parcial aplicado por la UGPP; (ii) $ 

14’641.485, por los intereses generados desde el pago parcial hasta la ejecutoria de 

la liquidación del crédito.  

 

CAUSA PETENDI 

 

➢ El Juzgado 7° Administrativo de Descongestión de Manizales dictó sentencia el 29 

de agosto de 2014, confirmada por el Tribunal Administrativo de Caldas el 7 de 

septiembre de 2015, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho adelantado por la accionante contra la UGPP, ordenándole a esta entidad 

reajustar la pensión de jubilación de la demandante, con la inclusión de todos los 

factores salariales devengados del último año de servicios, así como darle 
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cumplimiento al fallo en los términos de los artículos 176 a 178 del Decreto 01 de 

1984.    

 

➢ A través de la Resolución RDP 007450 de 20 de febrero de 2016, la UGPP dio 

cumplimiento al fallo en relación con la reliquidación pensional y la indexación, 

producto de lo cual canceló a favor de la pensionada la suma de $ 81’563.637, no 

obstante, en dicho pago no se incluye el valor de los intereses moratorios 

ordenados en sede judicial.     

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO  

 

La Jueza 7ª Administrativa de Manizales libró mandamiento ejecutivo por la suma de 

$16´729.590, por los intereses de mora causados desde el 16 de septiembre de 2015, 

así como las sumas que se generen por concepto de intereses moratorios a la tasa 

comercial sobre el saldo de capital insoluto, desde el 26 de junio de 2016 -día siguiente 

a la fecha de pago parcial- y hasta la fecha de pago definitivo de las sumas adeudadas 

(PDF N°2).   

 

EXCEPCIONES DE FONDO  

 

Actuando de manera oportuna, la UGPP formuló las siguientes excepciones (PDF N°6):  

 

(i) PAGO: explicando que dispuso el pago de los intereses de mora adeudados, por 

lo que requirió a la accionante para que suministrara un número de cuenta bancaria, 

y al no obtener respuesta, constituyó un título judicial a favor de la ejecutante y a 

órdenes del juzgado.  

 

(ii) PRESCRIPCIÓN: con base en los artículos 488 del C.S.T. y 151 del C.P.L.  

 
(iii) BUENA FE: argumentando haber procedido en estricto acatamiento de las 

normas jurídicas que rigen su actuación.  

 
(iv) GENÉRICA: frente a cualquier hecho constitutivo de excepción que se halle 

probado en el proceso.  
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LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

La Jueza 7ª Administrativa dictó sentencia declarando no probada la excepción de 

prescripción, y probada parcialmente la de pago de la obligación, por lo que ordenó 

continuar la ejecución respecto al saldo insoluto (PDF N°20).  

 

Como fundamento de la decisión, la operadora judicial expuso, que si bien en el 

expediente obra un título judicial de la UGPP a favor de la demandante por valor de 

$ 15’218.726, el mandamiento ejecutivo librado por el despacho equivale a $ 

16’729.590, por lo que el pago efectuado equivale a un abono a la deuda que habrá 

de tenerse en cuenta al momento de efectuar la liquidación del crédito.  

 

Frente a la prescripción, aludió que en estos casos debe hablarse de caducidad de la 

acción ejecutiva, la cual no operó, pues el libelo se presentó dentro de los 5 años 

siguientes a la exigibilidad del título, que surgía 18 meses después de ejecutoriada la 

sentencia que sirve de base a la ejecución.  

 

EL RECURSO DE SEGUNDO GRADO. 

 

Una vez notificado en estrados el fallo de primera instancia, la UGPP formuló recurso 

de apelación, que se halla a partir del minuto 32:21 del registro audiovisual. Manifiesta 

de manera sucinta que esa entidad dio pleno acatamiento a las sentencias que sirven 

de base a la ejecución, por lo que el 19 de diciembre de 2018 efectuó el pago de los 

intereses moratorios adeudados, sumados al retroactivo pensional que ya había sido 

cancelado.  

 

ALEGATOS EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Únicamente intervino en esta etapa procesal la UGPP, con el escrito que constituye el 

documento electrónico N°16 del cuaderno de segunda instancia, en el cual expone 

que mediante el título judicial constituido el 19 de diciembre de 2018, esa entidad 

canceló los intereses de mora adeudados a la ejecutante, por lo que reconocer valores 

adicionales a favor de la demandante implicaría un detrimento al patrimonio público. 

En consecuencia, pide se revoque la decisión de primera instancia y, en su lugar, se 

declare probada en su totalidad la excepción de pago de la obligación.   

 

 



17-001-33-39-007-2019-00013-02 
Ejecutivo 

S. 145 

 

4 

CONSIDERACIONES  

DE LA  

SALA DE DECISIÓN 

 

Pretende la parte actora que se condene por vía ejecutiva a la UGPP al pago de las 

sumas de dinero correspondientes a los intereses moratorios derivados de las 

sentencias de condena proferidas por esta jurisdicción especializada.  

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Atendiendo a la postura erigida por la apelante y a lo expuesto por la Jueza A quo, el 

problema jurídico a resolver se contrae a la dilucidación del siguiente interrogante: 

 

• ¿Cumplió la UGPP con la obligación dispuesta en la sentencia judicial que 

dio origen al proceso ejecutivo, en cuanto a los intereses moratorios 

previstos en el artículo 177 del Decreto 01 de 1984? 

 

  

(I) 

LA EXCEPCIÓN DE PAGO  

 

El elemento medular con el cual la UGPP cuestiona la decisión de primera instancia, 

se fundamenta en que, a su juicio, no es deudora de ninguna suma de dinero a favor 

de la accionante, pues ya dio cabal cumplimiento a la providencia judicial que 

constituye el título ejecutivo, argumento que sirvió de base a la excepción de pago, 

cuya procedencia fue acogida por la jueza de instancia en forma parcial.  

 

El artículo 1626 del Código Civil define el pago como la prestación efectiva de lo que 

se debe; mientras que el canon 1757 ídem establece por modo literal que “Incumbe 

probar las obligaciones o su extinción al que alega aquéllas o ésta” /Resalta el 

Tribunal/, y fue precisamente la falta de prueba del pago total lo que conllevó a la 

jueza de primer grado a ordenar continuar con la ejecución.  

 

El H. Consejo de Estado ha determinado que, en tratándose de procesos ejecutivos 

adelantados contra entidades públicas para el cobro de obligaciones basadas en 

providencias judiciales, la excepción de pago implica una carga probatoria en cabeza 

de la entidad pública que alega este medio de oposición a la pretensión ejecutiva.   
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Así lo indicó en providencia de cuatro (4) de octubre de 2018 con ponencia del 

Magistrado Julio Roberto Piza (Exp. 11001-03-15-000-2018-02056-00):  

 

“(…)  

 

En tal sentido, teniendo en cuenta que la [actora] aportó con la 

demanda ejecutiva la sentencia condenatoria de nulidad y 

restablecimiento del derecho, con la constancia de ejecutoria, 

será a la UGPP a la que le corresponderá, vía excepción contra 

el título, demostrar que el pago de la obligación reconocida por 

la jurisdicción se efectuó de manera oportuna. Se insiste, la 

carga de la prueba en relación con el pago corresponde a la 

parte que pretende beneficiarse /de/ éste” /Destaca el 

Tribunal/. 

 

Sobre el particular, se halla acreditado:  

 

(i) Mediante sentencias proferidas por el Juzgado 7° Administrativo de 

Descongestión de Manizales y el Tribunal Administrativo de Caldas el 29 de agosto de 

2014 y el 7 de septiembre de 2015, respectivamente, dentro del proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho que promovió la señora ARACELLY CORTÉS DE GALVIS  

contra la UGPP, esta jurisdicción condenó a la accionada a reconocer a favor de la 

demandante la sustitución de la pensión de invalidez de su cónyuge, fallo que debía 

cumplirse en los términos de los artículos 176 a 178 del Decreto 01 de 1984 (PDF N°1, 

págs. 14-55).  

 

(ii) Con Resolución RDP 07450 de 20 de febrero de 2016, la UGPP dio cumplimiento 

parcial al fallo judicial, disponiendo el reconocimiento de la sustitución pensional, y 

frente a los intereses reconocidos en sede judicial, se limitó a acotar que, ‘El área de 

nómina efectuara la liquidación de los intereses moratorios conforme se señala en el 

fallo y en el presente acto administrativo, respecto al artículo 177 del CCA o 192 del 

C. P.A.C.A, siendo parte integral de esta resolución la liquidación respectiva’ (PDF 

N°1, págs.. 60-67).  

 
(iii)   En el documento digital N°9, obra Título Judicial N°418030001125849 de 19 

de diciembre de 2018 en el Banco Agrario de Colombia a favor de la accionante 
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ARACELLY CORTÉS DE GALVIS, por valor de $ 15’218.726, documento con base en el 

cual la UGPP ha sustentado la excepción de pago.  

 

Así las cosas, la decisión de primera instancia se ajusta a derecho, en cuanto declaró 

probada solo de forma parcial la excepción de pago propuesta por la UGPP, pues como 

se anotó, esa unidad hizo un abono de $ 15’218.726 correspondiente a los valores 

descontados en exceso a la pensionada ARACELLY CORTÉS DE GALVIS, no obstante, 

teniendo en cuenta que la orden ejecutiva se libró por $ 16’729.590 más los intereses 

de mora, es evidente que existe un saldo insoluto por el que debe continuarse la 

ejecución, frente al cual la UGPP no ha acreditado su satisfacción completa.   

Con todo lo expuesto habrá de confirmarse el fallo apelado.      

 

COSTAS 

 

Como quiera que habrá de confirmarse la sentencia, se condenará en costas a la UGPP, 

en virtud de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 365 del C.G.P. (Ley 1564/12). 

Sin agencias en derecho en esta instancia, por no haberse causado.  

 

Por lo discurrido, el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA IV DE DECISIÓN ORAL, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

 

FALLA 

 

CONFÍRMASE la sentencia proferida por el Juzgado 7º Administrativo de Manizales, 

dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por la señora ARACELLY CORTÉS DE 

GALVIS contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 

 

COSTAS en esta instancia a cargo de la UGPP. Sin agencias en derecho en esta 

instancia.  

 

RECONCÓCESE personería a la abogada ÁNGELA MARÍA RODRÍGUEZ CAICEDO (C.C. N° 

36’953.346 y T.P. N°144.857) como apoderada de la UGPP, en los términos del poder 

a ella conferido (PDF N°16 cuaderno 2).  
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Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen, 

previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, según 

consta en Acta Nº 042 de 2023. 
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S. 140 

 

La Sala 4ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada 

por los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO 

RAMÓN CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a dictar 

sentencia de segundo grado por vía del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado 1º 

Administrativo de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por 

el señor JORGE LEONARDO GAITÁN MONTOYA dentro del proceso de NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (en adelante FNPSM) y el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES  

 

Impetra la parte actora se declare la nulidad del Oficio NOM 259 de 8 de 

septiembre de 2021. 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita se condene a la parte 

demandada al reconocimiento y pago de la indemnización prevista en el artículo 

1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

como consecuencia de la consignación tardía de los intereses a las cesantías, así 

mismo, se reconozca y pague un día de salario por cada día de retardo, por la 

consignación inoportuna del auxilio de cesantías, se paguen los ajustes de valor 

sobre las sumas reconocidas así como los intereses de mora y se condene en 

costas al extremo pasivo de esta controversia.  



17-001-33-33-001-2022-00065-02 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Segunda Instancia 
S.  

2 

 

CAUSA PETENDI 

 

Expone en síntesis que de acuerdo con lo establecido en la Ley 91 de 1989 y el 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, es responsabilidad de la entidad territorial 

respectiva reconocer las cesantías de los docentes oficiales, además de cancelar 

directamente al educador los intereses sobre este rubro a más tardar el 31 de 

enero de cada año. Por su parte, se impone a la NACIÓN consignar el auxilio de 

cesantías en la cuenta individual de cada profesor a más tardar el 15 de febrero 

de cada año.  

 

Anota que ambos términos fueron desentendidos en su caso, dando lugar al pago 

de las indemnizaciones de ley, que fueron denegadas con el acto demandado.   

 
NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

Se invocan: Constitución Política, arts. 13 y 53; Ley 91 de 1989, art. 5 y 15; Ley 

50 de 1990, art. 99; Ley 1955 de 2019, art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, art. 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, art. 

3; Decreto 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Como juicio de la infracción normativa, argumenta que la Corte Constitucional 

y el Consejo de Estado han establecido el derecho que les asiste a los docentes 

de disponer de sus cesantías de manera oportuna en igualdad de condiciones 

que los demás empleados, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. Explica que la 

teleología de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de manera 

anualizada en el fondo de prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 

han prohijado las Leyes 60/93 y 12955/19.  

 

De otro lado, insiste en que al ramo docente les resultan aplicables los mandatos 

legales que consagran las sanciones por consignación tardía del auxilio de 

cesantías, pues se trata de una hermenéutica menos restrictiva de la Ley 344/96, 

como lo han expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el 
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constitucional en la Sentencia SU-098/18. Además, afirma que si a los docentes 

les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a los demás 

empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 

consignación tardía, que también operan para el grueso de servidores.  

   

CONTESTACIÓN AL LIBELO DEMANDADOR. 

 

La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FNPSM contestó la demanda con el 

documento digital N°10 del expediente, oponiéndose a las pretensiones 

formuladas por la parte accionante, para lo cual, luego de efectuar un recuento 

de las principales características del régimen de cesantías docentes y 

diferenciarlos con los demás servidores públicos, concluye que en el caso de los 

educadores no existe la consignación en una cuenta individual, sino el traslado 

de los recursos desde el primer mes de cada vigencia fiscal. Por ende, considera 

que no resulta aplicable la sanción establecida en la Ley 50 de 1990, en tanto 

esta penalidad aplica para la consignación tardía de cesantías, operación 

financiera inexistente en el caso de los profesores afiliados al FNPSM. Así mismo, 

plantea que en caso de acceder a las súplicas de la parte demandante se 

desatendería el principio de inescindibilidad de los regímenes de cesantías.  

 

Finalmente, planteó como excepción la denominada ‘INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN’, reiterando la imposibilidad jurídica de aplicar las sanciones 

deprecadas, por cuanto al ramo docente no se aplica el sistema de cuentas 

individuales para la consignación de cesantías.  

 

El DEPARTAMENTO DE CALDAS hizo lo propio con el escrito que reposa en el 

documento PDF N°12, en el que planteó que la sanción por mora deprecada es 

inaplicable por cuanto no se encuentra consagrada en la Ley 91 de 1989, 

además, dicha sanción tampoco es de su responsabilidad, pues cumplió a 

cabalidad con todo el trámite que por ley le compete tratándose del 

reconocimiento y pago de las cesantías docentes.  

 

Como excepciones, formuló las de ‘FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA’, porque la entidad a cargo del reconocimiento de las prestaciones 

docentes es el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
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y su pago corresponde a la FIDUCIARIA LA PREVISORA, contra quienes debió 

dirigirse la demanda; ‘BUENA FE’, atendiendo a que en lo que es de su 

competencia, siempre ha diligenciado de manera correcta los actos 

administrativos para el posterior pago de las prestaciones docentes; e 

‘INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN CON FUNDAMENTO EN LA LEY’, reiterando que 

no tiene obligaciones relacionadas con el pago de las prestaciones de los 

educadores.  

 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

La Jueza 1ª Administrativa de Manizales dictó sentencia negando las 

pretensiones de la parte actora, fallo que integra el documento 23 del 

expediente electrónico.  

 

Argumentó que la indemnización consagrada en la Ley 50 de 1990 no resulta 

aplicable a los docentes, en la medida que no son objeto de la consignación en 

cuentas individuales, sino que es el FNPSM quien adquiere la calidad de obligado 

y pagador de las cesantías, por ende, no realiza el traslado de recursos a otro 

organismo o entidad pagadora, dando al traste con la aplicación de los supuestos 

previstos en dicha norma. Y en cuanto a los intereses, destacó que la Ley 52 de 

1975 tampoco está llamada a gobernar la situación de los docentes oficiales, 

pero además, anotó que las normas internas que regulan al fondo prestacional 

docente estipulan como plazo el mes de marzo para la consignación de dicho 

rubro, mismo que fue debidamente acatado en el caso concreto.  

 

EL RECURSO DE SEGUNDO GRADO. 

 

La parte demandante apeló la sentencia de primer grado con el escrito que se 

halla en el archivo electrónico N°25, destacando que el Consejo de Estado ha 

pregonado la importancia de la consignación de las cesantías a los docentes en 

el respectivo fondo, para que este pueda ser un derecho efectivo, 

independiente que exista o no una cuenta individual para cada educador, y que 

la sanción establecida en la Ley 50 de 1990 ha de aplicarse a los docentes en 

virtud del principio de favorabilidad (sentencia de 3 de marzo de 2022, M.P. 

William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 - 2660-2020) .  
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Sobre la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los profesores, indica 

que la Corte Constitucional en la Sentencia SU-098 de 2018, así como la 

jurisprudencia en lo contencioso administrativo, se orientan a la protección de 

los derechos prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por 

las entidades públicas a las que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva, conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. De igual forma, 

controvierte que el régimen docente sea más favorable que el general 

tratándose de los intereses a las cesantías, pues lo que reciben sigue siendo 

inferior a la tasa del 12% que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Afirma que en el sub lite no es necesario estudiar cuál es la entidad competente 

para reconocer y pagar el auxilio de cesantías, sino determinar la competencia 

para efectuar su consignación en el FNPSM, precisando que dicha carga atañe a 

la NACIÓN. Insiste en que se acuda a la interpretación unificada de la Corte 

Constitucional acerca de la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los 

docentes afiliados al FNPSM, y que la indemnización contenida en la Ley 52 de 

1975 hace parte integral del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 

 

De lo anterior, concluye que los educadores que tengan un régimen de cesantías 

anualizadas, tienen derecho a que estas sean consignadas oportunamente en el 

fondo el 15 de febrero de cada año, como también al pago oportuno de sus 

intereses máximo el 31 de enero de cada anualidad. Añade que estos plazos han 

sido incumplidos desde hace 30 años, pero aclara que pretende el 

restablecimiento únicamente de las sumas correspondientes al 2021, y que el 

plazo para esta consignación no se halla contenido en la Ley 91 de 1989, por lo 

que es aplicable el término determinado en la Ley 50 de 1990, conforme lo ha 

definido la jurisprudencia constitucional.  

 

De otro lado, considera que la sentencia apelada acudió a varias premisas 

erróneas, como las referidas a la inexistencia de obligación de consignar las 

cesantías en el régimen docente y de pagar la sanción por pago tardío de 

intereses, la inaplicabilidad de las Leyes 344/96 y 50/90 al estamento 
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profesoral, la no vulneración de los principios de igualdad y favorabilidad, la 

falta de identidad fáctica de los supuestos abordados en la Sentencia SU-098 de 

2018, y la inexistencia de una postura unificada del máximo tribunal de lo 

contencioso administrativo.   

 

Finalmente, acota que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en 

su lugar dictar sentencia que acoja sus pretensiones, por cuanto las entidades 

competentes para consignar los recursos de las cesantías de 2020 excedieron los 

términos legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la 

aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los  

docentes. 

 

CONSIDERACIONES  

DE LA 

SALA DE DECISIÓN 

 

Persigue por modo la parte demandante se declare la nulidad del acto con el 

cual la parte demandada negó el reconocimiento de la indemnización moratoria 

prevista en la Ley 50 de 1990, producto de la consignación extemporánea del 

auxilio de cesantías, así como aquella consagrada en la Ley 52 de 1975, por la 

cancelación tardía de los intereses a las cesantías.  

 

PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Con fundamento en lo consignado por modo previo, para esta Sala de Decisión, 

el fondo del asunto se contrae a la dilucidación de los siguientes problemas 

jurídicos: 

 

• ¿Procede la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, por 

la consignación extemporánea del auxilio de cesantías? 

 

• ¿Tiene derecho la parte actora al pago de la indemnización 

consagrada en la Ley 52 de 1975 por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías? 
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En caso afirmativo,  

 

• ¿Qué entidad debe asumir el pago de dichas sanciones? 

 

 

(I) 

RÉGIMEN DE CESANTÍAS DE LOS DOCENTES  

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió por primera vez de forma expresa 

a las cesantías del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3°:  

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la 
presente Ley el personal docente nacional y 
nacionalizado y el que se vincule con 
posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 
… 
… 
… 
3. Cesantías: 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
pagará un auxilio equivalente a un mes de 
salario por cada año de servicio o 
proporcionalmente por fracción de año 
laborado, sobre el último salario devengado, si 
no ha sido modificado en los últimos tres meses, 
o en caso contrario sobre el salario promedio del 
último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir 
del 1º de enero de 1990 y para los docentes 
nacionales vinculados con anterioridad a dicha 
fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 
generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías 
existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, 
equivalente a la suma que resulte de aplicar la 
tasa de interés, que de acuerdo con 
certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación 
del sistema financiero durante el mismo 
período. Las cesantías del personal nacional 
docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre 
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de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales 
vigentes para los empleados públicos del orden 
nacional.” /Resaltado de la Sala/.  
 

A su turno, el Decreto 3752 de 2003 reglamentó el canon 81 de la Ley 812 la 

misma anualidad, que establece que el régimen prestacional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al 

servicio público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las 

disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia.  

 

En su artículo 1°, dispone la norma decretal en cita que los docentes 

pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales deben ser 

afiliados al FNPSM, a tal punto que la falta de afiliación acarrea para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los educadores, 

así mismo, establece que el pago de aquellas prestaciones causadas con 

posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y sustituciones, corresponde 

al multicitado fondo (art. 2).  

 

En lo que es materia de litigio, la norma referida dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 7°. Transferencia de recursos al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la 
Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio se 
descontarán directamente de los recursos de la 
participación para educación del Sistema 
General de Participaciones y de los recursos que 
aporte adicionalmente la Nación en los términos 
de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 
entidades territoriales deberán reportar a la 
fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo, la información indicada 
en el artículo 8° del presente decreto. 
 
 Artículo 8°. Reporte de información de las 
entidades territoriales. Las entidades 
territoriales que administren plantas de 
personal docente pagadas con recursos del 
Sistema General de Participaciones y/o con 
recursos propios, reportarán a la sociedad 
fiduciaria que administre los recursos del Fondo 
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Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, dentro de los primeros diez (10) días 
de cada mes, copia de la nómina de los docentes 
activos afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; 
igualmente, reportarán dentro del mismo 
período las novedades de personal que se hayan 
producido durante el mes inmediatamente 
anterior. 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo 
con los formatos físicos o electrónicos 
establecidos por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no 
perteneciente a las plantas de personal del 
respectivo ente territorial acarreará las 
sanciones administrativas, fiscales, 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 
aportes realizados por concepto de tales 
personas no generarán derechos prestacionales 
a su favor y a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y serán 
reintegrados a la entidad territorial, previo 
cruce de cuentas con el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será 
realizado por la sociedad fiduciaria encargada 
del manejo de sus recursos. 
 
 Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. La sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, con base en la información definida 
en el artículo 8° del presente decreto, 
proyectará para la siguiente vigencia fiscal el 
monto correspondiente a los aportes previstos 
en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el 
numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. 
Esta proyección será reportada a los entes 
territoriales a más tardar el 15 de abril de cada 
año. 
 
El cálculo del valor de nómina proyectado, con 
el cual se establecen los aportes de ley, se 
obtendrá de acuerdo con el ingreso base de 
cotización de los docentes y según el grado en 
el escalafón en el que fueron reportados; los 
incrementos salariales decretados por el 
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Gobierno Nacional y; un incremento por el 
impacto de los ascensos en el escalafón, según 
los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. 
Dicha información será generada por la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por 
concepto. 
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo 
de un mes, contado a partir de la fecha de 
recibo del valor proyectado, deberá presentar 
las observaciones a que haya lugar, ante la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo, reportando la información 
que sustente esta situación. En los eventos en 
que el ente territorial no dé respuesta dentro 
del plazo estipulado, se dará aplicación a lo 
previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la 
información reportada por los entes 
territoriales, el cálculo para determinar el valor 
a girar por concepto de aportes de ley se 
realizará con base en la información que de 
cada ente territorial reposa en la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y las novedades reportadas. En el 
caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo 
la información reportada al Ministerio de 
Educación Nacional y a la sociedad fiduciaria 
que administre los recursos del Fondo. 
 
 Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 
participación para educación de las entidades 
territoriales en el Sistema General de 
Participaciones, girará directamente al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, descontados del giro mensual, en las 
fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los 
aportes proyectados conforme al artículo 
anterior de acuerdo con el programa anual de 
caja PAC, el cual se incorporará en el 
presupuesto de las entidades territoriales sin 
situación de fondos. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
informará el valor de los giros efectuados, 
discriminando por entidad territorial y por 
concepto, a la sociedad fiduciaria que 
administra los recursos del Fondo Nacional de 
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Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los 
aportes por concepto de salud deberá tenerse 
en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 
2000. 
 
 Artículo 11. Ajuste de cuantías. Con base en 
las novedades de personal de la planta docente 
reportadas por las entidades territoriales, la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, 
julio y noviembre de cada año, solicitará el 
ajuste de las cuantías que debe girar el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para 
cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades 
territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal 
manera que con cargo a la misma vigencia fiscal 
y a más tardar en el mes de enero del año 
siguiente, se cubra y gire el total de aportes a 
favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público le informará a la 
entidad territorial de los ajustes pertinentes. 
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial 
es responsable de verificar el pago de los 
aportes. De no efectuarse el descuento, o ser 
este insuficiente para cubrir la obligación de la 
entidad territorial, esta deberá adelantar las 
acciones necesarias para atender dicha 
obligación dentro de los cinco (5) primeros días 
de cada mes” /Destacados son de la Sala/.  

 

Por otra parte, la Ley 1955 de 2019 estipula en el canon 57: 

 

“EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 
cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 
y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
… 
Para el pago de las prestaciones económicas y 
los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 
el principio de unidad de caja con el fin de 
lograr mayor eficiencia en la administración y 
pago de las obligaciones definidas por la ley, 
con excepción de los recursos provenientes del 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
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Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo 
debe priorizar el pago de los servicios de salud 
y de las mesadas pensionales de los maestros (…) 
/Destacado del Tribunal/”. 

 

Finalmente, se anota que el Consejo Directivo del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO profirió el Acuerdo N°39 de 1998 “Por 

el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los 

intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente:  

 

“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el 
pago de los intereses en el mes de marzo, a los 
docentes cuya información haya sido remitida a 
la Entidad Fiduciaria que administra los recursos 
de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de 
cada año y en el mes de mayo a los docentes 
cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el 
seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de 
marzo de cada año. En los casos en que la 
entidad territorial reporte la información con 
posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
programará pagos posteriores, de lo cual 
informará al Consejo Directivo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio”. 

 

En virtud de lo expuesto, los docentes cuentan con un régimen normativo propio 

tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las 

Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo N°038 de 

1998, expedido por el Consejo Directivo del FNPSM, conglomerado que establece 

unos plazos para el reporte de información a la sociedad fiduciaria 

administradora del fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 

prestaciones sociales de los educadores. Para tal efecto, la normativa 

parcialmente reproducida establece la transferencia de recursos a una caja 

común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales para cada 

profesor, como sí ocurre en el canon 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás 

empleados.  
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(II) 

SANCIÓN MORATORIA POR CONSIGNACIÓN EXTEMPORÁNEA DE CESANTÍAS E 

INDEMNIZACIÓN POR PAGO TARDÍO DE INTERESES  

 

El artículo 99 de la Ley 50 de 1990 introdujo una sanción por la consignación 

inoportuna de las cesantías en el régimen anualizado que prevé el mismo 

esquema disposicional:   

 

“El nuevo régimen especial de auxilio de 

cesantía, tendrá las siguientes características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la 

liquidación definitiva de cesantía, por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin 

perjuicio de la que deba efectuarse en fecha 

diferente por la terminación del contrato de 

trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los 

intereses legales del 12% anual o proporcionales 

por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de 

cesantía, con respecto a la suma causada en el 

año o en la fracción que se liquide 

definitivamente.  

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía 

se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del 

trabajador en el fondo de cesantía que él 

mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario 

por cada día de retardo (…)” /Resaltado fuera 

del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19951 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día 

de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que esta 

penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

                                            
1 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se 
establecen sanciones y se dictan otras disposiciones”. 
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Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 1071 

de 20062 , que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 

pago de las cesantías parciales.  

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado3 consideró que los docentes 

no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías 

consagradas en la Ley 50 de 1990, comoquiera que la aplicación de tales 

previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 de 

1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en materia 

de cesantías, “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en Sentencia C-928 de 20064, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una violación 

del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes.  

 

Más recientemente, en la Sentencia SU-098 de 2018, el tribunal constitucional 

consideró que en virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, 

procedía el reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 

3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el 

máximo órgano de lo contencioso administrativo en fallos de 20 de enero5, 3 de 

marzo6 y 19 de mayo de 20227, sin embargo, anota esta Sala, se trata de casos 

de docentes que no estaban afiliados al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO -FNPSM cuando se causó el derecho a las cesantías, 

por lo que no emergen como precedentes aplicable en el sub lite.  

 

                                            
2 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías 
definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para 
su cancelación”. 
3 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 
08001-23-33-000-2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  
Reiterada entre otras en sentencia del 31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
4 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
5 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
Gabriel Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 
(1001-2021).  
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: 
Rafael Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-
01 (2392-2020) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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Por el contrario, en armonía con lo expuesto en el primer apartado en este fallo, 

resulta menester concluir que los docentes afiliados al FNPSM tienen su propio 

régimen de cesantías e intereses, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 

2003 así como el Decreto 3752 de 2003, por lo que la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990 únicamente se torna aplicable a los docentes 

pertenecientes al fondo ante la omisión de afiliación por el ente territorial, o 

la tardanza de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo que 

girar como pasivo de cesantías, eventos que se distancian en grado sumo de la 

situación planteada a esta colegiatura, y por lo mismo, las providencias 

mencionadas por la parte actora como fundamento de sus pretensiones carecen 

de aplicación en el presente asunto.  

 

Y en cuanto a los interés a las cesantías, los docentes afiliados al FNSPM, a 

diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la 

posibilidad de que la liquidación de los intereses se realice con base en el saldo 

acumulado de cesantías, fórmula más favorable que la liquidación con el valor 

de cada año individualmente considerado, además, la tasa aplicable será la 

certificada por la Superintendencia Financiera, esto es, de acuerdo a las 

fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más favorable 

y no circunscrita siempre al 12%.  

 

Sobre este punto, el Consejo de Estado se pronunció en sentencia del 24 de 

enero de 2019 (M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 76001-23-31-000-2009-

00867-01(4854-14):  

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente 

entre uno y otro régimen y en aras que de manera práctica 

se refleje la materialización de las particularidades de 

cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los 

intereses anuales así:  
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Trabajador 

beneficiario de 

Ley 50/1990 

Docente cobijado 

por la Ley 91/89 

Salario: 

$1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor 

liquidación de 

cesantías por el 

año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (12% 

anual): 

$400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor liquidación de 

cesantías por el año 

2017: $1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (DTF: 6.37% 

sobre todo el saldo 

de cesantías): 

$840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador 

destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% 

anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al 

año inmediatamente anterior, mientras que, para el 

docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo 

con la tasa comercial promedio del sistema de captación 

financiera certificado por la Superintendencia Financiera 

(DTF),  pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de 

diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera 

que, entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre 

dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es 

decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una 

reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las 

liquidaciones o retiros parciales para de esa manera, 

producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo 

mantener los recursos destinados al pago de las 

prestaciones sociales de sus afiliados y como 

contraprestación, reconocerle los intereses sobre la 

totalidad del saldo, logrando generar de esa manera un 

equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el 

de los educadores, tal como fue concertado entre el 



17-001-33-33-001-2022-00065-02 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Segunda Instancia 
S.  

17 

magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 

159 de 19898. 

 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no 

consagró la sanción moratoria por la no consignación de 

las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados 

al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, ello 

obedece a que contempló otros beneficios de los que no 

goza la población destinataria del régimen establecido en 

la Ley 50 de 1990, en atención a las particularidades que 

contiene cada régimen, motivo por el que no se comparte 

lo sostenido por la Corte al señalar que «el régimen 

especial al que está sometido el actor no contempla la 

sanción que solicita, situación distinta sería que su 

régimen lo contemplara o que, en su lugar, se estableciera 

otro tipo de beneficios o sanciones, lo cual, en este caso 

no se evidencia.” /Negrillas fuera de texto/.  

 

CASO CONCRETO  

 

Como se anotó, la parte actora impetra el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, toda vez que el auxilio de cesantías 

de 2020 no fue consignado en el respectivo fondo prestacional de forma 

oportuna, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías consagrada en la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991, por cuanto estos fueron cancelados superado el término legal, esto es, 

después del 31 de enero de 2021. 

 

Analizados los pormenores del caso, se tiene que el demandante es docente 

afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -

FNPSM conforme se desprende de la información contenida en el extracto de 

intereses a las cesantías que milita en el folio 78 del documento PDF N°2 , por 

lo que de acuerdo con el marco jurídico previamente expuesto, el 

reconocimiento, liquidación y pago de sus cesantías e intereses, se rige por las 

                                            
8 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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normas especiales para los educadores, y no por aquellas disposiciones cuya 

aplicación impetra en este juicio subjetivo de anulación, por lo que resultaba 

menester denegar las pretensiones planteadas a este respecto.  

 

En virtud de lo expuesto, se confirmará la sentencia de primera instancia.  

 

 

COSTAS 

 

Teniendo en cuenta que habrá de confirmarse la sentencia de primera instancia, 

se condenará en costas a la parte demandante, en atención a lo establecido en 

el canon 365 numeral 3 del C.G.P. Sin agencias en derecho en esta instancia por 

no haberse causado.  

 

Es por lo discurrido que el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE 

DECISIÓN ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

 

 

FALLA 

 

CONFÍRMASE la sentencia proferida por el Juzgado 1º Administrativo de 

Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por el señor JORGE 

LEONARDO GAITÁN MONTOYA dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandante. Sin agencias en 

derecho en esta instancia.  

 

Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 
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NOTIFÍQUESE 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, 

según consta en Acta Nº 042 de 2023 

 

 



17-001-33-33-001-2022-00077-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, veinticinco (25) de AGOSTO de dos mil veintitrés (2023) 

 

S. 144 

 

La Sala 4ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada 

por los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO 

RAMÓN CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a dictar 

sentencia de segundo grado por vía del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado 1º 

Administrativo de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por 

el señor WILLIAM ÁLVAREZ SAAVEDRA dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (en adelante FNPSM) y el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES  

 

Impetra la parte actora se declare la nulidad del Oficio NOM 686 de 12 de 

octubre de 2021. 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita se condene a la parte 

demandada al reconocimiento y pago de la indemnización prevista en el artículo 

1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

como consecuencia de la consignación tardía de los intereses a las cesantías, así 

mismo, se reconozca y pague un día de salario por cada día de retardo, por la 

consignación inoportuna del auxilio de cesantías, se paguen los ajustes de valor 

sobre las sumas reconocidas así como los intereses de mora y se condene en 

costas al extremo pasivo de esta controversia.  
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CAUSA PETENDI 

 

Expone en síntesis que de acuerdo con lo establecido en la Ley 91 de 1989 y el 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, es responsabilidad de la entidad territorial 

respectiva reconocer las cesantías de los docentes oficiales, además de cancelar 

directamente al educador los intereses sobre este rubro a más tardar el 31 de 

enero de cada año. Por su parte, se impone a la NACIÓN consignar el auxilio de 

cesantías en la cuenta individual de cada profesor a más tardar el 15 de febrero 

de cada año.  

 

Anota que ambos términos fueron desentendidos en su caso, dando lugar al pago 

de las indemnizaciones de ley, que fueron denegadas con el acto demandado.   

 
NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

Se invocan: Constitución Política, arts. 13 y 53; Ley 91 de 1989, art. 5 y 15; Ley 

50 de 1990, art. 99; Ley 1955 de 2019, art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, art. 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, art. 

3; Decreto 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Como juicio de la infracción normativa, argumenta que la Corte Constitucional 

y el Consejo de Estado han establecido el derecho que les asiste a los docentes 

de disponer de sus cesantías de manera oportuna en igualdad de condiciones 

que los demás empleados, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. Explica que la 

teleología de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de manera 

anualizada en el fondo de prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 

han prohijado las Leyes 60/93 y 12955/19.  

 

De otro lado, insiste en que al ramo docente les resultan aplicables los mandatos 

legales que consagran las sanciones por consignación tardía del auxilio de 

cesantías, pues se trata de una hermenéutica menos restrictiva de la Ley 344/96, 

como lo han expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el 
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constitucional en la Sentencia SU-098/18. Además, afirma que si a los docentes 

les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a los demás 

empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 

consignación tardía, que también operan para el grueso de servidores.  

   

CONTESTACIÓN AL LIBELO DEMANDADOR. 

 

La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FNPSM contestó la demanda con el 

documento digital N°11 del expediente, oponiéndose a las pretensiones 

formuladas por la parte accionante, para lo cual, luego de efectuar un recuento 

de las principales características del régimen de cesantías docentes y 

diferenciarlos con los demás servidores públicos, concluye que en el caso de los 

educadores no existe la consignación en una cuenta individual, sino el traslado 

de los recursos desde el primer mes de cada vigencia fiscal. Por ende, considera 

que no resulta aplicable la sanción establecida en la Ley 50 de 1990, en tanto 

esta penalidad aplica para la consignación tardía de cesantías, operación 

financiera inexistente en el caso de los profesores afiliados al FNPSM. Así mismo, 

plantea que en caso de acceder a las súplicas de la parte demandante se 

desatendería el principio de inescindibilidad de los regímenes de cesantías.  

 

Finalmente, planteó como excepción la denominada ‘INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN’, reiterando la imposibilidad jurídica de aplicar las sanciones 

deprecadas, por cuanto al ramo docente no se aplica el sistema de cuentas 

individuales para la consignación de cesantías.  

 

El DEPARTAMENTO DE CALDAS hizo lo propio con el escrito que reposa en el 

documento PDF N°13, en el que planteó que la sanción por mora deprecada es 

inaplicable por cuanto no se encuentra consagrada en la Ley 91 de 1989, 

además, dicha sanción tampoco es de su responsabilidad, pues cumplió a 

cabalidad con todo el trámite que por ley le compete tratándose del 

reconocimiento y pago de las cesantías docentes.  

 

Como excepciones, formuló las de ‘FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA’, porque la entidad a cargo del reconocimiento de las prestaciones 

docentes es el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
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y su pago corresponde a la FIDUCIARIA LA PREVISORA, contra quienes debió 

dirigirse la demanda; ‘BUENA FE’, atendiendo a que en lo que es de su 

competencia, siempre ha diligenciado de manera correcta los actos 

administrativos para el posterior pago de las prestaciones docentes; e 

‘INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN CON FUNDAMENTO EN LA LEY’, reiterando que 

no tiene obligaciones relacionadas con el pago de las prestaciones de los 

educadores.  

 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

La Jueza 1ª Administrativa de Manizales dictó sentencia negando las 

pretensiones de la parte actora, fallo que integra el documento 24 del 

expediente electrónico.  

 

Argumentó que la indemnización consagrada en la Ley 50 de 1990 no resulta 

aplicable a los docentes, en la medida que no son objeto de la consignación en 

cuentas individuales, sino que es el FNPSM quien adquiere la calidad de obligado 

y pagador de las cesantías, por ende, no realiza el traslado de recursos a otro 

organismo o entidad pagadora, dando al traste con la aplicación de los supuestos 

previstos en dicha norma. Y en cuanto a los intereses, destacó que la Ley 52 de 

1975 tampoco está llamada a gobernar la situación de los docentes oficiales, 

pero además, anotó que las normas internas que regulan al fondo prestacional 

docente estipulan como plazo el mes de marzo para la consignación de dicho 

rubro, mismo que fue debidamente acatado en el caso concreto.  

 

EL RECURSO DE SEGUNDO GRADO. 

 

La parte demandante apeló la sentencia de primer grado con el escrito que se 

halla en el archivo electrónico N°26, destacando que el Consejo de Estado ha 

pregonado la importancia de la consignación de las cesantías a los docentes en 

el respectivo fondo, para que este pueda ser un derecho efectivo, 

independiente que exista o no una cuenta individual para cada educador, y que 

la sanción establecida en la Ley 50 de 1990 ha de aplicarse a los docentes en 

virtud del principio de favorabilidad (sentencia de 3 de marzo de 2022, M.P. 

William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 - 2660-2020) .  
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Sobre la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los profesores, indica 

que la Corte Constitucional en la Sentencia SU-098 de 2018, así como la 

jurisprudencia en lo contencioso administrativo, se orientan a la protección de 

los derechos prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por 

las entidades públicas a las que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva, conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. De igual forma, 

controvierte que el régimen docente sea más favorable que el general 

tratándose de los intereses a las cesantías, pues lo que reciben sigue siendo 

inferior a la tasa del 12% que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Afirma que en el sub lite no es necesario estudiar cuál es la entidad competente 

para reconocer y pagar el auxilio de cesantías, sino determinar la competencia 

para efectuar su consignación en el FNPSM, precisando que dicha carga atañe a 

la NACIÓN. Insiste en que se acuda a la interpretación unificada de la Corte 

Constitucional acerca de la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los 

docentes afiliados al FNPSM, y que la indemnización contenida en la Ley 52 de 

1975 hace parte integral del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 

 

De lo anterior, concluye que los educadores que tengan un régimen de cesantías 

anualizadas, tienen derecho a que estas sean consignadas oportunamente en el 

fondo el 15 de febrero de cada año, como también al pago oportuno de sus 

intereses máximo el 31 de enero de cada anualidad. Añade que estos plazos han 

sido incumplidos desde hace 30 años, pero aclara que pretende el 

restablecimiento únicamente de las sumas correspondientes al 2021, y que el 

plazo para esta consignación no se halla contenido en la Ley 91 de 1989, por lo 

que es aplicable el término determinado en la Ley 50 de 1990, conforme lo ha 

definido la jurisprudencia constitucional.  

 

De otro lado, considera que la sentencia apelada acudió a varias premisas 

erróneas, como las referidas a la inexistencia de obligación de consignar las 

cesantías en el régimen docente y de pagar la sanción por pago tardío de 

intereses, la inaplicabilidad de las Leyes 344/96 y 50/90 al estamento 
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profesoral, la no vulneración de los principios de igualdad y favorabilidad, la 

falta de identidad fáctica de los supuestos abordados en la Sentencia SU-098 de 

2018, y la inexistencia de una postura unificada del máximo tribunal de lo 

contencioso administrativo.   

 

Finalmente, acota que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en 

su lugar dictar sentencia que acoja sus pretensiones, por cuanto las entidades 

competentes para consignar los recursos de las cesantías de 2020 excedieron los 

términos legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la 

aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los  

docentes. 

 

CONSIDERACIONES  

DE LA 

SALA DE DECISIÓN 

 

Persigue por modo la parte demandante se declare la nulidad del acto con el 

cual la parte demandada negó el reconocimiento de la indemnización moratoria 

prevista en la Ley 50 de 1990, producto de la consignación extemporánea del 

auxilio de cesantías, así como aquella consagrada en la Ley 52 de 1975, por la 

cancelación tardía de los intereses a las cesantías.  

 

PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Con fundamento en lo consignado por modo previo, para esta Sala de Decisión, 

el fondo del asunto se contrae a la dilucidación de los siguientes problemas 

jurídicos: 

 

• ¿Procede la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, por 

la consignación extemporánea del auxilio de cesantías? 

 

• ¿Tiene derecho la parte actora al pago de la indemnización 

consagrada en la Ley 52 de 1975 por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías? 
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En caso afirmativo,  

 

• ¿Qué entidad debe asumir el pago de dichas sanciones? 

 

 

(I) 

RÉGIMEN DE CESANTÍAS DE LOS DOCENTES  

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió por primera vez de forma expresa 

a las cesantías del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3°:  

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la 
presente Ley el personal docente nacional y 
nacionalizado y el que se vincule con 
posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 
… 
… 
… 
3. Cesantías: 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
pagará un auxilio equivalente a un mes de 
salario por cada año de servicio o 
proporcionalmente por fracción de año 
laborado, sobre el último salario devengado, si 
no ha sido modificado en los últimos tres meses, 
o en caso contrario sobre el salario promedio del 
último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir 
del 1º de enero de 1990 y para los docentes 
nacionales vinculados con anterioridad a dicha 
fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 
generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías 
existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, 
equivalente a la suma que resulte de aplicar la 
tasa de interés, que de acuerdo con 
certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación 
del sistema financiero durante el mismo 
período. Las cesantías del personal nacional 
docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre 
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de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales 
vigentes para los empleados públicos del orden 
nacional.” /Resaltado de la Sala/.  
 

A su turno, el Decreto 3752 de 2003 reglamentó el canon 81 de la Ley 812 la 

misma anualidad, que establece que el régimen prestacional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al 

servicio público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las 

disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia.  

 

En su artículo 1°, dispone la norma decretal en cita que los docentes 

pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales deben ser 

afiliados al FNPSM, a tal punto que la falta de afiliación acarrea para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los educadores, 

así mismo, establece que el pago de aquellas prestaciones causadas con 

posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y sustituciones, corresponde 

al multicitado fondo (art. 2).  

 

En lo que es materia de litigio, la norma referida dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 7°. Transferencia de recursos al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la 
Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio se 
descontarán directamente de los recursos de la 
participación para educación del Sistema 
General de Participaciones y de los recursos que 
aporte adicionalmente la Nación en los términos 
de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 
entidades territoriales deberán reportar a la 
fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo, la información indicada 
en el artículo 8° del presente decreto. 
 
 Artículo 8°. Reporte de información de las 
entidades territoriales. Las entidades 
territoriales que administren plantas de 
personal docente pagadas con recursos del 
Sistema General de Participaciones y/o con 
recursos propios, reportarán a la sociedad 
fiduciaria que administre los recursos del Fondo 
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Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, dentro de los primeros diez (10) días 
de cada mes, copia de la nómina de los docentes 
activos afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; 
igualmente, reportarán dentro del mismo 
período las novedades de personal que se hayan 
producido durante el mes inmediatamente 
anterior. 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo 
con los formatos físicos o electrónicos 
establecidos por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no 
perteneciente a las plantas de personal del 
respectivo ente territorial acarreará las 
sanciones administrativas, fiscales, 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 
aportes realizados por concepto de tales 
personas no generarán derechos prestacionales 
a su favor y a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y serán 
reintegrados a la entidad territorial, previo 
cruce de cuentas con el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será 
realizado por la sociedad fiduciaria encargada 
del manejo de sus recursos. 
 
 Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. La sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, con base en la información definida 
en el artículo 8° del presente decreto, 
proyectará para la siguiente vigencia fiscal el 
monto correspondiente a los aportes previstos 
en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el 
numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. 
Esta proyección será reportada a los entes 
territoriales a más tardar el 15 de abril de cada 
año. 
 
El cálculo del valor de nómina proyectado, con 
el cual se establecen los aportes de ley, se 
obtendrá de acuerdo con el ingreso base de 
cotización de los docentes y según el grado en 
el escalafón en el que fueron reportados; los 
incrementos salariales decretados por el 
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Gobierno Nacional y; un incremento por el 
impacto de los ascensos en el escalafón, según 
los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. 
Dicha información será generada por la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por 
concepto. 
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo 
de un mes, contado a partir de la fecha de 
recibo del valor proyectado, deberá presentar 
las observaciones a que haya lugar, ante la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo, reportando la información 
que sustente esta situación. En los eventos en 
que el ente territorial no dé respuesta dentro 
del plazo estipulado, se dará aplicación a lo 
previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la 
información reportada por los entes 
territoriales, el cálculo para determinar el valor 
a girar por concepto de aportes de ley se 
realizará con base en la información que de 
cada ente territorial reposa en la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y las novedades reportadas. En el 
caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo 
la información reportada al Ministerio de 
Educación Nacional y a la sociedad fiduciaria 
que administre los recursos del Fondo. 
 
 Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 
participación para educación de las entidades 
territoriales en el Sistema General de 
Participaciones, girará directamente al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, descontados del giro mensual, en las 
fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los 
aportes proyectados conforme al artículo 
anterior de acuerdo con el programa anual de 
caja PAC, el cual se incorporará en el 
presupuesto de las entidades territoriales sin 
situación de fondos. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
informará el valor de los giros efectuados, 
discriminando por entidad territorial y por 
concepto, a la sociedad fiduciaria que 
administra los recursos del Fondo Nacional de 
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Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los 
aportes por concepto de salud deberá tenerse 
en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 
2000. 
 
 Artículo 11. Ajuste de cuantías. Con base en 
las novedades de personal de la planta docente 
reportadas por las entidades territoriales, la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, 
julio y noviembre de cada año, solicitará el 
ajuste de las cuantías que debe girar el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para 
cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades 
territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal 
manera que con cargo a la misma vigencia fiscal 
y a más tardar en el mes de enero del año 
siguiente, se cubra y gire el total de aportes a 
favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público le informará a la 
entidad territorial de los ajustes pertinentes. 
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial 
es responsable de verificar el pago de los 
aportes. De no efectuarse el descuento, o ser 
este insuficiente para cubrir la obligación de la 
entidad territorial, esta deberá adelantar las 
acciones necesarias para atender dicha 
obligación dentro de los cinco (5) primeros días 
de cada mes” /Destacados son de la Sala/.  

 

Por otra parte, la Ley 1955 de 2019 estipula en el canon 57: 

 

“EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 
cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 
y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
… 
Para el pago de las prestaciones económicas y 
los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 
el principio de unidad de caja con el fin de 
lograr mayor eficiencia en la administración y 
pago de las obligaciones definidas por la ley, 
con excepción de los recursos provenientes del 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
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Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo 
debe priorizar el pago de los servicios de salud 
y de las mesadas pensionales de los maestros (…) 
/Destacado del Tribunal/”. 

 

Finalmente, se anota que el Consejo Directivo del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO profirió el Acuerdo N°39 de 1998 “Por 

el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los 

intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente:  

 

“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el 
pago de los intereses en el mes de marzo, a los 
docentes cuya información haya sido remitida a 
la Entidad Fiduciaria que administra los recursos 
de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de 
cada año y en el mes de mayo a los docentes 
cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el 
seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de 
marzo de cada año. En los casos en que la 
entidad territorial reporte la información con 
posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
programará pagos posteriores, de lo cual 
informará al Consejo Directivo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio”. 

 

En virtud de lo expuesto, los docentes cuentan con un régimen normativo propio 

tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las 

Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo N°038 de 

1998, expedido por el Consejo Directivo del FNPSM, conglomerado que establece 

unos plazos para el reporte de información a la sociedad fiduciaria 

administradora del fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 

prestaciones sociales de los educadores. Para tal efecto, la normativa 

parcialmente reproducida establece la transferencia de recursos a una caja 

común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales para cada 

profesor, como sí ocurre en el canon 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás 

empleados.  
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(II) 

SANCIÓN MORATORIA POR CONSIGNACIÓN EXTEMPORÁNEA DE CESANTÍAS E 

INDEMNIZACIÓN POR PAGO TARDÍO DE INTERESES  

 

El artículo 99 de la Ley 50 de 1990 introdujo una sanción por la consignación 

inoportuna de las cesantías en el régimen anualizado que prevé el mismo 

esquema disposicional:   

 

“El nuevo régimen especial de auxilio de 

cesantía, tendrá las siguientes características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la 

liquidación definitiva de cesantía, por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin 

perjuicio de la que deba efectuarse en fecha 

diferente por la terminación del contrato de 

trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los 

intereses legales del 12% anual o proporcionales 

por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de 

cesantía, con respecto a la suma causada en el 

año o en la fracción que se liquide 

definitivamente.  

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía 

se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del 

trabajador en el fondo de cesantía que él 

mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario 

por cada día de retardo (…)” /Resaltado fuera 

del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19951 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día 

de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que esta 

penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

                                            
1 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se 
establecen sanciones y se dictan otras disposiciones”. 
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Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 1071 

de 20062 , que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 

pago de las cesantías parciales.  

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado3 consideró que los docentes 

no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías 

consagradas en la Ley 50 de 1990, comoquiera que la aplicación de tales 

previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 de 

1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en materia 

de cesantías, “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en Sentencia C-928 de 20064, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una violación 

del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes.  

 

Más recientemente, en la Sentencia SU-098 de 2018, el tribunal constitucional 

consideró que en virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, 

procedía el reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 

3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el 

máximo órgano de lo contencioso administrativo en fallos de 20 de enero5, 3 de 

marzo6 y 19 de mayo de 20227, sin embargo, anota esta Sala, se trata de casos 

de docentes que no estaban afiliados al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO -FNPSM cuando se causó el derecho a las cesantías, 

por lo que no emergen como precedentes aplicable en el sub lite.  

 

                                            
2 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías 
definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para 
su cancelación”. 
3 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 
08001-23-33-000-2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  
Reiterada entre otras en sentencia del 31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
4 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
5 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
Gabriel Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 
(1001-2021).  
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: 
Rafael Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-
01 (2392-2020) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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Por el contrario, en armonía con lo expuesto en el primer apartado en este fallo, 

resulta menester concluir que los docentes afiliados al FNPSM tienen su propio 

régimen de cesantías e intereses, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 

2003 así como el Decreto 3752 de 2003, por lo que la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990 únicamente se torna aplicable a los docentes 

pertenecientes al fondo ante la omisión de afiliación por el ente territorial, o 

la tardanza de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo que 

girar como pasivo de cesantías, eventos que se distancian en grado sumo de la 

situación planteada a esta colegiatura, y por lo mismo, las providencias 

mencionadas por la parte actora como fundamento de sus pretensiones carecen 

de aplicación en el presente asunto.  

 

Y en cuanto a los interés a las cesantías, los docentes afiliados al FNSPM, a 

diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la 

posibilidad de que la liquidación de los intereses se realice con base en el saldo 

acumulado de cesantías, fórmula más favorable que la liquidación con el valor 

de cada año individualmente considerado, además, la tasa aplicable será la 

certificada por la Superintendencia Financiera, esto es, de acuerdo a las 

fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más favorable 

y no circunscrita siempre al 12%.  

 

Sobre este punto, el Consejo de Estado se pronunció en sentencia del 24 de 

enero de 2019 (M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 76001-23-31-000-2009-

00867-01(4854-14):  

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente 

entre uno y otro régimen y en aras que de manera práctica 

se refleje la materialización de las particularidades de 

cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los 

intereses anuales así:  
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Trabajador 

beneficiario de 

Ley 50/1990 

Docente cobijado 

por la Ley 91/89 

Salario: 

$1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor 

liquidación de 

cesantías por el 

año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (12% 

anual): 

$400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor liquidación de 

cesantías por el año 

2017: $1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (DTF: 6.37% 

sobre todo el saldo 

de cesantías): 

$840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador 

destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% 

anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al 

año inmediatamente anterior, mientras que, para el 

docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo 

con la tasa comercial promedio del sistema de captación 

financiera certificado por la Superintendencia Financiera 

(DTF),  pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de 

diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera 

que, entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre 

dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es 

decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una 

reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las 

liquidaciones o retiros parciales para de esa manera, 

producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo 

mantener los recursos destinados al pago de las 

prestaciones sociales de sus afiliados y como 

contraprestación, reconocerle los intereses sobre la 

totalidad del saldo, logrando generar de esa manera un 

equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el 

de los educadores, tal como fue concertado entre el 
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magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 

159 de 19898. 

 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no 

consagró la sanción moratoria por la no consignación de 

las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados 

al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, ello 

obedece a que contempló otros beneficios de los que no 

goza la población destinataria del régimen establecido en 

la Ley 50 de 1990, en atención a las particularidades que 

contiene cada régimen, motivo por el que no se comparte 

lo sostenido por la Corte al señalar que «el régimen 

especial al que está sometido el actor no contempla la 

sanción que solicita, situación distinta sería que su 

régimen lo contemplara o que, en su lugar, se estableciera 

otro tipo de beneficios o sanciones, lo cual, en este caso 

no se evidencia.” /Negrillas fuera de texto/.  

 

 

CASO CONCRETO  

 

Como se anotó, la parte actora impetra el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, toda vez que el auxilio de cesantías 

de 2020 no fue consignado en el respectivo fondo prestacional de forma 

oportuna, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías consagrada en la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991, por cuanto estos fueron cancelados superado el término legal, esto es, 

después del 31 de enero de 2021. 

 

Analizados los pormenores del caso, se tiene que el demandante es docente 

afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -

FNPSM conforme se desprende de la información contenida en el extracto de 

intereses a las cesantías que milita en el folio 85 del documento PDF N°7 , por 

lo que de acuerdo con el marco jurídico previamente expuesto, el 

                                            
8 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 



17-001-33-33-001-2022-00077-02 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Segunda Instancia 
S. 144 

18 

reconocimiento, liquidación y pago de sus cesantías e intereses, se rige por las 

normas especiales para los educadores, y no por aquellas disposiciones cuya 

aplicación impetra en este juicio subjetivo de anulación, por lo que resultaba 

menester denegar las pretensiones planteadas a este respecto.  

 

En virtud de lo expuesto, se confirmará la sentencia de primera instancia.  

 

 

COSTAS 

 

Teniendo en cuenta que habrá de confirmarse la sentencia de primera instancia, 

se condenará en costas a la parte demandante, en atención a lo establecido en 

el canon 365 numeral 3 del C.G.P. Sin agencias en derecho en esta instancia por 

no haberse causado.  

 

Es por lo discurrido que el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE 

DECISIÓN ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

 

 

FALLA 

 

CONFÍRMASE la sentencia proferida por el Juzgado 1º Administrativo de 

Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por el señor WILLIAM 

ÁLVAREZ SAAVEDRA dentro del proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO 

DE CALDAS.  

 

COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandante. Sin agencias en 

derecho en esta instancia.  

 

Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI. 
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NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, 

según consta en Acta Nº042 de 2023.  

  

 



17-001-33-33-003-2022-00088-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, veinticinco (25) de AGOSTO de dos mil veintitrés (2023) 

 

S. 141 

 

La Sala 4ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada 

por los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO 

RAMÓN CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a dictar 

sentencia de segundo grado por vía del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado 3º 

Administrativo de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por 

la señora CAPRIX MARISOL CARDONA LÓPEZ dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (en adelante FNPSM) y el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES  

 

Impetra la parte actora se declare la nulidad del Oficio NOM 191 de 8 de 

septiembre de 2021. 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita se condene a la parte 

demandada al reconocimiento y pago de la indemnización prevista en el artículo 

1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

como consecuencia de la consignación tardía de los intereses a las cesantías, así 

mismo, se reconozca y pague un día de salario por cada día de retardo, por la 

consignación inoportuna del auxilio de cesantías, se paguen los ajustes de valor 

sobre las sumas reconocidas así como los intereses de mora y se condene en 

costas al extremo pasivo de esta controversia.  
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CAUSA PETENDI 

 

Expone en síntesis que de acuerdo con lo establecido en la Ley 91 de 1989 y el 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, es responsabilidad de la entidad territorial 

respectiva reconocer las cesantías de los docentes oficiales, además de cancelar 

directamente al educador los intereses sobre este rubro a más tardar el 31 de 

enero de cada año. Por su parte, se impone a la NACIÓN consignar el auxilio de 

cesantías en la cuenta individual de cada profesor a más tardar el 15 de febrero 

de cada año.  

 

Anota que ambos términos fueron desentendidos en su caso, dando lugar al pago 

de las indemnizaciones de ley, que fueron denegadas con el acto demandado.   

 
NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

Se invocan: Constitución Política, arts. 13 y 53; Ley 91 de 1989, art. 5 y 15; Ley 

50 de 1990, art. 99; Ley 1955 de 2019, art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, art. 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, art. 

3; Decreto 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Como juicio de la infracción normativa, argumenta que la Corte Constitucional 

y el Consejo de Estado han establecido el derecho que les asiste a los docentes 

de disponer de sus cesantías de manera oportuna en igualdad de condiciones 

que los demás empleados, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. Explica que la 

teleología de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de manera 

anualizada en el fondo de prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 

han prohijado las Leyes 60/93 y 12955/19.  

 

De otro lado, insiste en que al ramo docente les resultan aplicables los mandatos 

legales que consagran las sanciones por consignación tardía del auxilio de 

cesantías, pues se trata de una hermenéutica menos restrictiva de la Ley 344/96, 

como lo han expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el 
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constitucional en la Sentencia SU-098/18. Además, afirma que si a los docentes 

les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a los demás 

empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 

consignación tardía, que también operan para el grueso de servidores.  

   

CONTESTACIÓN AL LIBELO DEMANDADOR. 

 

La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FNPSM y el DEPARTAMENTO DE 

CALDAS no contestaron la demanda, según la constancia secretarial visible en 

el documento digital N°11. 

  

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juez 3°Administrativo de Manizales dictó sentencia negando las pretensiones 

de la parte actora, fallo que integra el documento 18 del expediente 

electrónico.  

 

Argumentó que los docentes tienen un régimen de cesantías propio, consagrado 

en la Ley 91 de 1989, que difiere en grado sumo de aquel retroactivo establecido 

para los demás servidores públicos y trabajadores del sector privado, por ende, 

las normas que regulan las cesantías de otros servidores no se aplican a los 

educadores, sin que por ello pueda predicarse vulneración del derecho a la 

igualdad, tesis que ya expuso la Corte Constitucional en la Sentencia C-928 de 

2006, por lo que el asunto se halla arropado por el fenómeno de la cosa juzgada 

constitucional. Así mismo, aclaró que los docentes sí tienen derecho al pago 

oportuno de las cesantías, no obstante, la forma de liquidar las sanciones difiere 

de la establecida en la Ley 50 de 1990.    

 

EL RECURSO DE SEGUNDO GRADO. 

 

La parte demandante apeló la sentencia de primer grado con el escrito que se 

halla en el archivo electrónico N°20, destacando que el Consejo de Estado ha 

pregonado la importancia de la consignación de las cesantías a los docentes en 

el respectivo fondo, para que este pueda ser un derecho efectivo, 

independiente que exista o no una cuenta individual para cada educador, y que 
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la sanción establecida en la Ley 50 de 1990 ha de aplicarse a los docentes en 

virtud del principio de favorabilidad (sentencia de 3 de marzo de 2022, M.P. 

William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 - 2660-2020) .  

 

Sobre la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los profesores, indica 

que la Corte Constitucional en la Sentencia SU-098 de 2018, así como la 

jurisprudencia en lo contencioso administrativo, se orientan a la protección de 

los derechos prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por 

las entidades públicas a las que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva, conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. De igual forma, 

controvierte que el régimen docente sea más favorable que el general 

tratándose de los intereses a las cesantías, pues lo que reciben sigue siendo 

inferior a la tasa del 12% que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Afirma que en el sub lite no es necesario estudiar cuál es la entidad competente 

para reconocer y pagar el auxilio de cesantías, sino determinar la competencia 

para efectuar su consignación en el FNPSM, precisando que dicha carga atañe a 

la NACIÓN. Insiste en que se acuda a la interpretación unificada de la Corte 

Constitucional acerca de la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los 

docentes afiliados al FNPSM, y que la indemnización contenida en la Ley 52 de 

1975 hace parte integral del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 

 

De lo anterior, concluye que los educadores que tengan un régimen de cesantías 

anualizadas, tienen derecho a que estas sean consignadas oportunamente en el 

fondo el 15 de febrero de cada año, como también al pago oportuno de sus 

intereses máximo el 31 de enero de cada anualidad. Añade que estos plazos han 

sido incumplidos desde hace 30 años, pero aclara que pretende el 

restablecimiento únicamente de las sumas correspondientes al 2021, y que el 

plazo para esta consignación no se halla contenido en la Ley 91 de 1989, por lo 

que es aplicable el término determinado en la Ley 50 de 1990, conforme lo ha 

definido la jurisprudencia constitucional.  
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De otro lado, considera que la sentencia apelada acudió a varias premisas 

erróneas, como las referidas a la inexistencia de obligación de consignar las 

cesantías en el régimen docente y de pagar la sanción por pago tardío de 

intereses, la inaplicabilidad de las Leyes 344/96 y 50/90 al estamento 

profesoral, la no vulneración de los principios de igualdad y favorabilidad, la 

falta de identidad fáctica de los supuestos abordados en la Sentencia SU-098 de 

2018, y la inexistencia de una postura unificada del máximo tribunal de lo 

contencioso administrativo.   

 

Finalmente, acota que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en 

su lugar dictar sentencia que acoja sus pretensiones, por cuanto las entidades 

competentes para consignar los recursos de las cesantías de 2020 excedieron los 

términos legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la 

aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los  

docentes. 

 

CONSIDERACIONES  

DE LA 

SALA DE DECISIÓN 

 

Persigue por modo la parte demandante se declare la nulidad del acto con el 

cual la parte demandada negó el reconocimiento de la indemnización moratoria 

prevista en la Ley 50 de 1990, producto de la consignación extemporánea del 

auxilio de cesantías, así como aquella consagrada en la Ley 52 de 1975, por la 

cancelación tardía de los intereses a las cesantías.  

 

PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Con fundamento en lo consignado por modo previo, para esta Sala de Decisión, 

el fondo del asunto se contrae a la dilucidación de los siguientes problemas 

jurídicos: 

 

• ¿Procede la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, por 

la consignación extemporánea del auxilio de cesantías? 
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• ¿Tiene derecho la parte actora al pago de la indemnización 

consagrada en la Ley 52 de 1975 por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías? 

 

En caso afirmativo,  

 

• ¿Qué entidad debe asumir el pago de dichas sanciones? 

 

 

(I) 

RÉGIMEN DE CESANTÍAS DE LOS DOCENTES  

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió por primera vez de forma expresa 

a las cesantías del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3°:  

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la 
presente Ley el personal docente nacional y 
nacionalizado y el que se vincule con 
posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 
… 
… 
… 
3. Cesantías: 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
pagará un auxilio equivalente a un mes de 
salario por cada año de servicio o 
proporcionalmente por fracción de año 
laborado, sobre el último salario devengado, si 
no ha sido modificado en los últimos tres meses, 
o en caso contrario sobre el salario promedio del 
último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir 
del 1º de enero de 1990 y para los docentes 
nacionales vinculados con anterioridad a dicha 
fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 
generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías 
existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, 
equivalente a la suma que resulte de aplicar la 
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tasa de interés, que de acuerdo con 
certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación 
del sistema financiero durante el mismo 
período. Las cesantías del personal nacional 
docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre 
de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales 
vigentes para los empleados públicos del orden 
nacional.” /Resaltado de la Sala/.  
 

A su turno, el Decreto 3752 de 2003 reglamentó el canon 81 de la Ley 812 la 

misma anualidad, que establece que el régimen prestacional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al 

servicio público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las 

disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia.  

 

En su artículo 1°, dispone la norma decretal en cita que los docentes 

pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales deben ser 

afiliados al FNPSM, a tal punto que la falta de afiliación acarrea para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los educadores, 

así mismo, establece que el pago de aquellas prestaciones causadas con 

posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y sustituciones, corresponde 

al multicitado fondo (art. 2).  

 

En lo que es materia de litigio, la norma referida dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 7°. Transferencia de recursos al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la 
Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio se 
descontarán directamente de los recursos de la 
participación para educación del Sistema 
General de Participaciones y de los recursos que 
aporte adicionalmente la Nación en los términos 
de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 
entidades territoriales deberán reportar a la 
fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo, la información indicada 
en el artículo 8° del presente decreto. 
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 Artículo 8°. Reporte de información de las 
entidades territoriales. Las entidades 
territoriales que administren plantas de 
personal docente pagadas con recursos del 
Sistema General de Participaciones y/o con 
recursos propios, reportarán a la sociedad 
fiduciaria que administre los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, dentro de los primeros diez (10) días 
de cada mes, copia de la nómina de los docentes 
activos afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; 
igualmente, reportarán dentro del mismo 
período las novedades de personal que se hayan 
producido durante el mes inmediatamente 
anterior. 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo 
con los formatos físicos o electrónicos 
establecidos por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no 
perteneciente a las plantas de personal del 
respectivo ente territorial acarreará las 
sanciones administrativas, fiscales, 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 
aportes realizados por concepto de tales 
personas no generarán derechos prestacionales 
a su favor y a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y serán 
reintegrados a la entidad territorial, previo 
cruce de cuentas con el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será 
realizado por la sociedad fiduciaria encargada 
del manejo de sus recursos. 
 
 Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. La sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, con base en la información definida 
en el artículo 8° del presente decreto, 
proyectará para la siguiente vigencia fiscal el 
monto correspondiente a los aportes previstos 
en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el 
numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. 
Esta proyección será reportada a los entes 
territoriales a más tardar el 15 de abril de cada 
año. 
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El cálculo del valor de nómina proyectado, con 
el cual se establecen los aportes de ley, se 
obtendrá de acuerdo con el ingreso base de 
cotización de los docentes y según el grado en 
el escalafón en el que fueron reportados; los 
incrementos salariales decretados por el 
Gobierno Nacional y; un incremento por el 
impacto de los ascensos en el escalafón, según 
los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. 
Dicha información será generada por la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por 
concepto. 
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo 
de un mes, contado a partir de la fecha de 
recibo del valor proyectado, deberá presentar 
las observaciones a que haya lugar, ante la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo, reportando la información 
que sustente esta situación. En los eventos en 
que el ente territorial no dé respuesta dentro 
del plazo estipulado, se dará aplicación a lo 
previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la 
información reportada por los entes 
territoriales, el cálculo para determinar el valor 
a girar por concepto de aportes de ley se 
realizará con base en la información que de 
cada ente territorial reposa en la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y las novedades reportadas. En el 
caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo 
la información reportada al Ministerio de 
Educación Nacional y a la sociedad fiduciaria 
que administre los recursos del Fondo. 
 
 Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 
participación para educación de las entidades 
territoriales en el Sistema General de 
Participaciones, girará directamente al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, descontados del giro mensual, en las 
fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los 
aportes proyectados conforme al artículo 
anterior de acuerdo con el programa anual de 
caja PAC, el cual se incorporará en el 
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presupuesto de las entidades territoriales sin 
situación de fondos. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
informará el valor de los giros efectuados, 
discriminando por entidad territorial y por 
concepto, a la sociedad fiduciaria que 
administra los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los 
aportes por concepto de salud deberá tenerse 
en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 
2000. 
 
 Artículo 11. Ajuste de cuantías. Con base en 
las novedades de personal de la planta docente 
reportadas por las entidades territoriales, la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, 
julio y noviembre de cada año, solicitará el 
ajuste de las cuantías que debe girar el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para 
cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades 
territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal 
manera que con cargo a la misma vigencia fiscal 
y a más tardar en el mes de enero del año 
siguiente, se cubra y gire el total de aportes a 
favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público le informará a la 
entidad territorial de los ajustes pertinentes. 
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial 
es responsable de verificar el pago de los 
aportes. De no efectuarse el descuento, o ser 
este insuficiente para cubrir la obligación de la 
entidad territorial, esta deberá adelantar las 
acciones necesarias para atender dicha 
obligación dentro de los cinco (5) primeros días 
de cada mes” /Destacados son de la Sala/.  

 

Por otra parte, la Ley 1955 de 2019 estipula en el canon 57: 

 

“EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 
cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 
y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
… 
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Para el pago de las prestaciones económicas y 
los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 
el principio de unidad de caja con el fin de 
lograr mayor eficiencia en la administración y 
pago de las obligaciones definidas por la ley, 
con excepción de los recursos provenientes del 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo 
debe priorizar el pago de los servicios de salud 
y de las mesadas pensionales de los maestros (…) 
/Destacado del Tribunal/”. 

 

Finalmente, se anota que el Consejo Directivo del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO profirió el Acuerdo N°39 de 1998 “Por 

el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los 

intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente:  

 

“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el 
pago de los intereses en el mes de marzo, a los 
docentes cuya información haya sido remitida a 
la Entidad Fiduciaria que administra los recursos 
de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de 
cada año y en el mes de mayo a los docentes 
cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el 
seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de 
marzo de cada año. En los casos en que la 
entidad territorial reporte la información con 
posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
programará pagos posteriores, de lo cual 
informará al Consejo Directivo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio”. 

 

En virtud de lo expuesto, los docentes cuentan con un régimen normativo propio 

tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las 

Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo N°038 de 

1998, expedido por el Consejo Directivo del FNPSM, conglomerado que establece 

unos plazos para el reporte de información a la sociedad fiduciaria 

administradora del fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 

prestaciones sociales de los educadores. Para tal efecto, la normativa 

parcialmente reproducida establece la transferencia de recursos a una caja 
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común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales para cada 

profesor, como sí ocurre en el canon 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás 

empleados.  

 

(II) 

SANCIÓN MORATORIA POR CONSIGNACIÓN EXTEMPORÁNEA DE CESANTÍAS E 

INDEMNIZACIÓN POR PAGO TARDÍO DE INTERESES  

 

El artículo 99 de la Ley 50 de 1990 introdujo una sanción por la consignación 

inoportuna de las cesantías en el régimen anualizado que prevé el mismo 

esquema disposicional:   

 

“El nuevo régimen especial de auxilio de 

cesantía, tendrá las siguientes características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la 

liquidación definitiva de cesantía, por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin 

perjuicio de la que deba efectuarse en fecha 

diferente por la terminación del contrato de 

trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los 

intereses legales del 12% anual o proporcionales 

por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de 

cesantía, con respecto a la suma causada en el 

año o en la fracción que se liquide 

definitivamente.  

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía 

se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del 

trabajador en el fondo de cesantía que él 

mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario 

por cada día de retardo (…)” /Resaltado fuera 

del texto original/. 
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Por su parte, la Ley 244 de 19951 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día 

de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que esta 

penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 1071 

de 20062 , que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 

pago de las cesantías parciales.  

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado3 consideró que los docentes 

no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías 

consagradas en la Ley 50 de 1990, comoquiera que la aplicación de tales 

previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 de 

1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en materia 

de cesantías, “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en Sentencia C-928 de 20064, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una violación 

del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes.  

 

Más recientemente, en la Sentencia SU-098 de 2018, el tribunal constitucional 

consideró que en virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, 

procedía el reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 

3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el 

máximo órgano de lo contencioso administrativo en fallos de 20 de enero5, 3 de 

                                            
1 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se 
establecen sanciones y se dictan otras disposiciones”. 
2 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías 
definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para 
su cancelación”. 
3 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 
08001-23-33-000-2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  
Reiterada entre otras en sentencia del 31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
4 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
5 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
Gabriel Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 
(1001-2021).  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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marzo6 y 19 de mayo de 20227, sin embargo, anota esta Sala, se trata de casos 

de docentes que no estaban afiliados al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO -FNPSM cuando se causó el derecho a las cesantías, 

por lo que no emergen como precedentes aplicable en el sub lite.  

 

Por el contrario, en armonía con lo expuesto en el primer apartado en este fallo, 

resulta menester concluir que los docentes afiliados al FNPSM tienen su propio 

régimen de cesantías e intereses, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 

2003 así como el Decreto 3752 de 2003, por lo que la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990 únicamente se torna aplicable a los docentes 

pertenecientes al fondo ante la omisión de afiliación por el ente territorial, o 

la tardanza de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo que 

girar como pasivo de cesantías, eventos que se distancian en grado sumo de la 

situación planteada a esta colegiatura, y por lo mismo, las providencias 

mencionadas por la parte actora como fundamento de sus pretensiones carecen 

de aplicación en el presente asunto.  

 

Y en cuanto a los interés a las cesantías, los docentes afiliados al FNSPM, a 

diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la 

posibilidad de que la liquidación de los intereses se realice con base en el saldo 

acumulado de cesantías, fórmula más favorable que la liquidación con el valor 

de cada año individualmente considerado, además, la tasa aplicable será la 

certificada por la Superintendencia Financiera, esto es, de acuerdo a las 

fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más favorable 

y no circunscrita siempre al 12%.  

 

Sobre este punto, el Consejo de Estado se pronunció en sentencia del 24 de 

enero de 2019 (M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 76001-23-31-000-2009-

00867-01(4854-14):  

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente 

entre uno y otro régimen y en aras que de manera práctica 

                                            
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: 
Rafael Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-
01 (2392-2020) 
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se refleje la materialización de las particularidades de 

cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los 

intereses anuales así:  

 

Trabajador 

beneficiario de 

Ley 50/1990 

Docente cobijado 

por la Ley 91/89 

Salario: 

$1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor 

liquidación de 

cesantías por el 

año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (12% 

anual): 

$400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor liquidación de 

cesantías por el año 

2017: $1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (DTF: 6.37% 

sobre todo el saldo 

de cesantías): 

$840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador 

destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% 

anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al 

año inmediatamente anterior, mientras que, para el 

docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo 

con la tasa comercial promedio del sistema de captación 

financiera certificado por la Superintendencia Financiera 

(DTF),  pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de 

diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera 

que, entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre 

dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es 

decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una 

reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las 

liquidaciones o retiros parciales para de esa manera, 

producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo 

mantener los recursos destinados al pago de las 

prestaciones sociales de sus afiliados y como 
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contraprestación, reconocerle los intereses sobre la 

totalidad del saldo, logrando generar de esa manera un 

equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el 

de los educadores, tal como fue concertado entre el 

magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 

159 de 19898. 

 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no 

consagró la sanción moratoria por la no consignación de 

las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados 

al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, ello 

obedece a que contempló otros beneficios de los que no 

goza la población destinataria del régimen establecido en 

la Ley 50 de 1990, en atención a las particularidades que 

contiene cada régimen, motivo por el que no se comparte 

lo sostenido por la Corte al señalar que «el régimen 

especial al que está sometido el actor no contempla la 

sanción que solicita, situación distinta sería que su 

régimen lo contemplara o que, en su lugar, se estableciera 

otro tipo de beneficios o sanciones, lo cual, en este caso 

no se evidencia.” /Negrillas fuera de texto/.  

 

CASO CONCRETO  

 

Como se anotó, la parte actora impetra el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, toda vez que el auxilio de cesantías 

de 2020 no fue consignado en el respectivo fondo prestacional de forma 

oportuna, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías consagrada en la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991, por cuanto estos fueron cancelados superado el término legal, esto es, 

después del 31 de enero de 2021. 

 

Analizados los pormenores del caso, se tiene que la demandante es docente 

afiliada al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -

                                            
8 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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FNPSM conforme se desprende de la información contenida en el extracto de 

intereses a las cesantías que milita en el folio 26 del documento PDF N°2 , por 

lo que de acuerdo con el marco jurídico previamente expuesto, el 

reconocimiento, liquidación y pago de sus cesantías e intereses, se rige por las 

normas especiales para los educadores, y no por aquellas disposiciones cuya 

aplicación impetra en este juicio subjetivo de anulación, por lo que resultaba 

menester denegar las pretensiones planteadas a este respecto.  

 

En virtud de lo expuesto, se confirmará la sentencia de primera instancia.  

 

COSTAS 

 

Teniendo en cuenta que habrá de confirmarse la sentencia de primera instancia, 

se condenará en costas a la parte demandante, en atención a lo establecido en 

el canon 365 numeral 3 del C.G.P. Sin agencias en derecho en esta instancia por 

no haberse causado.  

 

Es por lo discurrido que el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE 

DECISIÓN ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

FALLA 

 

CONFÍRMASE la sentencia proferida por el Juzgado 3º Administrativo de 

Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por la señora CAPRIX 

MARISOL CARDONA LÓPEZ dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandante. Sin agencias en 

derecho en esta instancia.  

 

Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI. 
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NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, 

según consta en Acta Nº 042 de 2023.  

 

 



17-001-33-33-001-2022-00097-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, veinticinco (25) de AGOSTO de dos mil veintitrés (2023) 

 

S. 143 

 

La Sala 4ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada 

por los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO 

RAMÓN CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a dictar 

sentencia de segundo grado por vía del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado 1º 

Administrativo de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por 

la señora MARIA LILIANA BASTIDAS CASTAÑO dentro del proceso de NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (en adelante FNPSM) y el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES  

 

Impetra la parte actora se declare la nulidad del Oficio NOM 695 de 12 de 

octubre de 2021. 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita se condene a la parte 

demandada al reconocimiento y pago de la indemnización prevista en el artículo 

1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

como consecuencia de la consignación tardía de los intereses a las cesantías, así 

mismo, se reconozca y pague un día de salario por cada día de retardo, por la 

consignación inoportuna del auxilio de cesantías, se paguen los ajustes de valor 

sobre las sumas reconocidas así como los intereses de mora y se condene en 

costas al extremo pasivo de esta controversia.  
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CAUSA PETENDI 

 

Expone en síntesis que de acuerdo con lo establecido en la Ley 91 de 1989 y el 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, es responsabilidad de la entidad territorial 

respectiva reconocer las cesantías de los docentes oficiales, además de cancelar 

directamente al educador los intereses sobre este rubro a más tardar el 31 de 

enero de cada año. Por su parte, se impone a la NACIÓN consignar el auxilio de 

cesantías en la cuenta individual de cada profesor a más tardar el 15 de febrero 

de cada año.  

 

Anota que ambos términos fueron desentendidos en su caso, dando lugar al pago 

de las indemnizaciones de ley, que fueron denegadas con el acto demandado.   

 
NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

Se invocan: Constitución Política, arts. 13 y 53; Ley 91 de 1989, art. 5 y 15; Ley 

50 de 1990, art. 99; Ley 1955 de 2019, art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, art. 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, art. 

3; Decreto 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Como juicio de la infracción normativa, argumenta que la Corte Constitucional 

y el Consejo de Estado han establecido el derecho que les asiste a los docentes 

de disponer de sus cesantías de manera oportuna en igualdad de condiciones 

que los demás empleados, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. Explica que la 

teleología de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de manera 

anualizada en el fondo de prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 

han prohijado las Leyes 60/93 y 12955/19.  

 

De otro lado, insiste en que al ramo docente les resultan aplicables los mandatos 

legales que consagran las sanciones por consignación tardía del auxilio de 

cesantías, pues se trata de una hermenéutica menos restrictiva de la Ley 344/96, 

como lo han expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el 

constitucional en la Sentencia SU-098/18. Además, afirma que si a los docentes 
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les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a los demás 

empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 

consignación tardía, que también operan para el grueso de servidores.  

   

CONTESTACIÓN AL LIBELO DEMANDADOR. 

 

La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FNPSM contestó la demanda con el 

documento digital N°10 del expediente, oponiéndose a las pretensiones 

formuladas por la parte accionante, para lo cual, luego de efectuar un recuento 

de las principales características del régimen de cesantías docentes y 

diferenciarlos con los demás servidores públicos, concluye que en el caso de los 

educadores no existe la consignación en una cuenta individual, sino el traslado 

de los recursos desde el primer mes de cada vigencia fiscal. Por ende, considera 

que no resulta aplicable la sanción establecida en la Ley 50 de 1990, en tanto 

esta penalidad aplica para la consignación tardía de cesantías, operación 

financiera inexistente en el caso de los profesores afiliados al FNPSM. Así mismo, 

plantea que en caso de acceder a las súplicas de la parte demandante se 

desatendería el principio de inescindibilidad de los regímenes de cesantías.  

 

Finalmente, planteó como excepción la denominada ‘INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN’, reiterando la imposibilidad jurídica de aplicar las sanciones 

deprecadas, por cuanto al ramo docente no se aplica el sistema de cuentas 

individuales para la consignación de cesantías.  

 

El DEPARTAMENTO DE CALDAS hizo lo propio con el escrito que reposa en el 

documento PDF N°12, en el que planteó que la sanción por mora deprecada es 

inaplicable por cuanto no se encuentra consagrada en la Ley 91 de 1989, 

además, dicha sanción tampoco es de su responsabilidad, pues cumplió a 

cabalidad con todo el trámite que por ley le compete tratándose del 

reconocimiento y pago de las cesantías docentes.  

 

Como excepciones, formuló las de ‘FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA’, porque la entidad a cargo del reconocimiento de las prestaciones 

docentes es el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

y su pago corresponde a la FIDUCIARIA LA PREVISORA, contra quienes debió 
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dirigirse la demanda; ‘BUENA FE’, atendiendo a que en lo que es de su 

competencia, siempre ha diligenciado de manera correcta los actos 

administrativos para el posterior pago de las prestaciones docentes; e 

‘INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN CON FUNDAMENTO EN LA LEY’, reiterando que 

no tiene obligaciones relacionadas con el pago de las prestaciones de los 

educadores.  

 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

La Jueza 1ª Administrativa de Manizales dictó sentencia negando las 

pretensiones de la parte actora, fallo que integra el documento 22 del 

expediente electrónico.  

 

Argumentó que la indemnización consagrada en la Ley 50 de 1990 no resulta 

aplicable a los docentes, en la medida que no son objeto de la consignación en 

cuentas individuales, sino que es el FNPSM quien adquiere la calidad de obligado 

y pagador de las cesantías, por ende, no realiza el traslado de recursos a otro 

organismo o entidad pagadora, dando al traste con la aplicación de los supuestos 

previstos en dicha norma. Y en cuanto a los intereses, destacó que la Ley 52 de 

1975 tampoco está llamada a gobernar la situación de los docentes oficiales, 

pero además, anotó que las normas internas que regulan al fondo prestacional 

docente estipulan como plazo el mes de marzo para la consignación de dicho 

rubro, mismo que fue debidamente acatado en el caso concreto.  

 

EL RECURSO DE SEGUNDO GRADO. 

 

La parte demandante apeló la sentencia de primer grado con el escrito que se 

halla en el archivo electrónico N°24, destacando que el Consejo de Estado ha 

pregonado la importancia de la consignación de las cesantías a los docentes en 

el respectivo fondo, para que este pueda ser un derecho efectivo, 

independiente que exista o no una cuenta individual para cada educador, y que 

la sanción establecida en la Ley 50 de 1990 ha de aplicarse a los docentes en 

virtud del principio de favorabilidad (sentencia de 3 de marzo de 2022, M.P. 

William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 - 2660-2020) .  
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Sobre la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los profesores, indica 

que la Corte Constitucional en la Sentencia SU-098 de 2018, así como la 

jurisprudencia en lo contencioso administrativo, se orientan a la protección de 

los derechos prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por 

las entidades públicas a las que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva, conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. De igual forma, 

controvierte que el régimen docente sea más favorable que el general 

tratándose de los intereses a las cesantías, pues lo que reciben sigue siendo 

inferior a la tasa del 12% que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Afirma que en el sub lite no es necesario estudiar cuál es la entidad competente 

para reconocer y pagar el auxilio de cesantías, sino determinar la competencia 

para efectuar su consignación en el FNPSM, precisando que dicha carga atañe a 

la NACIÓN. Insiste en que se acuda a la interpretación unificada de la Corte 

Constitucional acerca de la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los 

docentes afiliados al FNPSM, y que la indemnización contenida en la Ley 52 de 

1975 hace parte integral del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 

 

De lo anterior, concluye que los educadores que tengan un régimen de cesantías 

anualizadas, tienen derecho a que estas sean consignadas oportunamente en el 

fondo el 15 de febrero de cada año, como también al pago oportuno de sus 

intereses máximo el 31 de enero de cada anualidad. Añade que estos plazos han 

sido incumplidos desde hace 30 años, pero aclara que pretende el 

restablecimiento únicamente de las sumas correspondientes al 2021, y que el 

plazo para esta consignación no se halla contenido en la Ley 91 de 1989, por lo 

que es aplicable el término determinado en la Ley 50 de 1990, conforme lo ha 

definido la jurisprudencia constitucional.  

 

De otro lado, considera que la sentencia apelada acudió a varias premisas 

erróneas, como las referidas a la inexistencia de obligación de consignar las 

cesantías en el régimen docente y de pagar la sanción por pago tardío de 

intereses, la inaplicabilidad de las Leyes 344/96 y 50/90 al estamento 

profesoral, la no vulneración de los principios de igualdad y favorabilidad, la 
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falta de identidad fáctica de los supuestos abordados en la Sentencia SU-098 de 

2018, y la inexistencia de una postura unificada del máximo tribunal de lo 

contencioso administrativo.   

 

Finalmente, acota que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en 

su lugar dictar sentencia que acoja sus pretensiones, por cuanto las entidades 

competentes para consignar los recursos de las cesantías de 2020 excedieron los 

términos legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la 

aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los  

docentes. 

 

CONSIDERACIONES  

DE LA 

SALA DE DECISIÓN 

 

Persigue por modo la parte demandante se declare la nulidad del acto con el 

cual la parte demandada negó el reconocimiento de la indemnización moratoria 

prevista en la Ley 50 de 1990, producto de la consignación extemporánea del 

auxilio de cesantías, así como aquella consagrada en la Ley 52 de 1975, por la 

cancelación tardía de los intereses a las cesantías.  

 

PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Con fundamento en lo consignado por modo previo, para esta Sala de Decisión, 

el fondo del asunto se contrae a la dilucidación de los siguientes problemas 

jurídicos: 

 

• ¿Procede la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, por 

la consignación extemporánea del auxilio de cesantías? 

 

• ¿Tiene derecho la parte actora al pago de la indemnización 

consagrada en la Ley 52 de 1975 por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías? 

 

En caso afirmativo,  
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• ¿Qué entidad debe asumir el pago de dichas sanciones? 

 

 

(I) 

RÉGIMEN DE CESANTÍAS DE LOS DOCENTES  

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió por primera vez de forma expresa 

a las cesantías del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3°:  

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la 
presente Ley el personal docente nacional y 
nacionalizado y el que se vincule con 
posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 
… 
… 
… 
3. Cesantías: 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
pagará un auxilio equivalente a un mes de 
salario por cada año de servicio o 
proporcionalmente por fracción de año 
laborado, sobre el último salario devengado, si 
no ha sido modificado en los últimos tres meses, 
o en caso contrario sobre el salario promedio del 
último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir 
del 1º de enero de 1990 y para los docentes 
nacionales vinculados con anterioridad a dicha 
fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 
generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías 
existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, 
equivalente a la suma que resulte de aplicar la 
tasa de interés, que de acuerdo con 
certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación 
del sistema financiero durante el mismo 
período. Las cesantías del personal nacional 
docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre 
de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, 
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continuarán sometidas a las normas generales 
vigentes para los empleados públicos del orden 
nacional.” /Resaltado de la Sala/.  
 

A su turno, el Decreto 3752 de 2003 reglamentó el canon 81 de la Ley 812 la 

misma anualidad, que establece que el régimen prestacional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al 

servicio público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las 

disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia.  

 

En su artículo 1°, dispone la norma decretal en cita que los docentes 

pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales deben ser 

afiliados al FNPSM, a tal punto que la falta de afiliación acarrea para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los educadores, 

así mismo, establece que el pago de aquellas prestaciones causadas con 

posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y sustituciones, corresponde 

al multicitado fondo (art. 2).  

 

En lo que es materia de litigio, la norma referida dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 7°. Transferencia de recursos al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la 
Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio se 
descontarán directamente de los recursos de la 
participación para educación del Sistema 
General de Participaciones y de los recursos que 
aporte adicionalmente la Nación en los términos 
de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 
entidades territoriales deberán reportar a la 
fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo, la información indicada 
en el artículo 8° del presente decreto. 
 
 Artículo 8°. Reporte de información de las 
entidades territoriales. Las entidades 
territoriales que administren plantas de 
personal docente pagadas con recursos del 
Sistema General de Participaciones y/o con 
recursos propios, reportarán a la sociedad 
fiduciaria que administre los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, dentro de los primeros diez (10) días 
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de cada mes, copia de la nómina de los docentes 
activos afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; 
igualmente, reportarán dentro del mismo 
período las novedades de personal que se hayan 
producido durante el mes inmediatamente 
anterior. 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo 
con los formatos físicos o electrónicos 
establecidos por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no 
perteneciente a las plantas de personal del 
respectivo ente territorial acarreará las 
sanciones administrativas, fiscales, 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 
aportes realizados por concepto de tales 
personas no generarán derechos prestacionales 
a su favor y a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y serán 
reintegrados a la entidad territorial, previo 
cruce de cuentas con el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será 
realizado por la sociedad fiduciaria encargada 
del manejo de sus recursos. 
 
 Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. La sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, con base en la información definida 
en el artículo 8° del presente decreto, 
proyectará para la siguiente vigencia fiscal el 
monto correspondiente a los aportes previstos 
en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el 
numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. 
Esta proyección será reportada a los entes 
territoriales a más tardar el 15 de abril de cada 
año. 
 
El cálculo del valor de nómina proyectado, con 
el cual se establecen los aportes de ley, se 
obtendrá de acuerdo con el ingreso base de 
cotización de los docentes y según el grado en 
el escalafón en el que fueron reportados; los 
incrementos salariales decretados por el 
Gobierno Nacional y; un incremento por el 
impacto de los ascensos en el escalafón, según 
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los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. 
Dicha información será generada por la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por 
concepto. 
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo 
de un mes, contado a partir de la fecha de 
recibo del valor proyectado, deberá presentar 
las observaciones a que haya lugar, ante la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo, reportando la información 
que sustente esta situación. En los eventos en 
que el ente territorial no dé respuesta dentro 
del plazo estipulado, se dará aplicación a lo 
previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la 
información reportada por los entes 
territoriales, el cálculo para determinar el valor 
a girar por concepto de aportes de ley se 
realizará con base en la información que de 
cada ente territorial reposa en la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y las novedades reportadas. En el 
caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo 
la información reportada al Ministerio de 
Educación Nacional y a la sociedad fiduciaria 
que administre los recursos del Fondo. 
 
 Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 
participación para educación de las entidades 
territoriales en el Sistema General de 
Participaciones, girará directamente al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, descontados del giro mensual, en las 
fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los 
aportes proyectados conforme al artículo 
anterior de acuerdo con el programa anual de 
caja PAC, el cual se incorporará en el 
presupuesto de las entidades territoriales sin 
situación de fondos. 
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
informará el valor de los giros efectuados, 
discriminando por entidad territorial y por 
concepto, a la sociedad fiduciaria que 
administra los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los 
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aportes por concepto de salud deberá tenerse 
en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 
2000. 
 
 Artículo 11. Ajuste de cuantías. Con base en 
las novedades de personal de la planta docente 
reportadas por las entidades territoriales, la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, 
julio y noviembre de cada año, solicitará el 
ajuste de las cuantías que debe girar el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para 
cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades 
territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal 
manera que con cargo a la misma vigencia fiscal 
y a más tardar en el mes de enero del año 
siguiente, se cubra y gire el total de aportes a 
favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público le informará a la 
entidad territorial de los ajustes pertinentes. 
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial 
es responsable de verificar el pago de los 
aportes. De no efectuarse el descuento, o ser 
este insuficiente para cubrir la obligación de la 
entidad territorial, esta deberá adelantar las 
acciones necesarias para atender dicha 
obligación dentro de los cinco (5) primeros días 
de cada mes” /Destacados son de la Sala/.  

 

Por otra parte, la Ley 1955 de 2019 estipula en el canon 57: 

 

“EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 
cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 
y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
… 
Para el pago de las prestaciones económicas y 
los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 
el principio de unidad de caja con el fin de 
lograr mayor eficiencia en la administración y 
pago de las obligaciones definidas por la ley, 
con excepción de los recursos provenientes del 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo 
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debe priorizar el pago de los servicios de salud 
y de las mesadas pensionales de los maestros (…) 
/Destacado del Tribunal/”. 

 

Finalmente, se anota que el Consejo Directivo del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO profirió el Acuerdo N°39 de 1998 “Por 

el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los 

intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente:  

 

“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el 
pago de los intereses en el mes de marzo, a los 
docentes cuya información haya sido remitida a 
la Entidad Fiduciaria que administra los recursos 
de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de 
cada año y en el mes de mayo a los docentes 
cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el 
seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de 
marzo de cada año. En los casos en que la 
entidad territorial reporte la información con 
posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
programará pagos posteriores, de lo cual 
informará al Consejo Directivo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio”. 

 

En virtud de lo expuesto, los docentes cuentan con un régimen normativo propio 

tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las 

Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo N°038 de 

1998, expedido por el Consejo Directivo del FNPSM, conglomerado que establece 

unos plazos para el reporte de información a la sociedad fiduciaria 

administradora del fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 

prestaciones sociales de los educadores. Para tal efecto, la normativa 

parcialmente reproducida establece la transferencia de recursos a una caja 

común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales para cada 

profesor, como sí ocurre en el canon 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás 

empleados.  
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(II) 

SANCIÓN MORATORIA POR CONSIGNACIÓN EXTEMPORÁNEA DE CESANTÍAS E 

INDEMNIZACIÓN POR PAGO TARDÍO DE INTERESES  

 

El artículo 99 de la Ley 50 de 1990 introdujo una sanción por la consignación 

inoportuna de las cesantías en el régimen anualizado que prevé el mismo 

esquema disposicional:   

 

“El nuevo régimen especial de auxilio de 

cesantía, tendrá las siguientes características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la 

liquidación definitiva de cesantía, por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin 

perjuicio de la que deba efectuarse en fecha 

diferente por la terminación del contrato de 

trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los 

intereses legales del 12% anual o proporcionales 

por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de 

cesantía, con respecto a la suma causada en el 

año o en la fracción que se liquide 

definitivamente.  

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía 

se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del 

trabajador en el fondo de cesantía que él 

mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario 

por cada día de retardo (…)” /Resaltado fuera 

del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19951 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día 

de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que esta 

penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

                                            
1 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se 
establecen sanciones y se dictan otras disposiciones”. 
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Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 1071 

de 20062 , que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 

pago de las cesantías parciales.  

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado3 consideró que los docentes 

no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías 

consagradas en la Ley 50 de 1990, comoquiera que la aplicación de tales 

previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 de 

1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en materia 

de cesantías, “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en Sentencia C-928 de 20064, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una violación 

del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes.  

 

Más recientemente, en la Sentencia SU-098 de 2018, el tribunal constitucional 

consideró que en virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, 

procedía el reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 

3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el 

máximo órgano de lo contencioso administrativo en fallos de 20 de enero5, 3 de 

marzo6 y 19 de mayo de 20227, sin embargo, anota esta Sala, se trata de casos 

de docentes que no estaban afiliados al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO -FNPSM cuando se causó el derecho a las cesantías, 

por lo que no emergen como precedentes aplicable en el sub lite.  

 

                                            
2 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías 
definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para 
su cancelación”. 
3 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 
08001-23-33-000-2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  
Reiterada entre otras en sentencia del 31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
4 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
5 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
Gabriel Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 
(1001-2021).  
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: 
Rafael Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-
01 (2392-2020) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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Por el contrario, en armonía con lo expuesto en el primer apartado en este fallo, 

resulta menester concluir que los docentes afiliados al FNPSM tienen su propio 

régimen de cesantías e intereses, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 

2003 así como el Decreto 3752 de 2003, por lo que la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990 únicamente se torna aplicable a los docentes 

pertenecientes al fondo ante la omisión de afiliación por el ente territorial, o 

la tardanza de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo que 

girar como pasivo de cesantías, eventos que se distancian en grado sumo de la 

situación planteada a esta colegiatura, y por lo mismo, las providencias 

mencionadas por la parte actora como fundamento de sus pretensiones carecen 

de aplicación en el presente asunto.  

 

Y en cuanto a los interés a las cesantías, los docentes afiliados al FNSPM, a 

diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la 

posibilidad de que la liquidación de los intereses se realice con base en el saldo 

acumulado de cesantías, fórmula más favorable que la liquidación con el valor 

de cada año individualmente considerado, además, la tasa aplicable será la 

certificada por la Superintendencia Financiera, esto es, de acuerdo a las 

fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más favorable 

y no circunscrita siempre al 12%.  

 

Sobre este punto, el Consejo de Estado se pronunció en sentencia del 24 de 

enero de 2019 (M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 76001-23-31-000-2009-

00867-01(4854-14):  

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente 

entre uno y otro régimen y en aras que de manera práctica 

se refleje la materialización de las particularidades de 

cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los 

intereses anuales así:  
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Trabajador 

beneficiario de 

Ley 50/1990 

Docente cobijado 

por la Ley 91/89 

Salario: 

$1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor 

liquidación de 

cesantías por el 

año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (12% 

anual): 

$400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor liquidación de 

cesantías por el año 

2017: $1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (DTF: 6.37% 

sobre todo el saldo 

de cesantías): 

$840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador 

destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% 

anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al 

año inmediatamente anterior, mientras que, para el 

docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo 

con la tasa comercial promedio del sistema de captación 

financiera certificado por la Superintendencia Financiera 

(DTF),  pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de 

diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera 

que, entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre 

dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es 

decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una 

reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las 

liquidaciones o retiros parciales para de esa manera, 

producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo 

mantener los recursos destinados al pago de las 

prestaciones sociales de sus afiliados y como 

contraprestación, reconocerle los intereses sobre la 

totalidad del saldo, logrando generar de esa manera un 

equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el 

de los educadores, tal como fue concertado entre el 
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magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 

159 de 19898. 

 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no 

consagró la sanción moratoria por la no consignación de 

las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados 

al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, ello 

obedece a que contempló otros beneficios de los que no 

goza la población destinataria del régimen establecido en 

la Ley 50 de 1990, en atención a las particularidades que 

contiene cada régimen, motivo por el que no se comparte 

lo sostenido por la Corte al señalar que «el régimen 

especial al que está sometido el actor no contempla la 

sanción que solicita, situación distinta sería que su 

régimen lo contemplara o que, en su lugar, se estableciera 

otro tipo de beneficios o sanciones, lo cual, en este caso 

no se evidencia.” /Negrillas fuera de texto/.  

 

CASO CONCRETO  

 

Como se anotó, la parte actora impetra el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, toda vez que el auxilio de cesantías 

de 2020 no fue consignado en el respectivo fondo prestacional de forma 

oportuna, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías consagrada en la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991, por cuanto estos fueron cancelados superado el término legal, esto es, 

después del 31 de enero de 2021. 

 

Analizados los pormenores del caso, se tiene que la demandante es docente 

afiliada al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -

FNPSM conforme se desprende de la información contenida en el extracto de 

intereses a las cesantías que milita en el folio 78 del documento PDF N°2 , por 

lo que de acuerdo con el marco jurídico previamente expuesto, el 

reconocimiento, liquidación y pago de sus cesantías e intereses, se rige por las 

                                            
8 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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normas especiales para los educadores, y no por aquellas disposiciones cuya 

aplicación impetra en este juicio subjetivo de anulación, por lo que resultaba 

menester denegar las pretensiones planteadas a este respecto.  

 

En virtud de lo expuesto, se confirmará la sentencia de primera instancia.  

 

 

COSTAS 

 

Teniendo en cuenta que habrá de confirmarse la sentencia de primera instancia, 

se condenará en costas a la parte demandante, en atención a lo establecido en 

el canon 365 numeral 3 del C.G.P. Sin agencias en derecho en esta instancia por 

no haberse causado.  

 

Es por lo discurrido que el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE 

DECISIÓN ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

 

 

FALLA 

 

CONFÍRMASE la sentencia proferida por el Juzgado 1º Administrativo de 

Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por la señora MARIA 

LILIANA BASTIDAS CASTAÑO dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandante. Sin agencias en 

derecho en esta instancia.  

 

Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 
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NOTIFÍQUESE 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, 

según consta en Acta Nº 042 de 2023.  
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Honorable Tribunal Administrativo de Caldas 

Sala Sexta de Decisión 

Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

 

Sentencia de Segunda Instancia 

 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Luz Angélica Montero Solarte 

Demandado: Nación Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG- 

Departamento de Caldas  

Radicado: 17001333300320220016602 

Acto judicial:     Sentencia 119 

 

 

Manizales, veintiocho(28) de agosto de de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

§01. Proyecto discutido y aprobado en sala de la presente fecha. 

 

 

§02. Síntesis: La parte actora pretende el reconocimiento y pago de la indemnización 

prevista en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 

1176 de 1991 como consecuencia de la consignación tardía de los intereses a las 

cesantías. La primera instancia negó las pretensiones porque los docentes afiliados al 

FOMAG tienen un régimen propio. La parte demandante apeló para que se revoque la 

sentencia. La sala confirma la sentencia de primera instancia.   

 

§03. Procede la Sala del Tribunal Administrativo de Caldas a resolver el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada contra la sentencia dictada el 29 de marzo 

de 2023 proferida por la Señoría del Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 

Manizales, en el proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuesto por 

Luz Angélica Montero Solarte, demandante contra la Nación- Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 

FOMAG- Departamento de Caldas.  
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1. Antecedentes 

 

1.1. La demanda que solicita la sanción por la mora en el pago de las           

cesantías establecida en la ley 50 de 1990 y pago tardío de los intereses a 

las cesantías1 

 

§04. La sala procederá a interpretar la demanda conforme a su tenor literal y los anexos 

allegados.  

 

§05. La parte demandante solicitó que se declare la nulidad del  Acto NOM- 710 del 

12 de octubre de 2021, por medio del cual se niega el reconocimiento y pago de la 

SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 

en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un día de salario por cada día de 

retardo en la cancelación de las cesantías. 

 

§6.  A título de restablecimiento del derecho, se pidió: (i) condene a la demandada al 

pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 

febrero del año 2021, fecha en que debió consignarse el valor correspondiente a las 

cesantías del año 2020; (ii) al pago de la INDEMNIZACIÓN por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 

Decreto 1176 de 1991, que equivale al valor cancelado de los intereses causados 

durante el año 2020.  

 

§07. De acuerdo con lo establecido en la Ley 91 de 1989 y el artículo 57 de la Ley 

1955 de 2019, es responsabilidad de la entidad territorial respectiva reconocer las 

cesantías de los docentes oficiales, además de cancelar directamente al educador los 

intereses sobre este rubro a más tardar el 31 de enero de cada año y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de cada año.  

 

§08. El 29  de septiembre de 2021, solicitó el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por la no consignación de la cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, 

la cual resolvió negativamente.  

 

§09. La demanda invocó como violados los artículos 13 y 53, de la Constitución 

Política, 5 y 15 de la Ley 91 de 1989; 99 de la Ley 50 de 1990; 57 de la Ley 1955 de 

2019; 1º de la Ley 52 de 1975; 13 de la Ley 344 de 1996; 5º de la Ley 432 de 1998; 3º 

del Decreto Nacional 1176 de 1991; 1º y 2º del Decreto 1582 de 1998. Como la parte 

demandada incurrió en mora en el pago de las cesantías, debe condenársele a la sanción 

prevista legalmente. 

 

 

1.2. La Nación – Ministerio de Educación - FOMAG2 

 

 

§10. Permaneció  silente 

 

1.3. Contestación del Departamento de Caldas3 
                                                      
1 01DemandaAnexos.pdf 
2 10ContestacionFOMAG. pdf 
307ContestaciónDepartamentodeCaldas. pdf 
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§11. Permaneció silente 

 

1.4. La sentencia que negó las pretensiones4 

 

§12.  El Juez Tercero Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia de la 

siguiente manera: 

 

"..."PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda invocadas por LUZ 

ANGELICA - MONTERO SOLARTE, en contra de la Nación (Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio) y el 

Departamento de Caldas – Secretaría de Educación, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: DECLARAR de oficio la prosperidad de la excepción que este 

despacho denomina, cosa juzgada constitucional, respecto de las 

reclamaciones del accionante, con fundamento en la sentencia C-928 de 

2006.  

 

TERCERO: Sin condena en costas por lo descrito en la parte motiva de esta 

sentencia."..." 
  

§13. El Juez de primera instancia definió como problemas jurídicos los siguiente: 

En el presente asunto deben resolverse los siguientes problemas jurídicos:  

 
¿La parte demandante tiene derecho a que se le reconozcan y pague la sanción 

moratoria consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, esto es, un día de 

salario básico por cada día de retardo por la no consignación oportuna de las 

cesantías, teniendo en cuenta la existencia de cosa juzgada constitucional que 

sobre este asunto sentó la Corte a través de la sentencia C-928 de 2006?  

 

De conformidad con la sentencia C – 928 de 2006, y la cosa juzgada constitucional 

¿La parte demandante tiene derecho a que se le reconozca y pague la 

indemnización por pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el 

artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991 

equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020? 

 

§14. El juzgado realizó un análisis sobre: (i) la institución de la cosa juzgada 

constitucional, como garantía de estabilidad jurídica; y, (ii) la cosa juzgada 

constitucional, respecto de la sentencia C- 928 de 2006 como el régimen de cesantías 

de los docentes, consagrado en la Ley 91 de 1989. 

 

§15.  El Juzgado argumentó que la jurisprudencia allegada por la parte actora, para ser 

tenida en cuenta en el presente análisis, no tiene aplicación general, dado que la cosa 

juzgada constitucional sobre la materia, ya ha sido sentada por la máxima guardiana de 

la Constitución a través de la sentencia de control abstracto de constitucionalidad C – 

928 de 2006, y se repite, esta posición de cierre es de obligatorio cumplimiento para 

todas las autoridades de la República. 

 

                                                      
422Sentencia.pdf  
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§16. Por lo tanto consideró, que el régimen de las cesantías aplicable a la parte 

demandante es el anualizado en aplicación de la Ley 91 de 1989, y en este sentido, 

resulta incompatible aplicar las normas de la Ley 50 de 1990 y Ley52 de 1975, por lo 

que se negarán las pretensiones de la demanda al encontrarse probada de oficio la 

excepción que el despacho denomina: cosa juzgada constitucional, respecto de las 

reclamaciones del accionante, con fundamento en la sentencia C – 928 de 2006. 

 

 

1.4. La apelación de la parte demandante, los educadores que tengan un 

régimen de cesantías anualizadas, tienen derecho a que estas sean consignadas 

oportunamente en el fondo el 15 de febrero de cada año, como también al pago 

oportuno de sus intereses máximo el 31 de enero de cada anualidad 5 

 

 

§17.  En el escrito de apelación solicitó revocar la sentencia de primera instancia, con 

los siguientes fundamentos: (i) los docentes hacen parte de los empleados públicos, a 

quienes en general, tienen derecho a la sanción moratoria por la consignación tardía de 

sus cesantías anualizadas. (ii) El Honorable Consejo de Estado ha pregonado la 

importancia de la consignación de las cesantías a los docentes en el respectivo fondo, 

para que este pueda ser un derecho efectivo, independiente que exista o no una cuenta 

individual para cada educador, y que la sanción establecida en la Ley 50 de 1990 ha de 

aplicarse a los docentes en virtud del principio de favorabilidad (sentencia de 3 de 

marzo de 2022, M.P. William Hernández Gómez, Radicado 

08001233300020150007501 - 2660-2020). 

 

 

1.5. Actuación de segunda instancia 6 

 

§18. Mediante proveído del 17 de mayo de 2023 se admitió el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada y se corrió traslado de alegatos de conclusión. Las 

partes y el Ministerio Público permanecieron silentes7.  

 

2. Consideraciones 

2.1. Competencia 

 

§19.  La Sala es competente para decidir conforme al artículo 153 del CPACA. 

 

 

2.2. Problemas jurídicos 

 

 

§20. Atendiendo a los fundamentos de la sentencia recurrida y los argumentos de 

apelación, se centra en establecer:  

 

 

                                                      
5 22Apelaciòn.pdf 
6 02AutoAdmisiónyTraslado.pdf 
7 07ConstanciaDespacho.pdf 
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• ¿Procede la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, por 

la consignación extemporánea del auxilio de cesantías? 

 

¿Tiene derecho la parte actora al pago de la indemnización consagrada en la 

Ley 52 de 1975 por el pago tardío de los intereses a las cesantías? 

 

En caso afirmativo,  

 

• ¿Cuál es la entidad que debe asumir el pago de dichas sanciones? 

 

• ¿Se configuró la prescripción en este caso? 

 

 

2.3. Régimen Prestacional Docente 

 

§21. La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, y el artículo 15 conservó el sistema de retroactividad para los docentes 

nacionalizados hasta el 31 de diciembre de 1989; y a los docentes nacionales como los 

vinculados a partir del 1 de enero de 1990, se les aplicaría un sistema anualizado de 

cesantías sin retroactividad, sujeto al reconocimiento de intereses: 

 
“ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones: 

 

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre 

de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 

régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de 

conformidad con las normas vigentes. 

 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1o. de enero de 1990, 

para efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 

vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 

de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las 

excepciones consagradas en esta Ley. 

 

(…)  

3. Cesantías: 

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 

equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente 

por fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 

modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario 

promedio del último año. 

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de enero de 1990 y para los 

docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 

respecto a las cesantías generadas a partir del 1o. de enero de 1990, el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 

anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 

liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte de 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia 
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Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero 

durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas 

generales vigentes para los empleados públicos del orden nacional.” 

 

 

§22. En el mismo sentido, el Honorable Consejo de Estado en sentencia del 4 de abril 

de 20198. 

 
“Visto lo anterior, se concluye:  

 
(i) que los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, 

mantendrían el régimen prestacional previsto en la normativa vigente de la entidad 

territorial, es decir, el sistema de retroactividad y;  

 

(ii) a los docentes nacionales y a los vinculados a partir del 1.º de enero de 1990 

[lo que según la definición contenida en los artículos 1.º y 2.º, corresponde a los 

nacionales o territoriales que por cualquier causa se lleguen a vincular en tal 

calidad, sin hacer distinción entre nacionales y territoriales], se les aplicarán las 

disposiciones vigentes para los empleados públicos del orden nacional, esto es, un 

sistema anualizado de cesantías, sin retroactividad y sujeto al reconocimiento de 

intereses.  

 

(iii) Posteriormente, el artículo 6 de la Ley 60 de 1993, señaló que el régimen 

prestacional aplicable a los docentes nacionales o nacionalizados que se 

incorporen a las plantas departamentales o distritales, sin solución de continuidad, 

y los de las nuevas vinculaciones, será el reconocido por la Ley 91 de 1989.  

 

En este sentido, el personal docente que continuaba con vinculación departamental, 

distrital y municipal sería incorporado al Fondo Nacional de Prestaciones del 

Magisterio y se les respetaría el régimen prestacional vigente de la respectiva 

entidad territorial.  

 

(…) 

En consecuencia, como lo ha señalado esta Subsección en asuntos similares, no 

obstante, la demandante se vinculó como docente del departamento de Norte de 

Santander en el año 1995, este nombramiento se realizó:  

 

(…) 

 

iv) Por lo tanto, en el aspecto puntual de la liquidación de cesantías de los docentes 

vinculados con posterioridad al 1º de enero de 1990 el régimen de cesantías 

aplicable, es el anualizado, de conformidad con lo previsto en el artículo 15 

numeral 3 literal b. de la Ley 91 de 1989.  

 

En este sentido, dado que la Ley 91 de 1989 señala que las cesantías para los 

docentes vinculados a partir del 1º de enero de 1990 se liquidan anualmente y sin 

retroactividad, no es procedente el reconocimiento de la prestación deprecada de 

forma retroactiva, pues como quedó estudiado en precedencia, se le debe cancelar 

                                                      

8 Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William Hernández Gómez. 54001-23-33-000-2016-00385-

01(4023-17). 
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a la demandante de forma anualizada.” /rft/. 

 

 

§23. Por otra parte, la Ley 1955 de 2019 en su artículo 57, establece; 

 
“EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías 

definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán 

reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y 

pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

… 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 

aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 

administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 

recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 

- FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y 

de las mesadas pensionales de los maestros (…) /Destacado del Tribunal/”. 

 

§24. Se anota que el Consejo Directivo del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO profirió el Acuerdo39 de 1998 

“Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los 

intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente:  

 
“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya información 

haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos de Fondo a 

más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el mes de mayo a los docentes 

cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria en el periodo 

comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo de cada año. 

En los casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad a 

esta fecha la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará 

al Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. 

 

§25. En virtud de lo expuesto, los docentes cuentan con un régimen normativo propio 

tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las Leyes 

91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 038 de 1998, expedido 

por el Consejo Directivo del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

establece unos plazos para el reporte de información a la sociedad fiduciaria 

administradora del fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 

prestaciones sociales de los educadores. Para tal efecto, la transferencia del recurso va 

una caja común, y no en cuentas individuales, como ocurre con lo preceptuado en el 

artículo de la Ley 50 de 1990 con los demás empleados.  

 

 

 

2.1. Sanción Moratoria contemplada en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, 

indemnización por el no pago oportuno de los intereses a la parte demandante 
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§26. El artículo 99 de la Ley 50 de 1990 introdujo una sanción por la consignación 

inoportuna de las cesantías en el régimen anualizado que prevé el mismo esquema 

disposicional:  

 
“El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en 

fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen 

tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que 

se liquide definitivamente.  

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero 

del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía 

que él mismo elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día 

de salario por cada día de retardo (…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 

 

§27. Por su parte, la Ley 244 de 1995 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día de 

retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que esta penalidad se aplique 

para los casos de mora en su consignación anual. Posteriormente, este ámbito de 

protección fue complementado por la Ley 1071 de 2006, que extendió la sanción a los 

casos de mora en el reconocimiento y pago de las cesantías parciales.  

 

§28. El Consejo de Estado consideró que los docentes no están amparados por las 

disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados 

territoriales surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de 

las normas vigentes en materia de cesantías, “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 

91 de 1989”, lo que traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue 

respaldada por la Corte Constitucional en Sentencia C-928 de 2006, en la cual señaló 

que la inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una violación 

del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes.  

 

§29. En la Sentencia SU-098 de 2018, el tribunal constitucional consideró que en virtud 

del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el reconocimiento y pago de 

la sanción moratoria prevista en el ordinal 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un 

docente, postura replicada por el máximo órgano de lo contencioso administrativo en 

fallos de 20 de enero , 3 de marzo y 19 de mayo de 2022 , sin embargo, anota esta Sala, 

se trata de casos de docentes que no estaban afiliados al FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -FNPSM cuando se causó el 

derecho a las cesantías, por lo que no emergen como precedentes aplicable en el sub 

lite.  

 

§30. Por el contrario, en armonía con lo expuesto en el primer apartado en esta 

sentencia, resulta menester concluir que los docentes afiliados al FNPSM tienen su 

propio régimen de cesantías e intereses, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 
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2003 así como el Decreto 3752 de 2003, por lo que la sanción por mora establecida en 

la Ley 50 de 1990 únicamente se torna aplicable a los docentes pertenecientes al fondo 

ante la omisión de afiliación por el ente territorial, o la tardanza de este en el traslado 

de los recursos que en su momento tuvo que girar como pasivo de cesantías, eventos 

que se distancian en grado sumo de la situación planteada a esta colegiatura, y por lo 

mismo, las providencias mencionadas por la parte actora como fundamento de sus 

pretensiones carecen de aplicación en el presente asunto.  

 

§31. Y en cuanto a los interés a las cesantías, los docentes afiliados al FNSPM, a 

diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la posibilidad 

de que la liquidación de los intereses se realice con base en el saldo acumulado de 

cesantías, fórmula más favorable que la liquidación con el valor de cada año 

individualmente considerado, además, la tasa aplicable será la certificada por la 

Superintendencia Financiera, esto es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, 

que en algunos periodos puede ser más favorable y no circunscrita siempre al 12%.  

 

§32. Sobre este punto, el Consejo de Estado se pronunció en sentencia del 24 de enero 

de 2019 (M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 76001-23-31-000-2009-00867-

01(4854-14):  

 
“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro régimen y en 

aras que de manera práctica se refleje la materialización de las particularidades de 

cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación de la norma para el 

reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador 

beneficiario de Ley 

50/1990 

Docente cobijado por la 

Ley 91/89 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor liquidación de 

cesantías por el año 

2017: $1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (12% 

anual): $400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: 

$12.000.000 

- Valor liquidación de 

cesantías por el año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los intereses a las 

cesantías (DTF: 6.37% 

sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

 

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 

1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al 

año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente afiliado al fondo, recibe 

sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio del sistema de captación 

financiera certificado por la Superintendencia Financiera (DTF), pero sobre el saldo 

total de cesantías que a 31 de diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera 

que, entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán 

los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una 

reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para 

de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener los 

recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y como 

contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando 
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generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno nacional y el de 

los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el 

proyecto de ley No 159 de 1989 . 

 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por 

la no consignación de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que contempló otros 

beneficios de los que no goza la población destinataria del régimen establecido en la 

Ley 50 de 1990, en atención a las particularidades que contiene cada régimen, motivo 

por el que no se comparte lo sostenido por la Corte al señalar que «el régimen especial 

al que está sometido el actor no contempla la sanción que solicita, situación distinta 

sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, se estableciera otro tipo de 

beneficios o sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” /Negrillas fuera de texto/. 
 

§33. En este caso concreto, la parte actora impetra el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, toda vez que el auxilio de cesantías 

no fue consignado en el respectivo fondo prestacional de forma oportuna, así como la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías consagrada en la Ley 

52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto estos fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero del año 

correspondiente. 

 

§34. Se tiene que la parte demandante es docente afiliada al FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -FNPSM por lo que, de acuerdo 

con el marco jurídico previamente expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de 

sus cesantías e intereses, se rige por las normas especiales para los educadores, y no 

por aquellas disposiciones cuya aplicación impetra en este juicio subjetivo de 

anulación, por lo que resultaba menester denegar las pretensiones planteadas a este 

respecto. 

 

§35. De esta manera, no prosperan los cargos de la apelación contra la sentencia. 

 

 

3. Costas en esta instancia 

 

§36. En materia de costas, la sección segunda del Consejo de Estado23especificó que 

el CPACA pasó de un criterio subjetivo a uno objetivo-valorativo que: 

 
“…requiere que en el expediente el juez revise si las mismas se causaron y en la 

medida de su comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de 

gastos ordinarios del proceso y con la actividad del abogado efectivamente realizada 

dentro del proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala fe o temeridad 

de las partes. 

 

§37. El artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 188 de la Ley 1437 

de 2011, indicó que se impondrán costas a cargo de la parte actora cuando la demanda 

se presente con evidente falta de fundamento legal.  

 

§38.  Se analiza que en esta instancia no se causaron costas, ni la parte demandada 

intervino por lo que no se condenará en costas de esta instancia.  
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§39. La presente sentencia se profiere fuera del turno ordinario de procesos a despacho 

para sentencia por permitirlo el artículo 18 de la Ley 446 de 1998. 

 

§40. En mérito de lo expuesto, la sala sexta de decisión del Tribunal Administrativo de 

Caldas, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 

 

 

Sentencia 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Manizales del 29 de marzo de 2023, que negó las 

pretensiones de la demanda, dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho promovido por Luz Angélica Montero Solarte, demandante contra la 

Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO: No condenar en costas en esta instancia.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta sentencia, devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Sistema Justicia Siglo XXI. Remítase 

copia de este acto judicial a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
Los Magistrados, 

 

 

 

 

FERNANDO ALBERTO ÁLVAREZ BELTRÁN  

(Ausente con Permiso) 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Honorable Tribunal Administrativo de Caldas 

Sala Sexta de Decisión 

Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

 

Sentencia de Segunda Instancia 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Álvaro Andrés  Murillo Ramirez 

Demandado: Nación Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG-  

Departamento de Caldas 

Radicado: 17001333300320220017702 

Acto judicial:     Sentencia 118 

 

Manizales, veintiocho(28) de  agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

§01. Proyecto discutido y aprobado en sala de la presente fecha. 

 

§02. Síntesis: La parte actora pretende el reconocimiento y pago de la indemnización 

prevista en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 

1176 de 1991 como consecuencia de la consignación tardía de los intereses a las 

cesantías. La primera instancia negó las pretensiones porque los docentes afiliados al 

FOMAG tienen un régimen propio. La parte demandante apeló para que se revoque la 

sentencia. La sala confirma la sentencia de primera instancia. 

 

§03. Procede la Sala del Tribunal Administrativo de Caldas a resolver el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada contra la sentencia dictada el 29 de marzo 

de 2023 proferida por la Señoría del Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 

Manizales, en el proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuesto por 

Álvaro Andrés Murillo Ramirez, demandante contra la Nación- Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 

FOMAG- Departamento de Caldas.  

 

 

1. Antecedentes 

 

1.1. La demanda que solicita la sanción por la mora en el pago de las           

cesantías establecida en la ley 50 de 1990 y pago tardío de los intereses a 

las cesantías1 

 

                                                      
1 01DemandaAnexos.pdf 
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§04. La sala procederá a interpretar la demanda conforme a su tenor literal y los anexos 

allegados.  

 

§05. La parte demandante solicitó que se declare la nulidad del  Acto NOM- 670 del 

12 de octubre de 2021, por medio del cual se niega el reconocimiento y pago de la 

SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 

en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un día de salario por cada día de 

retardo en la cancelación de las cesantías. 

 

§6.  A título de restablecimiento del derecho, se pidió: (i) condene a la demandada al 

pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 

febrero del año 2021, fecha en que debió consignarse el valor correspondiente a las 

cesantías del año 2020; (ii) al pago de la INDEMNIZACIÓN por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 

Decreto 1176 de 1991, que equivale al valor cancelado de los intereses causados 

durante el año 2020.  

 

§07. De acuerdo con lo establecido en la Ley 91 de 1989 y el artículo 57 de la Ley 

1955 de 2019, es responsabilidad de la entidad territorial respectiva reconocer las 

cesantías de los docentes oficiales, además de cancelar directamente al educador los 

intereses sobre este rubro a más tardar el 31 de enero de cada año y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de cada año. 

 

§08. El 29 de septiembre de 2021, solicitó el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por la no consignación de la cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, 

la cual resolvió negativamente.  

 

§09. La demanda invocó como violados los artículos 13 y 53, de la Constitución 

Política, 5 y 15 de la Ley 91 de 1989; 99 de la Ley 50 de 1990; 57 de la Ley 1955 de 

2019; 1º de la Ley 52 de 1975; 13 de la Ley 344 de 1996; 5º de la Ley 432 de 1998; 3º 

del Decreto Nacional 1176 de 1991; 1º y 2º del Decreto 1582 de 1998. Como la parte 

demandada incurrió en mora en el pago de las cesantías, debe condenársele a la sanción 

prevista legalmente. 

 

 

1.2. La Nación – Ministerio de Educación - FOMAG 

 

 

§10. Permaneció Silente 

 

1.3. Contestación del Departamento de Caldas 

 

§11. Permaneció Silente 

 

 

1.4. La sentencia que negó las pretensiones2 

 

                                                      
222Sentencia.pdf  
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§12.  El Juez Tercero Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia de la 

siguiente manera: 

 

"..."PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda invocadas por 

ALVARO ANDRES - MURILLO RAMIREZ, en contra de la Nación 

(Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio) y el Departamento de Caldas – Secretaría de Educación, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: DECLARAR de oficio la prosperidad de la excepción que este 

despacho denomina, cosa juzgada constitucional, respecto de las 

reclamaciones del accionante, con fundamento en la sentencia C-928 de 

2006.  

 

TERCERO: Sin condena en costas por lo descrito en la parte motiva de esta 

sentencia "..." 
  

§13. El Juez de primera instancia definió como problemas jurídicos los siguiente: 

En el presente asunto deben resolverse los siguientes problemas jurídicos:  

 
¿La parte demandante tiene derecho a que se le reconozcan y pague la sanción 

moratoria consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, esto es, un día de 

salario básico por cada día de retardo por la no consignación oportuna de las 

cesantías, teniendo en cuenta la existencia de cosa juzgada constitucional que 

sobre este asunto sentó la Corte a través de la sentencia C-928 de 2006?  

 

De conformidad con la sentencia C – 928 de 2006, y la cosa juzgada constitucional 

¿La parte demandante tiene derecho a que se le reconozca y pague la 

indemnización por pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el 

artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991 

equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020? 

 

§14. El juzgado realizó un análisis sobre: (i) la institución de la cosa juzgada 

constitucional, como garantía de estabilidad jurídica; y, (ii) la cosa juzgada 

constitucional, respecto de la sentencia C- 928 de 2006 como el régimen de cesantías 

de los docentes, consagrado en la Ley 91 de 1989. 

 

§15.  El Juzgado argumentó que la jurisprudencia allegada por la parte actora, para ser 

tenida en cuenta en el presente análisis, no tiene aplicación general, dado que la cosa 

juzgada constitucional sobre la materia, ya ha sido sentada por la máxima guardiana de 

la Constitución a través de la sentencia de control abstracto de constitucionalidad C – 

928 de 2006, y se repite, esta posición de cierre es de obligatorio cumplimiento para 

todas las autoridades de la República. 

 

§16. Por lo tanto consideró, que el régimen de las cesantías aplicable a la parte 

demandante es el anualizado en aplicación de la Ley 91 de 1989, y en este sentido, 

resulta incompatible aplicar las normas de la Ley 50 de 1990 y Ley52 de 1975, por lo 

que se negarán las pretensiones de la demanda al encontrarse probada de oficio la 

excepción que el despacho denomina: cosa juzgada constitucional, respecto de las 

reclamaciones del accionante, con fundamento en la sentencia C – 928 de 2006. 
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1.4. La apelación de la parte demandante, los educadores que tengan un 

régimen de cesantías anualizadas, tienen derecho a que estas sean consignadas 

oportunamente en el fondo el 15 de febrero de cada año, como también al pago 

oportuno de sus intereses máximo el 31 de enero de cada anualidad 3 

 

 

§17.  En el escrito de apelación solicitó revocar la sentencia de primera instancia, con 

los siguientes fundamentos: (i) los docentes hacen parte de los empleados públicos, a 

quienes en general, tienen derecho a la sanción moratoria por la consignación tardía de 

sus cesantías anualizadas. (ii) El Honorable Consejo de Estado ha pregonado la 

importancia de la consignación de las cesantías a los docentes en el respectivo fondo, 

para que este pueda ser un derecho efectivo, independiente que exista o no una cuenta 

individual para cada educador, y que la sanción establecida en la Ley 50 de 1990 ha de 

aplicarse a los docentes en virtud del principio de favorabilidad (sentencia de 3 de 

marzo de 2022, M.P. William Hernández Gómez, Radicado 

08001233300020150007501 - 2660-2020). 

 

 

1.5. Actuación de segunda instancia 4 

 

§18. Mediante proveído del diez(10)de mayo de 2023 se admitió el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada y se corrió traslado de alegatos de 

conclusión. Las partes y el Ministerio Público permanecieron silentes5.  

 

2. Consideraciones 

2.1. Competencia 

 

§19.  La Sala es competente para decidir conforme al artículo 153 del CPACA. 

 

 

2.2. Problemas jurídicos 

 

 

§20. Atendiendo a los fundamentos de la sentencia recurrida y los argumentos de 

apelación, se centra en establecer:  

 

 

• ¿Procede la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, por 

la consignación extemporánea del auxilio de cesantías? 

 

¿Tiene derecho la parte actora al pago de la indemnización consagrada en la 

Ley 52 de 1975 por el pago tardío de los intereses a las cesantías? 

 

En caso afirmativo,  

 

• ¿Cuál es la entidad que debe asumir el pago de dichas sanciones? 

                                                      
3 22Apelaciòn.pdf 
4 02AutoAdmisiónyTraslado.pdf 
5 07ConstanciaDespacho.pdf 
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• ¿Se configuró la prescripción en este caso? 

 

 

 

2.3. Régimen Prestacional Docente 

 

§21. La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, y el artículo 15 conservó el sistema de retroactividad para los docentes 

nacionalizados hasta el 31 de diciembre de 1989; y a los docentes nacionales como los 

vinculados a partir del 1 de enero de 1990, se les aplicaría un sistema anualizado de 

cesantías sin retroactividad, sujeto al reconocimiento de intereses: 

 
“ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones: 

 

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre 

de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 

régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de 

conformidad con las normas vigentes. 

 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1o. de enero de 1990, 

para efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 

vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 

de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las 

excepciones consagradas en esta Ley. 

 

(…)  

3. Cesantías: 

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 

equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente 

por fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 

modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario 

promedio del último año. 

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de enero de 1990 y para los 

docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 

respecto a las cesantías generadas a partir del 1o. de enero de 1990, el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 

anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 

liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte de 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia 

Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero 

durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas 

generales vigentes para los empleados públicos del orden nacional.” 
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§22. En el mismo sentido, el Honorable Consejo de Estado en sentencia del 4 de abril 

de 20196. 

 
“Visto lo anterior, se concluye:  

 
(i) que los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, 

mantendrían el régimen prestacional previsto en la normativa vigente de la entidad 

territorial, es decir, el sistema de retroactividad y;  

 

(ii) a los docentes nacionales y a los vinculados a partir del 1.º de enero de 1990 

[lo que según la definición contenida en los artículos 1.º y 2.º, corresponde a los 

nacionales o territoriales que por cualquier causa se lleguen a vincular en tal 

calidad, sin hacer distinción entre nacionales y territoriales], se les aplicarán las 

disposiciones vigentes para los empleados públicos del orden nacional, esto es, un 

sistema anualizado de cesantías, sin retroactividad y sujeto al reconocimiento de 

intereses.  

 

(iii) Posteriormente, el artículo 6 de la Ley 60 de 1993, señaló que el régimen 

prestacional aplicable a los docentes nacionales o nacionalizados que se 

incorporen a las plantas departamentales o distritales, sin solución de continuidad, 

y los de las nuevas vinculaciones, será el reconocido por la Ley 91 de 1989.  

 

En este sentido, el personal docente que continuaba con vinculación departamental, 

distrital y municipal sería incorporado al Fondo Nacional de Prestaciones del 

Magisterio y se les respetaría el régimen prestacional vigente de la respectiva 

entidad territorial.  

 

(…) 

En consecuencia, como lo ha señalado esta Subsección en asuntos similares, no 

obstante, la demandante se vinculó como docente del departamento de Norte de 

Santander en el año 1995, este nombramiento se realizó:  

 

(…) 

 

iv) Por lo tanto, en el aspecto puntual de la liquidación de cesantías de los docentes 

vinculados con posterioridad al 1º de enero de 1990 el régimen de cesantías 

aplicable, es el anualizado, de conformidad con lo previsto en el artículo 15 

numeral 3 literal b. de la Ley 91 de 1989.  

 

En este sentido, dado que la Ley 91 de 1989 señala que las cesantías para los 

docentes vinculados a partir del 1º de enero de 1990 se liquidan anualmente y sin 

retroactividad, no es procedente el reconocimiento de la prestación deprecada de 

forma retroactiva, pues como quedó estudiado en precedencia, se le debe cancelar 

a la demandante de forma anualizada.” /rft/. 

 

 

§23. Por otra parte, la Ley 1955 de 2019 en su artículo 57, establece; 

 
“EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías 

                                                      

6 Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William Hernández Gómez. 54001-23-33-000-2016-00385-

01(4023-17). 
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definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán 

reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y 

pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

… 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 

aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 

administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 

recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 

- FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y 

de las mesadas pensionales de los maestros (…) /Destacado del Tribunal/”. 

 

§24. Se anota que el Consejo Directivo del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO profirió el Acuerdo39 de 1998 

“Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los 

intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente:  

 
“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya información 

haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos de Fondo a 

más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el mes de mayo a los docentes 

cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria en el periodo 

comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo de cada año. 

En los casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad a 

esta fecha la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará 

al Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. 

 

§25. En virtud de lo expuesto, los docentes cuentan con un régimen normativo propio 

tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las Leyes 

91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 038 de 1998, expedido 

por el Consejo Directivo del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

establece unos plazos para el reporte de información a la sociedad fiduciaria 

administradora del fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 

prestaciones sociales de los educadores. Para tal efecto, la transferencia del recurso va 

una caja común, y no en cuentas individuales, como ocurre con lo preceptuado en el 

artículo de la Ley 50 de 1990 con los demás empleados.  

 

 

 

2.1. Sanción Moratoria contemplada en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, 

indemnización por el no pago oportuno de los intereses a la parte demandante 

 

 

§26. El artículo 99 de la Ley 50 de 1990 introdujo una sanción por la consignación 

inoportuna de las cesantías en el régimen anualizado que prevé el mismo esquema 

disposicional:  

 
“El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en 

fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 
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2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen 

tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que 

se liquide definitivamente.  

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero 

del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía 

que él mismo elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día 

de salario por cada día de retardo (…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 

 

§27. Por su parte, la Ley 244 de 1995 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día de 

retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que esta penalidad se aplique 

para los casos de mora en su consignación anual. Posteriormente, este ámbito de 

protección fue complementado por la Ley 1071 de 2006, que extendió la sanción a los 

casos de mora en el reconocimiento y pago de las cesantías parciales.  

 

§28. El Consejo de Estado consideró que los docentes no están amparados por las 

disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados 

territoriales surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de 

las normas vigentes en materia de cesantías, “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 

91 de 1989”, lo que traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue 

respaldada por la Corte Constitucional en Sentencia C-928 de 2006, en la cual señaló 

que la inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una violación 

del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes.  

 

§29. En la Sentencia SU-098 de 2018, el tribunal constitucional consideró que en virtud 

del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el reconocimiento y pago de 

la sanción moratoria prevista en el ordinal 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un 

docente, postura replicada por el máximo órgano de lo contencioso administrativo en 

fallos de 20 de enero , 3 de marzo y 19 de mayo de 2022 , sin embargo, anota esta Sala, 

se trata de casos de docentes que no estaban afiliados al FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -FNPSM cuando se causó el 

derecho a las cesantías, por lo que no emergen como precedentes aplicable en el sub 

lite.  

 

§30. Por el contrario, en armonía con lo expuesto en el primer apartado en esta 

sentencia, resulta menester concluir que los docentes afiliados al FNPSM tienen su 

propio régimen de cesantías e intereses, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 

2003 así como el Decreto 3752 de 2003, por lo que la sanción por mora establecida en 

la Ley 50 de 1990 únicamente se torna aplicable a los docentes pertenecientes al fondo 

ante la omisión de afiliación por el ente territorial, o la tardanza de este en el traslado 

de los recursos que en su momento tuvo que girar como pasivo de cesantías, eventos 

que se distancian en grado sumo de la situación planteada a esta colegiatura, y por lo 

mismo, las providencias mencionadas por la parte actora como fundamento de sus 

pretensiones carecen de aplicación en el presente asunto.  
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§31. Y en cuanto a los interés a las cesantías, los docentes afiliados al FNSPM, a 

diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la posibilidad 

de que la liquidación de los intereses se realice con base en el saldo acumulado de 

cesantías, fórmula más favorable que la liquidación con el valor de cada año 

individualmente considerado, además, la tasa aplicable será la certificada por la 

Superintendencia Financiera, esto es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, 

que en algunos periodos puede ser más favorable y no circunscrita siempre al 12%.  

 

§32. Sobre este punto, el Consejo de Estado se pronunció en sentencia del 24 de enero 

de 2019 (M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 76001-23-31-000-2009-00867-

01(4854-14):  

 
“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro régimen y en 

aras que de manera práctica se refleje la materialización de las particularidades de 

cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación de la norma para el 

reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador 

beneficiario de Ley 

50/1990 

Docente cobijado por la 

Ley 91/89 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor liquidación de 

cesantías por el año 

2017: $1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (12% 

anual): $400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: 

$12.000.000 

- Valor liquidación de 

cesantías por el año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los intereses a las 

cesantías (DTF: 6.37% 

sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

 

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 

1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al 

año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente afiliado al fondo, recibe 

sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio del sistema de captación 

financiera certificado por la Superintendencia Financiera (DTF), pero sobre el saldo 

total de cesantías que a 31 de diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera 

que, entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán 

los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una 

reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para 

de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener los 

recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y como 

contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando 

generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno nacional y el de 

los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el 

proyecto de ley No 159 de 1989 . 

 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por 

la no consignación de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que contempló otros 

beneficios de los que no goza la población destinataria del régimen establecido en la 

Ley 50 de 1990, en atención a las particularidades que contiene cada régimen, motivo 
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por el que no se comparte lo sostenido por la Corte al señalar que «el régimen especial 

al que está sometido el actor no contempla la sanción que solicita, situación distinta 

sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, se estableciera otro tipo de 

beneficios o sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” /Negrillas fuera de texto/. 

 

§33. En este caso concreto, la parte actora impetra el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, toda vez que el auxilio de cesantías 

no fue consignado en el respectivo fondo prestacional de forma oportuna, así como la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías consagrada en la Ley 

52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto estos fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero del año 

correspondiente. 

 

§34. Se tiene que la parte demandante es docente afiliada al FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -FNPSM por lo que, de acuerdo 

con el marco jurídico previamente expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de 

sus cesantías e intereses, se rige por las normas especiales para los educadores, y no 

por aquellas disposiciones cuya aplicación impetra en este juicio subjetivo de 

anulación, por lo que resultaba menester denegar las pretensiones planteadas a este 

respecto. 

 

§35. De esta manera, no prosperan los cargos de la apelación contra la sentencia. 

 

 

3. Costas en esta instancia 

 

§36. En materia de costas, la sección segunda del Consejo de Estado23especificó que 

el CPACA pasó de un criterio subjetivo a uno objetivo-valorativo que: 

 
“…requiere que en el expediente el juez revise si las mismas se causaron y en la 

medida de su comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de 

gastos ordinarios del proceso y con la actividad del abogado efectivamente realizada 

dentro del proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala fe o temeridad 

de las partes. 

 

§37. El artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 188 de la Ley 1437 

de 2011, indicó que se impondrán costas a cargo de la parte actora cuando la demanda 

se presente con evidente falta de fundamento legal.  

 

§38.  Se analiza que en esta instancia no se causaron costas, ni la parte demandada 

intervino por lo que no se condenará en costas de esta instancia.  

 

§39. La presente sentencia se profiere fuera del turno ordinario de procesos a despacho 

para sentencia por permitirlo el artículo 18 de la Ley 446 de 1998. 

 

§40. En mérito de lo expuesto, la sala sexta de decisión del Tribunal Administrativo de 

Caldas, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 
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Sentencia 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Manizales del 29 de marzo de 2023, que negó las 

pretensiones de la demanda, dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho promovido por Alvaro Andres Murillo Ramirez, demandante contra la 

Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO: No condenar en costas en esta instancia.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta sentencia, devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Sistema Justicia Siglo XXI. Remítase 

copia de este acto judicial a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
Los Magistrados, 

 

 

 

 

FERNANDO ALBERTO ÁLVAREZ BELTRÁN  

(Ausente con Permiso) 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Honorable Tribunal Administrativo de Caldas 

Sala Sexta de Decisión 

Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

 

 

Sentencia de Segunda Instancia 

 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Julián Andrés Mejía Rozo 

Demandado: Nación Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG- 

Departamento de Caldas  

Radicado: 17001333300320220023602 

Acto judicial:     Sentencia 117 

 

 

Manizales, veintiocho(28) de agosto  de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

§01. Proyecto discutido y aprobado en sala de la presente fecha. 

 

 

§02. Síntesis: La parte actora pretende el reconocimiento y pago de la indemnización 

prevista en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 

1176 de 1991 como consecuencia de la consignación tardía de los intereses a las 

cesantías. La primera instancia negó las pretensiones porque los docentes afiliados al 

FOMAG tienen un régimen propio. La parte demandante apeló para que se revoque la 

sentencia. La sala confirma la sentencia de primera instancia.  

 

§03. Procede la Sala del Tribunal Administrativo de Caldas a resolver el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada contra la sentencia dictada el 29 de marzo 

de 2023 proferida por la Señoría del Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 

Manizales, en el proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuesto por 

Julián Andrés Mejía Rozo, demandante contra la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG- 

Departamento de Caldas.  
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1. Antecedentes 

 

1.1. La demanda que solicita la sanción por la mora en el pago de las           

cesantías establecida en la ley 50 de 1990 y pago tardío de los intereses a la 

cesantías1 

 

§04. La sala procederá a interpretar la demanda conforme a su tenor literal y los anexos 

allegados.  

 

§05. La parte demandante solicitó que se declare la nulidad del Acto ficto configurado 

el día 24 de noviembre del 2021, por medio del cual se niega el reconocimiento y 

pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un día de salario por 

cada día de retardo en la cancelación de las cesantías. 

 

§6.  A título de restablecimiento del derecho, se pidió: (i) condene a la demandada al 

pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 

febrero del año 2021, fecha en que debió consignarse el valor correspondiente a las 

cesantías del año 2020; (ii) al pago de la INDEMNIZACIÓN por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 

Decreto 1176 de 1991, que equivale al valor cancelado de los intereses causados 

durante el año 2020.  

 

§07. De acuerdo con lo establecido en la Ley 91 de 1989 y el artículo 57 de la Ley 

1955 de 2019, es responsabilidad de la entidad territorial respectiva reconocer las 

cesantías de los docentes oficiales, además de cancelar directamente al educador los 

intereses sobre este rubro a más tardar el 31 de enero de cada año y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de cada año.  

 

§08. El 24 de agosto de 2021, solicitó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

por la no consignación de la cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, la cual 

resolvió negativamente.  

 

§09. La demanda invocó como violados los artículos 13 y 53, de la Constitución 

Política, 5 y 15 de la Ley 91 de 1989; 99 de la Ley 50 de 1990; 57 de la Ley 1955 de 

2019; 1º de la Ley 52 de 1975; 13 de la Ley 344 de 1996; 5º de la Ley 432 de 1998; 3º 

del Decreto Nacional 1176 de 1991; 1º y 2º del Decreto 1582 de 1998. Como la parte 

demandada incurrió en mora en el pago de las cesantías, debe condenársele a la sanción 

prevista legalmente. 

 

 

1.2. La Nación – Ministerio de Educación - FOMAG2 

 

 

                                                      
1 01DemandaAnexos.pdf 
2 10ContestacionFOMAG. pdf 
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§10. Se opuso a las pretensiones y admitió los hechos relacionados con el trámite 

administrativo. Propuso los siguientes medios exceptivos: 

 

§10.1. Ineptitud sustancial de la demanda por no agotamiento de la 

reclamación administrativa: el derecho de petición elevado por la parte 

demandante no se avizora que haya hecho alusión siquiera a lo pretendido con la 

información requerida, es decir, ni siquiera se le dio la oportunidad a la 

administración de que era lo que en realidad pretendía, razón por la que no es dable 

que sorprenda a la administración en sede judicial con peticiones de las que no tuvo 

la oportunidad de pronunciarse en sede administrativa. 

 

§10.2. Falta de legitimación en la causa por pasiva: La calidad de empleador no 

se comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – FOMAG, es una cuenta especial de la Nación, con independencia 

patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son 

manejados por una entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones 

sociales de los docentes oficiales. La entidad territorial que tiene la obligación de 

realizar la actividad operativa de liquidación de las cesantías no de consignación 

 

§10.3. Caducidad: Se puedan fijar límites en el tiempo para alegar el 

reconocimiento de garantías o impugnar la juridicidad de ciertos actos. 

 

§10.4. Legalidad de los actos Administrativos: Los actos Administrativos 

emitidos por la entidad se encuentran ajustados a derecho 

 

§10.5. Inxistencia d ela obligación: Respecto a la sanción moratoria prevista en la 

Ley 50 de 1990 en tratándose de un régimen especial, lo pretendido en este medio 

de control deviene en improcedente. 

 

§10.6. Condena en costas  

 

 

1.3. Contestación del Departamento de Caldas3 

 

§10.7. Permaneció silente.  

 

 

 

1.4. La sentencia que negó las pretensiones4 

 

§11.  El Juez Tercero Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia de la 

siguiente manera: 

 
"..."PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda invocadas por JULIÁN 

ANDRÉS MEJÍA OSORIO, en contra de la Nación (Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio) y el Departamento de 

Caldas – Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia.  

 

                                                      
307ContestaciónDepartamentodeCaldas. pdf 
422Sentencia.pdf  
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SEGUNDO: DECLARAR de oficio la prosperidad de la excepción que este 

despacho denomina, cosa juzgada constitucional, respecto de las reclamaciones 

del accionante, con fundamento en la sentencia C-928 de 2006.  

 

TERCERO: Sin condena en costas por lo descrito en la parte motiva de esta 

sentencia."..." 
  

§12. El Juez de primera instancia definió como problemas jurídicos los siguiente: 

En el presente asunto deben resolverse los siguientes problemas jurídicos:  

 
¿La parte demandante tiene derecho a que se le reconozcan y pague la sanción 

moratoria consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, esto es, un día de 

salario básico por cada día de retardo por la no consignación oportuna de las 

cesantías, teniendo en cuenta la existencia de cosa juzgada constitucional que 

sobre este asunto sentó la Corte a través de la sentencia C-928 de 2006?  

 

De conformidad con la sentencia C – 928 de 2006, y la cosa juzgada constitucional 

¿La parte demandante tiene derecho a que se le reconozca y pague la 

indemnización por pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el 

artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991 

equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020? 

 

§13. El juzgado realizó un análisis sobre: (i) la institución de la cosa juzgada 

constitucional, como garantía de estabilidad jurídica; y, (ii) la cosa juzgada 

constitucional, respecto de la sentencia C- 928 de 2006 como el régimen de cesantías 

de los docentes, consagrado en la Ley 91 de 1989. 

 

§14.  El Juzgado argumentó que la jurisprudencia allegada por la parte actora, para ser 

tenida en cuenta en el presente análisis, no tiene aplicación general, dado que la cosa 

juzgada constitucional sobre la materia, ya ha sido sentada por la máxima guardiana de 

la Constitución a través de la sentencia de control abstracto de constitucionalidad C – 

928 de 2006, y se repite, esta posición de cierre es de obligatorio cumplimiento para 

todas las autoridades de la República. 

 

§15. Por lo tanto consideró, que el régimen de las cesantías aplicable a la parte 

demandante es el anualizado en aplicación de la Ley 91 de 1989, y en este sentido, 

resulta incompatible aplicar las normas de la Ley 50 de 1990 y Ley52 de 1975, por lo 

que se negarán las pretensiones de la demanda al encontrarse probada de oficio la 

excepción que el despacho denomina: cosa juzgada constitucional, respecto de las 

reclamaciones del accionante, con fundamento en la sentencia C – 928 de 2006. 

 

 

1.4. La apelación de la parte demandante, los educadores que tengan un 

régimen de cesantías anualizadas, tienen derecho a que estas sean consignadas 

oportunamente en el fondo el 15 de febrero de cada año, como también al pago 

oportuno de sus intereses máximo el 31 de enero de cada anualidad 5 

 

 

§16.  En el escrito de apelación solicitó revocar la sentencia de primera instancia, con 

los siguientes fundamentos: (i) los docentes hacen parte de los empleados públicos, a 

quienes en general, tienen derecho a la sanción moratoria por la consignación tardía de 
                                                      
5 22Apelaciòn.pdf 
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sus cesantías anualizadas. (ii) El Honorable Consejo de Estado ha pregonado la 

importancia de la consignación de las cesantías a los docentes en el respectivo fondo, 

para que este pueda ser un derecho efectivo, independiente que exista o no una cuenta 

individual para cada educador, y que la sanción establecida en la Ley 50 de 1990 ha de 

aplicarse a los docentes en virtud del principio de favorabilidad (sentencia de 3 de 

marzo de 2022, M.P. William Hernández Gómez, Radicado 

08001233300020150007501 - 2660-2020). 

 

 

 

1.5. Actuación de segunda instancia 6 

 

§17. Mediante proveído del 17 de mayo de 2023 se admitió el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada y se corrió traslado de alegatos de conclusión. Las 

partes y el Ministerio Público permanecieron silentes7.  

 

 

2. Consideraciones 

2.1. Competencia 

 

§18.  La Sala es competente para decidir conforme al artículo 153 del CPACA. 

 

 

2.2. Problemas jurídicos 

 

 

§19. Atendiendo a los fundamentos de la sentencia recurrida y los argumentos de 

apelación, se centra en establecer:  

 

 

• ¿Procede la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, por 

la consignación extemporánea del auxilio de cesantías? 

 

¿Tiene derecho la parte actora al pago de la indemnización consagrada en la 

Ley 52 de 1975 por el pago tardío de los intereses a las cesantías? 

 

En caso afirmativo,  

 

• ¿Cuál es la entidad que debe asumir el pago de dichas sanciones? 

 

• ¿Se configuró la prescripción en este caso? 

 

 

2.3. Régimen Prestacional Docente 

 

 

                                                      
6 02AutoAdmisiónyTraslado.pdf 
7 07ConstanciaDespacho.pdf 
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§20. La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, y el artículo 15 conservó el sistema de retroactividad para los docentes 

nacionalizados hasta el 31 de diciembre de 1989; y a los docentes nacionales como los 

vinculados a partir del 1 de enero de 1990, se les aplicaría un sistema anualizado de 

cesantías sin retroactividad, sujeto al reconocimiento de intereses: 

 
“ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones: 

 

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre 

de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 

régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de 

conformidad con las normas vigentes. 

 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1o. de enero de 1990, 

para efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 

vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 

de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las 

excepciones consagradas en esta Ley. 

 

(…)  

3. Cesantías: 

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 

equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente 

por fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 

modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario 

promedio del último año. 

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de enero de 1990 y para los 

docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 

respecto a las cesantías generadas a partir del 1o. de enero de 1990, el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 

anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 

liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte de 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia 

Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero 

durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas 

generales vigentes para los empleados públicos del orden nacional.” 

 

 

§21. En el mismo sentido, el Honorable Consejo de Estado en sentencia del 4 de abril 

de 20198. 

 
“Visto lo anterior, se concluye:  

                                                      

8 Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William Hernández Gómez. 54001-23-33-000-2016-00385-

01(4023-17). 
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(i) que los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, 

mantendrían el régimen prestacional previsto en la normativa vigente de la entidad 

territorial, es decir, el sistema de retroactividad y;  

 

(ii) a los docentes nacionales y a los vinculados a partir del 1.º de enero de 1990 

[lo que según la definición contenida en los artículos 1.º y 2.º, corresponde a los 

nacionales o territoriales que por cualquier causa se lleguen a vincular en tal 

calidad, sin hacer distinción entre nacionales y territoriales], se les aplicarán las 

disposiciones vigentes para los empleados públicos del orden nacional, esto es, un 

sistema anualizado de cesantías, sin retroactividad y sujeto al reconocimiento de 

intereses.  

 

(iii) Posteriormente, el artículo 6 de la Ley 60 de 1993, señaló que el régimen 

prestacional aplicable a los docentes nacionales o nacionalizados que se 

incorporen a las plantas departamentales o distritales, sin solución de continuidad, 

y los de las nuevas vinculaciones, será el reconocido por la Ley 91 de 1989.  

 

En este sentido, el personal docente que continuaba con vinculación departamental, 

distrital y municipal sería incorporado al Fondo Nacional de Prestaciones del 

Magisterio y se les respetaría el régimen prestacional vigente de la respectiva 

entidad territorial.  

 

(…) 

En consecuencia, como lo ha señalado esta Subsección en asuntos similares, no 

obstante, la demandante se vinculó como docente del departamento de Norte de 

Santander en el año 1995, este nombramiento se realizó:  

 

(…) 

 

iv) Por lo tanto, en el aspecto puntual de la liquidación de cesantías de los docentes 

vinculados con posterioridad al 1º de enero de 1990 el régimen de cesantías 

aplicable, es el anualizado, de conformidad con lo previsto en el artículo 15 

numeral 3 literal b. de la Ley 91 de 1989.  

 

En este sentido, dado que la Ley 91 de 1989 señala que las cesantías para los 

docentes vinculados a partir del 1º de enero de 1990 se liquidan anualmente y sin 

retroactividad, no es procedente el reconocimiento de la prestación deprecada de 

forma retroactiva, pues como quedó estudiado en precedencia, se le debe cancelar 

a la demandante de forma anualizada.” /rft/. 

 

 

§22. Por otra parte, la Ley 1955 de 2019 en su artículo 57, establece; 

 
“EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías 

definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán 

reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y 

pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

… 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 

aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 

administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 

recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 

- FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y 
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de las mesadas pensionales de los maestros (…) /Destacado del Tribunal/”. 

 

§23. Se anota que el Consejo Directivo del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO profirió el Acuerdo39 de 1998 

“Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los 

intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente:  

 
“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya información 

haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos de Fondo a 

más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el mes de mayo a los docentes 

cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria en el periodo 

comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo de cada año. 

En los casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad a 

esta fecha la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará 

al Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. 

 

§24. En virtud de lo expuesto, los docentes cuentan con un régimen normativo propio 

tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las Leyes 

91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 038 de 1998, expedido 

por el Consejo Directivo del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

establece unos plazos para el reporte de información a la sociedad fiduciaria 

administradora del fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 

prestaciones sociales de los educadores. Para tal efecto, la transferencia del recurso va 

una caja común, y no en cuentas individuales, como ocurre con lo preceptuado en el 

artículo de la Ley 50 de 1990 con los demás empleados.  

 

 

 

2.1. Sanción Moratoria contemplada en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, 

indemnización por el no pago oportuno de los intereses a la parte demandante 

 

 

§25. El artículo 99 de la Ley 50 de 1990 introdujo una sanción por la consignación 

inoportuna de las cesantías en el régimen anualizado que prevé el mismo esquema 

disposicional:  

 
“El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en 

fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen 

tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que 

se liquide definitivamente.  

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero 

del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía 

que él mismo elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día 

de salario por cada día de retardo (…)” /Resaltado fuera del texto original/. 
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§26. Por su parte, la Ley 244 de 1995 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día de 

retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que esta penalidad se aplique 

para los casos de mora en su consignación anual. Posteriormente, este ámbito de 

protección fue complementado por la Ley 1071 de 2006, que extendió la sanción a los 

casos de mora en el reconocimiento y pago de las cesantías parciales.  

 

§27. El Consejo de Estado consideró que los docentes no están amparados por las 

disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados 

territoriales surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de 

las normas vigentes en materia de cesantías, “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 

91 de 1989”, lo que traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue 

respaldada por la Corte Constitucional en Sentencia C-928 de 2006, en la cual señaló 

que la inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una violación 

del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes.  

 

§28. En la Sentencia SU-098 de 2018, el tribunal constitucional consideró que en virtud 

del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el reconocimiento y pago de 

la sanción moratoria prevista en el ordinal 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un 

docente, postura replicada por el máximo órgano de lo contencioso administrativo en 

fallos de 20 de enero , 3 de marzo y 19 de mayo de 2022 , sin embargo, anota esta Sala, 

se trata de casos de docentes que no estaban afiliados al FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -FNPSM cuando se causó el 

derecho a las cesantías, por lo que no emergen como precedentes aplicable en el sub 

lite.  

 

§29. Por el contrario, en armonía con lo expuesto en el primer apartado en esta 

sentencia, resulta menester concluir que los docentes afiliados al FNPSM tienen su 

propio régimen de cesantías e intereses, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 

2003 así como el Decreto 3752 de 2003, por lo que la sanción por mora establecida en 

la Ley 50 de 1990 únicamente se torna aplicable a los docentes pertenecientes al fondo 

ante la omisión de afiliación por el ente territorial, o la tardanza de este en el traslado 

de los recursos que en su momento tuvo que girar como pasivo de cesantías, eventos 

que se distancian en grado sumo de la situación planteada a esta colegiatura, y por lo 

mismo, las providencias mencionadas por la parte actora como fundamento de sus 

pretensiones carecen de aplicación en el presente asunto.  

 

§30. Y en cuanto a los interés a las cesantías, los docentes afiliados al FNSPM, a 

diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la posibilidad 

de que la liquidación de los intereses se realice con base en el saldo acumulado de 

cesantías, fórmula más favorable que la liquidación con el valor de cada año 

individualmente considerado, además, la tasa aplicable será la certificada por la 

Superintendencia Financiera, esto es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, 

que en algunos periodos puede ser más favorable y no circunscrita siempre al 12%.  
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§31. Sobre este punto, el Consejo de Estado se pronunció en sentencia del 24 de enero 

de 2019 (M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 76001-23-31-000-2009-00867-

01(4854-14):  

 
“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro régimen y en 

aras que de manera práctica se refleje la materialización de las particularidades de 

cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación de la norma para el 

reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador 

beneficiario de Ley 

50/1990 

Docente cobijado por la 

Ley 91/89 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor liquidación de 

cesantías por el año 

2017: $1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (12% 

anual): $400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: 

$12.000.000 

- Valor liquidación de 

cesantías por el año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los intereses a las 

cesantías (DTF: 6.37% 

sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

 

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 

1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al 

año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente afiliado al fondo, recibe 

sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio del sistema de captación 

financiera certificado por la Superintendencia Financiera (DTF), pero sobre el saldo 

total de cesantías que a 31 de diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera 

que, entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán 

los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una 

reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para 

de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener los 

recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y como 

contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando 

generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno nacional y el de 

los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el 

proyecto de ley No 159 de 1989 . 

 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por 

la no consignación de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que contempló otros 

beneficios de los que no goza la población destinataria del régimen establecido en la 

Ley 50 de 1990, en atención a las particularidades que contiene cada régimen, motivo 

por el que no se comparte lo sostenido por la Corte al señalar que «el régimen especial 

al que está sometido el actor no contempla la sanción que solicita, situación distinta 

sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, se estableciera otro tipo de 

beneficios o sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” /Negrillas fuera de texto/. 

 

§32. En este caso concreto, la parte actora impetra el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, toda vez que el auxilio de cesantías 

no fue consignado en el respectivo fondo prestacional de forma oportuna, así como la 
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indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías consagrada en la Ley 

52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto estos fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero del año 

correspondiente. 

 

§33. Se tiene que la parte demandante es docente afiliada al FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -FNPSM por lo que, de acuerdo 

con el marco jurídico previamente expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de 

sus cesantías e intereses, se rige por las normas especiales para los educadores, y no 

por aquellas disposiciones cuya aplicación impetra en este juicio subjetivo de 

anulación, por lo que resultaba menester denegar las pretensiones planteadas a este 

respecto. 

 

§34. De esta manera, no prosperan los cargos de la apelación contra la sentencia. 

 

 

3. Costas en esta instancia 

 

§35. En materia de costas, la sección segunda del Consejo de Estado23especificó que 

el CPACA pasó de un criterio subjetivo a uno objetivo-valorativo que: 

 
“…requiere que en el expediente el juez revise si las mismas se causaron y en la 

medida de su comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de 

gastos ordinarios del proceso y con la actividad del abogado efectivamente realizada 

dentro del proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala fe o temeridad 

de las partes. 

 

§36. El artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 188 de la Ley 1437 

de 2011, indicó que se impondrán costas a cargo de la parte actora cuando la demanda 

se presente con evidente falta de fundamento legal.  

 

§37.  Se analiza que en esta instancia no se causaron costas, ni la parte demandada 

intervino por lo que no se condenará en costas de esta instancia.  

 

§38. La presente sentencia se profiere fuera del turno ordinario de procesos a despacho 

para sentencia por permitirlo el artículo 18 de la Ley 446 de 1998. 

 

§39. En mérito de lo expuesto, la sala sexta de decisión del Tribunal Administrativo de 

Caldas, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 

 

 

Sentencia 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Manizales del 29 de marzo de 2023, que negó las 

pretensiones de la demanda, dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho promovido por Julián Andrés Mejía Rozo, demandante contra la Nación- 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- FOMAG- Departamento de Caldas. 
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SEGUNDO: No condenar en costas en esta instancia.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta sentencia, devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Sistema Justicia Siglo XXI. Remítase 

copia de este acto judicial a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
Los Magistrados, 

 

 

 

 

FERNANDO ALBERTO ÁLVAREZ BELTRÁN  

(Ausente con Permiso) 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, veinticinco (25) de AGOSTO de dos mil veintitrés (2023) 

 

S. 142 

 

La Sala 4ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada 

por los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO 

RAMÓN CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a dictar 

sentencia de segundo grado por vía del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado 1º 

Administrativo de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por 

la señora OLGA LUCÍA MONTES ZULUAGA dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (en adelante FNPSM) y el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES  

 

Impetra la parte actora se declare la nulidad del acto ficto configurado a partir 

de la falta de respuesta a la petición presentada el 4 de agosto de 2021. 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita se condene a la parte 

demandada al reconocimiento y pago de la indemnización prevista en el artículo 

1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

como consecuencia de la consignación tardía de los intereses a las cesantías, así 

mismo, se reconozca y pague un día de salario por cada día de retardo, por la 

consignación inoportuna del auxilio de cesantías, se paguen los ajustes de valor 

sobre las sumas reconocidas así como los intereses de mora y se condene en 

costas al extremo pasivo de esta controversia.  
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CAUSA PETENDI 

 

Expone en síntesis que de acuerdo con lo establecido en la Ley 91 de 1989 y el 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, es responsabilidad de la entidad territorial 

respectiva reconocer las cesantías de los docentes oficiales, además de cancelar 

directamente al educador los intereses sobre este rubro a más tardar el 31 de 

enero de cada año. Por su parte, se impone a la NACIÓN consignar el auxilio de 

cesantías en la cuenta individual de cada profesor a más tardar el 15 de febrero 

de cada año.  

 

Anota que ambos términos fueron desentendidos en su caso, dando lugar al pago 

de las indemnizaciones de ley, que fueron denegadas con el acto demandado.   

 
NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

Se invocan: Constitución Política, arts. 13 y 53; Ley 91 de 1989, art. 5 y 15; Ley 

50 de 1990, art. 99; Ley 1955 de 2019, art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, art. 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, art. 

3; Decreto 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Como juicio de la infracción normativa, argumenta que la Corte Constitucional 

y el Consejo de Estado han establecido el derecho que les asiste a los docentes 

de disponer de sus cesantías de manera oportuna en igualdad de condiciones 

que los demás empleados, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. Explica que la 

teleología de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de manera 

anualizada en el fondo de prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 

han prohijado las Leyes 60/93 y 12955/19.  

 

De otro lado, insiste en que al ramo docente les resultan aplicables los mandatos 

legales que consagran las sanciones por consignación tardía del auxilio de 

cesantías, pues se trata de una hermenéutica menos restrictiva de la Ley 344/96, 

como lo han expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el 

constitucional en la Sentencia SU-098/18. Además, afirma que si a los docentes 
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les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a los demás 

empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 

consignación tardía, que también operan para el grueso de servidores.  

   

CONTESTACIÓN AL LIBELO DEMANDADOR. 

 

La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FNPSM contestó la demanda con el 

documento digital N°6 del expediente, oponiéndose a las pretensiones 

formuladas por la parte accionante, para lo cual, luego de efectuar un recuento 

de las principales características del régimen de cesantías docentes y 

diferenciarlos con los demás servidores públicos, concluye que en el caso de los 

educadores no existe la consignación en una cuenta individual, sino el traslado 

de los recursos desde el primer mes de cada vigencia fiscal. Por ende, considera 

que no resulta aplicable la sanción establecida en la Ley 50 de 1990, en tanto 

esta penalidad aplica para la consignación tardía de cesantías, operación 

financiera inexistente en el caso de los profesores afiliados al FNPSM.  

 

Finalmente, planteó como excepciones, las denominadas ‘FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA’, aludiendo que ese fondo no es el 

empleador de los profesores, condición que por ley ostentan únicamente las 

entidades territoriales; ‘CONSIGNACION DE INTERESES A LAS CESANTIAS PENDE 

DE REMISION DE LA LIQUIDACION DEL ENTE TERRITORIAL AL MEN- FOMAG’, 

explica al efecto que las normas docentes consagran plazos diferentes a los del 

régimen general, además de las obligaciones en cabeza de los entes territoriales 

de remitir la liquidación de las cesantías al FNPSM; ‘IMPOSIBILIDAD FÁCTICA DE 

CONFIGURARSE LA CONSIGNACIÓN EXTEMPORANEA DE LAS CESANTIAS E 

INTERESES A LAS CESANTIAS EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DEL FOMAG’, porque dicha 

operación financiera es ajena al procedimiento de pago de las cesantías del 

sector educativo; ‘PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD’, alude que la parte actora 

parte de una indebida interpretación del régimen prestacional de los docentes, 

para crear un tercer régimen no previsto por el legislador; ‘INDEBIDA 

INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON LAS CESANTÍAS DEL 

FOMAG’, frente a la cual expresa que los fallos de las latas cortes citados en La 

demanda se refieren en muchos casos a contextos diferentes, y a casos 
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particulares; ‘PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DEL 

DEMANDANTE’ y la ‘GENÉRICA’.  

 

El DEPARTAMENTO DE CALDAS hizo lo propio con el escrito que reposa en el 

documento PDF N°8, en el que planteó que la sanción por mora deprecada es 

inaplicable por cuanto no se encuentra consagrada en la Ley 91 de 1989, 

además, dicha sanción tampoco es de su responsabilidad, pues cumplió a 

cabalidad con todo el trámite que por ley le compete tratándose del 

reconocimiento y pago de las cesantías docentes.  

 

Como excepciones, formuló las de ‘FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA’, porque la entidad a cargo del reconocimiento de las prestaciones 

docentes es el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

y su pago corresponde a la FIDUCIARIA LA PREVISORA, contra quienes debió 

dirigirse la demanda; ‘BUENA FE’, atendiendo a que en lo que es de su 

competencia, siempre ha diligenciado de manera correcta los actos 

administrativos para el posterior pago de las prestaciones docentes; e 

‘INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN CON FUNDAMENTO EN LA LEY’, reiterando que 

no tiene obligaciones relacionadas con el pago de las prestaciones de los 

educadores.  

 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

La Jueza 1ª Administrativa de Manizales dictó sentencia negando las 

pretensiones de la parte actora, fallo que integra el documento 19 del 

expediente electrónico.  

 

Argumentó que la indemnización consagrada en la Ley 50 de 1990 no resulta 

aplicable a los docentes, en la medida que no son objeto de la consignación en 

cuentas individuales, sino que es el FNPSM quien adquiere la calidad de obligado 

y pagador de las cesantías, por ende, no realiza el traslado de recursos a otro 

organismo o entidad pagadora, dando al traste con la aplicación de los supuestos 

previstos en dicha norma. Y en cuanto a los intereses, destacó que la Ley 52 de 

1975 tampoco está llamada a gobernar la situación de los docentes oficiales, 

pero además, anotó que las normas internas que regulan al fondo prestacional 
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docente estipulan como plazo el mes de marzo para la consignación de dicho 

rubro, mismo que fue debidamente acatado en el caso concreto.  

 

EL RECURSO DE SEGUNDO GRADO. 

 

La parte demandante apeló la sentencia de primer grado con el escrito que se 

halla en el archivo electrónico N°21, destacando que el Consejo de Estado ha 

pregonado la importancia de la consignación de las cesantías a los docentes en 

el respectivo fondo, para que este pueda ser un derecho efectivo, 

independiente que exista o no una cuenta individual para cada educador, y que 

la sanción establecida en la Ley 50 de 1990 ha de aplicarse a los docentes en 

virtud del principio de favorabilidad (sentencia de 3 de marzo de 2022, M.P. 

William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 - 2660-2020) .  

 

Sobre la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los profesores, indica 

que la Corte Constitucional en la Sentencia SU-098 de 2018, así como la 

jurisprudencia en lo contencioso administrativo, se orientan a la protección de 

los derechos prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por 

las entidades públicas a las que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva, conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. De igual forma, 

controvierte que el régimen docente sea más favorable que el general 

tratándose de los intereses a las cesantías, pues lo que reciben sigue siendo 

inferior a la tasa del 12% que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Afirma que en el sub lite no es necesario estudiar cuál es la entidad competente 

para reconocer y pagar el auxilio de cesantías, sino determinar la competencia 

para efectuar su consignación en el FNPSM, precisando que dicha carga atañe a 

la NACIÓN. Insiste en que se acuda a la interpretación unificada de la Corte 

Constitucional acerca de la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los 

docentes afiliados al FNPSM, y que la indemnización contenida en la Ley 52 de 

1975 hace parte integral del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 
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De lo anterior, concluye que los educadores que tengan un régimen de cesantías 

anualizadas, tienen derecho a que estas sean consignadas oportunamente en el 

fondo el 15 de febrero de cada año, como también al pago oportuno de sus 

intereses máximo el 31 de enero de cada anualidad. Añade que estos plazos han 

sido incumplidos desde hace 30 años, pero aclara que pretende el 

restablecimiento únicamente de las sumas correspondientes al 2021, y que el 

plazo para esta consignación no se halla contenido en la Ley 91 de 1989, por lo 

que es aplicable el término determinado en la Ley 50 de 1990, conforme lo ha 

definido la jurisprudencia constitucional.  

 

De otro lado, considera que la sentencia apelada acudió a varias premisas 

erróneas, como las referidas a la inexistencia de obligación de consignar las 

cesantías en el régimen docente y de pagar la sanción por pago tardío de 

intereses, la inaplicabilidad de las Leyes 344/96 y 50/90 al estamento 

profesoral, la no vulneración de los principios de igualdad y favorabilidad, la 

falta de identidad fáctica de los supuestos abordados en la Sentencia SU-098 de 

2018, y la inexistencia de una postura unificada del máximo tribunal de lo 

contencioso administrativo.   

 

Finalmente, acota que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en 

su lugar dictar sentencia que acoja sus pretensiones, por cuanto las entidades 

competentes para consignar los recursos de las cesantías de 2020 excedieron los 

términos legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la 

aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los  

docentes. 

 

CONSIDERACIONES  

DE LA 

SALA DE DECISIÓN 

 

Persigue por modo la parte demandante se declare la nulidad del acto con el 

cual la parte demandada negó el reconocimiento de la indemnización moratoria 

prevista en la Ley 50 de 1990, producto de la consignación extemporánea del 

auxilio de cesantías, así como aquella consagrada en la Ley 52 de 1975, por la 

cancelación tardía de los intereses a las cesantías.  
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PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Con fundamento en lo consignado por modo previo, para esta Sala de Decisión, 

el fondo del asunto se contrae a la dilucidación de los siguientes problemas 

jurídicos: 

 

• ¿Procede la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, por 

la consignación extemporánea del auxilio de cesantías? 

 

• ¿Tiene derecho la parte actora al pago de la indemnización 

consagrada en la Ley 52 de 1975 por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías? 

 

En caso afirmativo,  

 

• ¿Qué entidad debe asumir el pago de dichas sanciones? 

 

 

(I) 

RÉGIMEN DE CESANTÍAS DE LOS DOCENTES  

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió por primera vez de forma expresa 

a las cesantías del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3°:  

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la 
presente Ley el personal docente nacional y 
nacionalizado y el que se vincule con 
posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 
… 
… 
… 
3. Cesantías: 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
pagará un auxilio equivalente a un mes de 
salario por cada año de servicio o 
proporcionalmente por fracción de año 
laborado, sobre el último salario devengado, si 
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no ha sido modificado en los últimos tres meses, 
o en caso contrario sobre el salario promedio del 
último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir 
del 1º de enero de 1990 y para los docentes 
nacionales vinculados con anterioridad a dicha 
fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 
generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías 
existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, 
equivalente a la suma que resulte de aplicar la 
tasa de interés, que de acuerdo con 
certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación 
del sistema financiero durante el mismo 
período. Las cesantías del personal nacional 
docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre 
de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales 
vigentes para los empleados públicos del orden 
nacional.” /Resaltado de la Sala/.  
 

A su turno, el Decreto 3752 de 2003 reglamentó el canon 81 de la Ley 812 la 

misma anualidad, que establece que el régimen prestacional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al 

servicio público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las 

disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia.  

 

En su artículo 1°, dispone la norma decretal en cita que los docentes 

pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales deben ser 

afiliados al FNPSM, a tal punto que la falta de afiliación acarrea para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los educadores, 

así mismo, establece que el pago de aquellas prestaciones causadas con 

posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y sustituciones, corresponde 

al multicitado fondo (art. 2).  

 

En lo que es materia de litigio, la norma referida dispone lo siguiente: 
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“Artículo 7°. Transferencia de recursos al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la 
Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio se 
descontarán directamente de los recursos de la 
participación para educación del Sistema 
General de Participaciones y de los recursos que 
aporte adicionalmente la Nación en los términos 
de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 
entidades territoriales deberán reportar a la 
fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo, la información indicada 
en el artículo 8° del presente decreto. 
 
 Artículo 8°. Reporte de información de las 
entidades territoriales. Las entidades 
territoriales que administren plantas de 
personal docente pagadas con recursos del 
Sistema General de Participaciones y/o con 
recursos propios, reportarán a la sociedad 
fiduciaria que administre los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, dentro de los primeros diez (10) días 
de cada mes, copia de la nómina de los docentes 
activos afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; 
igualmente, reportarán dentro del mismo 
período las novedades de personal que se hayan 
producido durante el mes inmediatamente 
anterior. 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo 
con los formatos físicos o electrónicos 
establecidos por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no 
perteneciente a las plantas de personal del 
respectivo ente territorial acarreará las 
sanciones administrativas, fiscales, 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 
aportes realizados por concepto de tales 
personas no generarán derechos prestacionales 
a su favor y a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y serán 
reintegrados a la entidad territorial, previo 
cruce de cuentas con el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será 
realizado por la sociedad fiduciaria encargada 
del manejo de sus recursos. 
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 Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. La sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, con base en la información definida 
en el artículo 8° del presente decreto, 
proyectará para la siguiente vigencia fiscal el 
monto correspondiente a los aportes previstos 
en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el 
numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. 
Esta proyección será reportada a los entes 
territoriales a más tardar el 15 de abril de cada 
año. 
 
El cálculo del valor de nómina proyectado, con 
el cual se establecen los aportes de ley, se 
obtendrá de acuerdo con el ingreso base de 
cotización de los docentes y según el grado en 
el escalafón en el que fueron reportados; los 
incrementos salariales decretados por el 
Gobierno Nacional y; un incremento por el 
impacto de los ascensos en el escalafón, según 
los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. 
Dicha información será generada por la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por 
concepto. 
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo 
de un mes, contado a partir de la fecha de 
recibo del valor proyectado, deberá presentar 
las observaciones a que haya lugar, ante la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo, reportando la información 
que sustente esta situación. En los eventos en 
que el ente territorial no dé respuesta dentro 
del plazo estipulado, se dará aplicación a lo 
previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la 
información reportada por los entes 
territoriales, el cálculo para determinar el valor 
a girar por concepto de aportes de ley se 
realizará con base en la información que de 
cada ente territorial reposa en la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y las novedades reportadas. En el 
caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo 
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la información reportada al Ministerio de 
Educación Nacional y a la sociedad fiduciaria 
que administre los recursos del Fondo. 
 
 Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 
participación para educación de las entidades 
territoriales en el Sistema General de 
Participaciones, girará directamente al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, descontados del giro mensual, en las 
fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los 
aportes proyectados conforme al artículo 
anterior de acuerdo con el programa anual de 
caja PAC, el cual se incorporará en el 
presupuesto de las entidades territoriales sin 
situación de fondos. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
informará el valor de los giros efectuados, 
discriminando por entidad territorial y por 
concepto, a la sociedad fiduciaria que 
administra los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los 
aportes por concepto de salud deberá tenerse 
en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 
2000. 
 
 Artículo 11. Ajuste de cuantías. Con base en 
las novedades de personal de la planta docente 
reportadas por las entidades territoriales, la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, 
julio y noviembre de cada año, solicitará el 
ajuste de las cuantías que debe girar el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para 
cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades 
territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal 
manera que con cargo a la misma vigencia fiscal 
y a más tardar en el mes de enero del año 
siguiente, se cubra y gire el total de aportes a 
favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público le informará a la 
entidad territorial de los ajustes pertinentes. 
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial 
es responsable de verificar el pago de los 
aportes. De no efectuarse el descuento, o ser 
este insuficiente para cubrir la obligación de la 
entidad territorial, esta deberá adelantar las 
acciones necesarias para atender dicha 
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obligación dentro de los cinco (5) primeros días 
de cada mes” /Destacados son de la Sala/.  

 

Por otra parte, la Ley 1955 de 2019 estipula en el canon 57: 

 

“EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 
cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 
y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
… 
Para el pago de las prestaciones económicas y 
los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 
el principio de unidad de caja con el fin de 
lograr mayor eficiencia en la administración y 
pago de las obligaciones definidas por la ley, 
con excepción de los recursos provenientes del 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo 
debe priorizar el pago de los servicios de salud 
y de las mesadas pensionales de los maestros (…) 
/Destacado del Tribunal/”. 

 

Finalmente, se anota que el Consejo Directivo del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO profirió el Acuerdo N°39 de 1998 “Por 

el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los 

intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente:  

 

“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el 
pago de los intereses en el mes de marzo, a los 
docentes cuya información haya sido remitida a 
la Entidad Fiduciaria que administra los recursos 
de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de 
cada año y en el mes de mayo a los docentes 
cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el 
seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de 
marzo de cada año. En los casos en que la 
entidad territorial reporte la información con 
posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
programará pagos posteriores, de lo cual 
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informará al Consejo Directivo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio”. 

 

En virtud de lo expuesto, los docentes cuentan con un régimen normativo propio 

tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las 

Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo N°038 de 

1998, expedido por el Consejo Directivo del FNPSM, conglomerado que establece 

unos plazos para el reporte de información a la sociedad fiduciaria 

administradora del fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 

prestaciones sociales de los educadores. Para tal efecto, la normativa 

parcialmente reproducida establece la transferencia de recursos a una caja 

común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales para cada 

profesor, como sí ocurre en el canon 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás 

empleados.  

 

(II) 

SANCIÓN MORATORIA POR CONSIGNACIÓN EXTEMPORÁNEA DE CESANTÍAS E 

INDEMNIZACIÓN POR PAGO TARDÍO DE INTERESES  

 

El artículo 99 de la Ley 50 de 1990 introdujo una sanción por la consignación 

inoportuna de las cesantías en el régimen anualizado que prevé el mismo 

esquema disposicional:   

 

“El nuevo régimen especial de auxilio de 

cesantía, tendrá las siguientes características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la 

liquidación definitiva de cesantía, por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin 

perjuicio de la que deba efectuarse en fecha 

diferente por la terminación del contrato de 

trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los 

intereses legales del 12% anual o proporcionales 

por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de 

cesantía, con respecto a la suma causada en el 
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año o en la fracción que se liquide 

definitivamente.  

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía 

se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del 

trabajador en el fondo de cesantía que él 

mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario 

por cada día de retardo (…)” /Resaltado fuera 

del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19951 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día 

de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que esta 

penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 1071 

de 20062 , que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 

pago de las cesantías parciales.  

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado3 consideró que los docentes 

no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías 

consagradas en la Ley 50 de 1990, comoquiera que la aplicación de tales 

previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 de 

1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en materia 

de cesantías, “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en Sentencia C-928 de 20064, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una violación 

del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes.  

                                            
1 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se 
establecen sanciones y se dictan otras disposiciones”. 
2 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías 
definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para 
su cancelación”. 
3 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 
08001-23-33-000-2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  
Reiterada entre otras en sentencia del 31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
4 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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Más recientemente, en la Sentencia SU-098 de 2018, el tribunal constitucional 

consideró que en virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, 

procedía el reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 

3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el 

máximo órgano de lo contencioso administrativo en fallos de 20 de enero5, 3 de 

marzo6 y 19 de mayo de 20227, sin embargo, anota esta Sala, se trata de casos 

de docentes que no estaban afiliados al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO -FNPSM cuando se causó el derecho a las cesantías, 

por lo que no emergen como precedentes aplicable en el sub lite.  

 

Por el contrario, en armonía con lo expuesto en el primer apartado en este fallo, 

resulta menester concluir que los docentes afiliados al FNPSM tienen su propio 

régimen de cesantías e intereses, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 

2003 así como el Decreto 3752 de 2003, por lo que la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990 únicamente se torna aplicable a los docentes 

pertenecientes al fondo ante la omisión de afiliación por el ente territorial, o 

la tardanza de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo que 

girar como pasivo de cesantías, eventos que se distancian en grado sumo de la 

situación planteada a esta colegiatura, y por lo mismo, las providencias 

mencionadas por la parte actora como fundamento de sus pretensiones carecen 

de aplicación en el presente asunto.  

 

Y en cuanto a los interés a las cesantías, los docentes afiliados al FNSPM, a 

diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la 

posibilidad de que la liquidación de los intereses se realice con base en el saldo 

acumulado de cesantías, fórmula más favorable que la liquidación con el valor 

de cada año individualmente considerado, además, la tasa aplicable será la 

certificada por la Superintendencia Financiera, esto es, de acuerdo a las 

                                            
5 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
Gabriel Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 
(1001-2021).  
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: 
Rafael Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-
01 (2392-2020) 
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fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más favorable 

y no circunscrita siempre al 12%.  

 

Sobre este punto, el Consejo de Estado se pronunció en sentencia del 24 de 

enero de 2019 (M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 76001-23-31-000-2009-

00867-01(4854-14):  

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente 

entre uno y otro régimen y en aras que de manera práctica 

se refleje la materialización de las particularidades de 

cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los 

intereses anuales así:  

 

Trabajador 

beneficiario de 

Ley 50/1990 

Docente cobijado 

por la Ley 91/89 

Salario: 

$1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor 

liquidación de 

cesantías por el 

año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (12% 

anual): 

$400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor liquidación de 

cesantías por el año 

2017: $1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (DTF: 6.37% 

sobre todo el saldo 

de cesantías): 

$840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador 

destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% 

anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al 

año inmediatamente anterior, mientras que, para el 

docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo 

con la tasa comercial promedio del sistema de captación 

financiera certificado por la Superintendencia Financiera 

(DTF),  pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de 
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diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera 

que, entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre 

dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es 

decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una 

reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las 

liquidaciones o retiros parciales para de esa manera, 

producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo 

mantener los recursos destinados al pago de las 

prestaciones sociales de sus afiliados y como 

contraprestación, reconocerle los intereses sobre la 

totalidad del saldo, logrando generar de esa manera un 

equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el 

de los educadores, tal como fue concertado entre el 

magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 

159 de 19898. 

 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no 

consagró la sanción moratoria por la no consignación de 

las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados 

al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, ello 

obedece a que contempló otros beneficios de los que no 

goza la población destinataria del régimen establecido en 

la Ley 50 de 1990, en atención a las particularidades que 

contiene cada régimen, motivo por el que no se comparte 

lo sostenido por la Corte al señalar que «el régimen 

especial al que está sometido el actor no contempla la 

sanción que solicita, situación distinta sería que su 

régimen lo contemplara o que, en su lugar, se estableciera 

otro tipo de beneficios o sanciones, lo cual, en este caso 

no se evidencia.” /Negrillas fuera de texto/.  

 

 

 

 

                                            
8 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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CASO CONCRETO  

 

Como se anotó, la parte actora impetra el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, toda vez que el auxilio de cesantías 

de 2020 no fue consignado en el respectivo fondo prestacional de forma 

oportuna, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías consagrada en la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991, por cuanto estos fueron cancelados superado el término legal, esto es, 

después del 31 de enero de 2021. 

 

Analizados los pormenores del caso, se tiene que la demandante es docente 

afiliada al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -

FNPSM, por lo que de acuerdo con el marco jurídico previamente expuesto, el 

reconocimiento, liquidación y pago de sus cesantías e intereses, se rige por las 

normas especiales para los educadores, y no por aquellas disposiciones cuya 

aplicación impetra en este juicio subjetivo de anulación, por lo que resultaba 

menester denegar las pretensiones planteadas a este respecto.  

 

En virtud de lo expuesto, se confirmará la sentencia de primera instancia.  

 

COSTAS 

 

Teniendo en cuenta que habrá de confirmarse la sentencia de primera instancia, 

se condenará en costas a la parte demandante, en atención a lo establecido en 

el canon 365 numeral 3 del C.G.P. Sin agencias en derecho en esta instancia por 

no haberse causado.  

 

Es por lo discurrido que el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE 

DECISIÓN ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

 

FALLA 

 

CONFÍRMASE la sentencia proferida por el Juzgado 1º Administrativo de 

Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por la señora OLGA 
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LUCÍA MONTES ZULUAGA dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandante. Sin agencias en 

derecho en esta instancia.  

 

Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, 

según consta en Acta Nº 042 de 2023.  

 



1  

República de Colombia  

  
Tribunal Administrativo de Caldas  

Magistrado Sustanciador: Fernando Alberto Álvarez Beltrán   
  

Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  
A.I. 233 

  

Radicación  17001 23 33 000 2023 00142 00 
 

Medio de control:  Protección de derechos e intereses colectivos 

Demandante:  Silvio Valencia Arias – “Asociación de Bienestar 
Social con el carisma de San Vicente de Paul un 
paso al progreso colectivo”. 

 

Demandado:  Nación – Ministerio de Vivienda Ciudad y 
Territorio - departamento de Caldas – municipio 
de Aguadas y empresas de Aguacate en 
Aguadas.  

 

 
 
Al estudiar sobre la admisibilidad del escrito de acción popular de la referencia, 

encuentra el Despacho que la misma reúne los requisitos señalados en el artículo 

18 de la Ley 472 de 1998.  

 

En consecuencia, 

I.Resuelve  
  

Primero: Admitir el escrito de demanda que, en ejercicio del medio de control de 

protección de los derechos e intereses colectivos, instaura el Silvio Valencia 

Arias, en calidad de representante legal de la “Asociación de Bienestar Social 

con el carisma de San Vicente de Paul un paso al progreso colectivo contra la 

Nación – Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio - departamento de Caldas – 

municipio de Aguadas y las empresas de Aguacate Golden Hass SAS, Partners 

Fund Colombia SAS, Hassienda SAS, Green Kings, Royal Hass SAS, Green 

Kings SAS Andrés Felipe Gómez Medina, Cultivo Emerald Hass SA, Green 

Superfood SAS, Jean Pierre Coulet Restrepo. 

 

Segundo: Rechazar la demanda contra el Vice Ministerio de Agua y Saneamiento 

Básico, toda vez que, respecto de este no se agotó el requisito de procedibilidad 

contemplado en el numeral 4 del artículo 161 del CPACA, en concordancia con el 

inciso tercero del artículo 144 del CPACA. 
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Tercero: Notificar esta providencia por estado a la parte actora, de conformidad 

con lo señalado en los artículos 171 y 201 del CPACA, modificado por el artículo 

50 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 21 de la Ley 472 de 1998.  

  

Cuarto: Notifíquese personalmente esta providencia al señor Defensor del 

Pueblo, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, anexándole copia del presente auto, del escrito de acción popular y los 

anexos.  

  

Quinto: Notifíquese personalmente esta providencia al señor Agente del 

Ministerio Público para Asuntos Administrativos, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, 

del escrito de acción popular y los anexos.  

  

Sexto: Notifíquese personalmente este auto mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexando copia del presente, del escrito de 

acción popular y los anexos a: 

Ministro de Vivienda Ciudad y Territorio 

Gobernador del departamento de Caldas 

Alcalde del municipio de Aguadas  

Y, a los representantes legales de las siguientes empresas de aguacate: 

Golden Hass S.A.S. 

Partners Fund Colombia S.A.S. 

Hassienda S.A.S. 

Green Kings 

Royal Hass S.A.S. 

Green Kings SAS Andrés Felipe Gómez Medina 

Cultivo Emerald Hass S.A. 

Green Superfood S.A.S. 

Jean Pierre Coulet Restrepo 

 

Séptimo: Se corre traslado de la demanda a las demandadas. El traslado a la 

accionada será por el término de diez (10) días, los cuales comenzarán a contarse a 

partir de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso 

cuarto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021, dentro de los cuales podrán contestar la demanda, solicitar la práctica 

de pruebas y proponer excepciones, conforme lo disponen los artículos 22 y 23 de la 
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Ley 472 de 1998 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  

  

Octavo: Se requiere a las entidades accionadas para que, al momento de contestar, 

informen al Despacho la existencia de medios de control de Protección de los 

Derechos e Intereses Colectivos, por los mismos hechos y pretensiones que suscitan 

la interposición del presente, que se encuentren en trámite o hayan culminado, 

indicando además el juzgado de conocimiento y el estado en que se encuentren.  

  

Por la secretaría ofíciese a los juzgados administrativos para que informen si han 

tramitado acciones populares por la misma causa y objeto que la presente.  

  

Noveno: Infórmese sobre la existencia del presente trámite a los miembros de la 

comunidad, mediante aviso que será publicado en la página web de la Rama Judicial 

y de cada una de las entidades accionadas, para los fines del artículo 24 de la Ley 

472 de 1998 (Art. 21 ibidem).  

Para el efecto, deberán acreditar la publicación dentro de los diez (10) días siguientes 

a la notificación de este auto por estado.  

  

Décimo: Por Secretaría, remítase el correspondiente aviso para efectuar la 

publicación de que trata el numeral precedente.  

  

Décimo primero: Se informa a las partes que la decisión será proferida dentro de 

los 30 días siguientes al vencimiento del término de traslado.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

Firmado Por:

Fernando Alberto Alvarez Beltran

Magistrado

Despacho 02

Tribunal Administrativo De Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed9ea8b31566c0203c761bde406e6a19415812043a82092a7f6c11e27934f60f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 

Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

A.I. 179 

RADICADO:              17-001-23-33-000-2023-00136-00 

NATURALEZA:   VALIDEZ DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

DEMANDANTE:      DEPARTAMENTO DE CALDAS 

DEMANDADO:           CONCEJO DE VITERBO (CALDAS) Y MUNICIPIO DE 

VITERBO (CALDAS)  

  

De conformidad con el numeral 2 del artículo 121 del Decreto 1333 de 1986 y de acuerdo 

con las facultades oficiosas con las que cuenta el Magistrado según lo previsto en el 

artículo 213 del CPACA, se decreta la siguiente prueba de oficio: 

 

 

Se ordena al Concejo de Viterbo y al municipio de Viterbo, que en un término no 

superior a cinco (5) días, remita la siguiente información relacionada con el Acuerdo No. 

016 del 17 de junio de 2023 “Por el cual se modifica la estructura organizacional de la ESE 

Hospital San José y las funciones generales de sus dependencias”:  

 

• Copia de la Resolución No. 350 de diciembre 30 de 2022, mediante la cual el 

alcalde municipal designo un equipo interno de trabajo, el cual llevo a cabo todo 

el proceso de rediseño y modernización organizacional de la ESE Hospital San 

José de Viterbo. 

• El estudio técnico de rediseño y modernización institucional de la ESE Hospital 

San José de Viterbo. 

 

Lo anterior deberá ser atendido, so pena de las sanciones previstas en la Ley, conforme 

se establecen los poderes correccionales del artículo 44 del Código General del Proceso.  

 

Una vez se allegue la prueba decretada, se ordena que por secretaria se corra traslado a 

los demás sujetos procesales conforme lo dispuesto en el artículo 110 del Código General 

del Proceso.  

 

Notificar 

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 MAGISTRADO 
 

 



Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado:                  17001-23-33-000-2021-00302-00 

Demandante:            Martha Inés Ramírez Arenas  

Demandado:             Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del  

   Magisterio 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Magistrado Ponente: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P, el 

Despacho aprueba la liquidación de las costas y agencias en 

derecho realizada por la Secretaria del Tribunal Administrativo de 

Caldas. 
 

Notifíquese y cúmplase 

 

CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

Magistrado 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
Notificación por Estado Electrónico nro. 150 del 30 de 
agosto de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   

    
   
  

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
SALA DE CONJUECES 

José Nicolas Castaño García 
Conjuez Ponente 

 
 

A.I. 371 
 

 
Asunto:   Asume Conocimiento, Admite Recurso. 
Medio Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

  Radicación:   17001-33-39-005-2017-00169-03 
  Demandante: Sigifredo Ocampo Castrillón. 

Demandados: Nación – Rama Judicial – Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
 
Manizales, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)  
 
 
El presente proceso fue objeto de reparto inicialmente a la Dra Yorly Xiomara 
Gamboa Castaño, desde el día 2 de Diciembre del 2022, quien al presentar la 
renuncia a su cargo de Conjuez desde el mes de Enero de 2023, para ejercer el 
cargo de Juez Administrativa Transitoria, este expediente ingreso nuevamente a 
reparto, correspondiendo su trámite al suscrito, Doctor José Nicolas Castaño 
García. 
 
Conforme a lo anterior y de acuerdo con el mandato conferido por parte del 
Tribunal Administrativo de Caldas, contenida en el acta de sorteo de conjueces del 
día 30 Junio de 2023, que me ordena conocer, tramitar y decidir este proceso, por 
lo tanto, AVOCO su conocimiento. 
 



Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del 
recurso de apelación interpuesto, el Despacho observa que fue presentado dentro 
del término oportuno, fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el 
Juez que profirió la decisión y se concedió el recurso de apelación mediante 
providencia del día 26 de Agosto de 2021, según lo dispuesto artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA, ADMITASE el 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 28 de Julio de 
2021, por el Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales, que 
accedió a las pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia. 
 
Vencido el término de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que no 
exista solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 247 numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 de 2021, INGRÉSESE el expediente al despacho para dictar 
sentencia. 
 
ADVIERTASE al Ministerio Público que podrá emitir concepto desde la expedición 
de la presente providencia que admite el recurso de apelación presentado y hasta 
antes de que se ingrese el proceso al Despacho para dictar sentencia, en los 
términos del numeral 6 de la Ley 2080 de 2021.  
 
NOTIFIQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de 
la dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, 
en los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ NICOLAS CASTAÑO GARCÍA 

Conjuez 

 

 



 

 

 

 

 

 

          

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica 
a la(s) parte(s) por anotación el Estado Electrónico nº. 150 del 30 de 
Agosto de 2023. 

 

 
VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CÁRDENAS 

Secretaria  
 



Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado:                 17001-23-33-000-2015-00483-00 

Demandante:           Gloria Inés Díaz Orozco 

Demandados:          Nación - Ministerio de Educación Nacional - FNPSM –  

Departamento de Caldas - Secretaría de Educación y  

Municipio de Manizales - Secretaría de Educación  

   

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Magistrado Ponente: PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 

 

 

Manizales, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2.023). 

 

            A.S. 161 
 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P, el 

Despacho aprueba la liquidación de las Costas y Agencias en 

Derecho realizada por la secretaria del Tribunal Administrativo de 

Caldas. 
 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Magistrado 
 

 
 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación, pasa a Despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de las siguientes carpetas: 
Cuaderno de primera instancia: 31 archivos pdf 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
Radicación: 17001-33-39-006-2023-00036-02. 
Medio de control: Protección de los derechos e interés colectivos  
Demandante: Enrique Arbeláez Mutis 
Demandado: Municipio de Salamina. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                            
A.I. 269 

 
Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que fue presentado dentro del término 
oportuno, y que fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez que 
profirió la decisión. (Archivos 28 “C1PrimeraInstancia” del expediente electrónico). 
 
Teniendo en cuenta que el artículo 37 de la Ley 472 de 1998 dispone: “El recurso de 
apelación procederá contra la sentencia que se dicte en primera instancia, en la forma 
y oportunidad señalada en el Código de Procedimiento Civil (…)” 
 
Por su parte, el artículo 322 del Código General del Proceso, en su inciso segundo 
prevé: “La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá 
interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o por 
escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por estado.” 
 
Así, de conformidad con lo anterior, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia proferida el 19 de julio de 2023, por el Juzgado Sexto 
Administrativo del Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la 
demanda en el proceso de la referencia. (Archivo 26 del “C1PrimeraInstancia” del 
expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 



Radicación: 17001-33-39-006-2023-00036-02 

 

Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital pdf, y enviar al 
correo electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   
 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

                      No.   150      
                      FECHA: 30/08/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 

 

 
 
 

 

Firmado Por:

Augusto Ramon Chavez Marin

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Oral 5

Tribunal Administrativo De Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 48 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-33-001-2017-00390-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Carlos Eduard Morales Morales 
DEMANDADO: Caja De Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 260    

 
Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 44 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 27 de junio de 2023 por el Juzgado Primero Administrativo 
del Circuito de Manizales, que accedió a las pretensiones de la demanda en el proceso 
de la referencia (archivo 42 del cuaderno principal del cuaderno de primera instancia 
del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   
 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-33-001-2017-00390-02 
 

Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  150 
                      FECHA: 30/08/2023 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por:
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 26 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-33-001-2022-00331-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Pastora Inés Noreña Buitrago 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Manizales. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 261    

 
Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 22 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 13 de junio de 2023 por el Juzgado Primero Administrativo 
del Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el 
proceso de la referencia (archivo 20 del cuaderno principal del cuaderno de primera 
instancia del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-33-001-2022-00331-02 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  150 
                      FECHA: 30/08/2023 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 21 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-33-001-2022-00383-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Mercedes Ramos Torres 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Manizales. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 262    

 
Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 17 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 13 de junio de 2023 por el Juzgado Primero Administrativo 
del Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el 
proceso de la referencia (archivo 15 del cuaderno principal del cuaderno de primera 
instancia del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-33-001-2022-00383-02 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  150 
                      FECHA: 30/08/2023 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por:

Augusto Ramon Chavez Marin

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Oral 5

Tribunal Administrativo De Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9a709e3aa8d50f18625e7e85e13d51689ff3643a32114cba129d6c962d9feff

Documento generado en 29/08/2023 03:29:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 22 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-33-001-2022-00384-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Gloria Elena Zuluaga Uribe 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Manizales. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 263    

 
Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 18 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 15 de junio de 2023 por el Juzgado Primero Administrativo 
del Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el 
proceso de la referencia (archivo 16 del cuaderno principal del cuaderno de primera 
instancia del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-33-001-2022-00384-02 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  150 
                      FECHA: 30/08/2023 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 24 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-33-001-2022-00396-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Natali Bermúdez Buitrago 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de Caldas. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 264    

 
Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 20 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 29 de junio de 2023 por el Juzgado Primero Administrativo 
del Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el 
proceso de la referencia (archivo 18 del cuaderno principal del cuaderno de primera 
instancia del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-33-001-2022-00396-02 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  150 
                      FECHA: 30/08/2023 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 21 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-33-001-2022-00397-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Luz Adiela Cortes Ochoa 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de Caldas. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 265    

 
Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 19 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 29 de junio de 2023 por el Juzgado Primero Administrativo 
del Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el 
proceso de la referencia (archivo 17 del cuaderno principal del cuaderno de primera 
instancia del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-33-001-2022-00397-02 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  150 
                      FECHA: 30/08/2023 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 27 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-33-003-2021-00022-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Iván Darío Buitrago Molina 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Manizales. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 266    

 
Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 25 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 30 de mayo de 2023 por el Juzgado Tercero Administrativo 
del Circuito de Manizales, que accedió a las pretensiones de la demanda en el proceso 
de la referencia (archivo 23 del cuaderno principal del cuaderno de primera instancia 
del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-33-003-2021-00022-02 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  150 
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Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 27 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-33-003-2021-00228-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Luz Stella Garcia Mora 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Manizales. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 267    

 
Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 22 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 30 de mayo de 2023 por el Juzgado Tercero Administrativo 
del Circuito de Manizales, que accedió a las pretensiones de la demanda en el proceso 
de la referencia (archivo 20 del cuaderno principal del cuaderno de primera instancia 
del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-33-003-2021-00228-02 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  150 
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Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 30 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-39-007-2022-00063-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Eccehomo Delgado Castaño 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de Caldas. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 268    

 
Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 27 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 23 de junio de 2023 por el Juzgado Séptimo Administrativo 
del Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el 
proceso de la referencia (archivo 24 del cuaderno principal del cuaderno de primera 
instancia del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-39-007-2022-00063-02 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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ACCIÓN POPULAR. RAD. 17-001-33-39-008-2018-00357-02 

1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala de Decisión 

Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

 

Sentencia Segunda Instancia 

 

 

Manizales, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Acción: Popular 

Demandantes: Enrique Arbeláez Mutis 

Demandado: Municipio de Manizales  

Radicado: 17-001-33-39-008-2018-00357-02 

Acto judicial: Sentencia 115 

 

 

Proyecto discutido y aprobado en sala de la presente fecha 

 

§01. Síntesis: El demandante pretende que se desmonte un andén que consta de un 

poste y tablero de baloncesto que no dan continuidad vial en la calle 11B entre carreras 

44 y 45 del barrio Estambul. La primera instancia negó las pretensiones de la demanda, 

porque la zona corresponde a un drenaje natural intervenido a través de un relleno, lo 

que impide la apertura de paso vehicular ante las posibles fisuras y grietas que se 

presenten en el pavimento. Sin embargo, la sentencia instó a la entidad territorial a 

realizar la rehabilitación de un espacio deportivo en dicha zona. El municipio de 

Manizales apeló porque la zona es una vía y para su cambio de uso debe presentarse 

un proyecto de acuerdo. La sala encuentra que se violó el derecho al goce del espacio 

público y el buen uso de los bienes de uso público, por lo que ordena que se estudie 

cuál debe ser la destinación de dicha zona y se ejecuten las acciones administrativas 

necesarias para su adecuación. 

 

§02. Procede esta Sala a dictar sentencia de segunda instancia para decidir el recurso 

de apelación interpuesto por el municipio de Manizales, contra la sentencia del 25 de 

junio de 2021 proferida por la Señoría del Juzgado Octavo Administrativo del Circuito 

de Manizales en el asunto de la referencia.  

 

 

 

 

 

 

1.Antecedentes 



ACCIÓN POPULAR. RAD. 17-001-33-39-008-2018-00357-02 

2 

 

1.1.La demanda1 

 

§03. La parte accionante pretende la protección de los derechos colectivos al goce del 

espacio público, el ambiente sano, la prevención de desastres previsibles técnicamente 

y obras públicas eficientes. En consecuencia, se ordene al municipio de Manizales la 

remoción del andén y un poste para baloncesto, que se encuentran ubicados en la vía 

de la calle 11 B entre carreras 44 y 45 del Barrio Estambul, que no permiten la 

continuidad vial con la carrera 45. 

 

§04. En los hechos la parte demandante indicó que: (i) En la vía de la calle 11B entre 

carreras 44 y 45 del barrio Estambul de Manizales, no existe continuidad vial porque 

hay una especie de andén con un tablero de baloncesto; (ii) conforme al uso de suelo y 

el espacio público, no es viable que se coloque allí un poste de baloncesto. Se adjunta 

con los anexos las siguientes fotos: 

 

 
 

 

1.2. Contestación del Municipio de Manizales2 

 

§05. Se opuso a las pretensiones de la demanda.  

 

§06. Precisó que no ha vulnerado los derechos colectivos y desconoce el origen de este 

tablero de baloncesto, ya que no existe proceso de contratación para su instalación, 

aunque la Secretaría del Deporte hizo una visita al lugar y constató la existencia de 

dichos elementos. 

 

§07. Manifestó que la entidad territorial no colocó el tablero de baloncesto; por tanto, 

quien vulnera los derechos colectivos es un tercero. 

 

§08. Propuso como medios exceptivos los siguientes: (i) falta de legitimación en la 

causa por pasiva, porque la entidad no colocó el poste de baloncesto; y, (ii) Genérica. 

 

 

1.2.1. Solicitud de vinculación 

 

§09. El 11 de abril de 2019 el juzgado de primera instancia ordenó la vinculación de la 

Sociedad Ingecar Ltda; y ordenó la notificación del representante legal. 

 

§10. Por auto del 28 de enero de 2021, se aceptó el desistimiento de la vinculación de 

la Sociedad Ingecar S.A., y se negó la vinculación del abogado Jhon Steven Ortega. 

                                                 
1 ExpedientePrimerainstancia20180-0447-02 
2 Expediente digital. 07Contestacionde.pdf. 
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1.3. La Sentencia de primera instancia que negó las pretensiones3 

 

§11. El 16 de enero del 2020, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito profirió 

sentencia de la siguiente manera: 

 
“PRIMERO: – DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCION DE “falta de 

legitimación en la causa por pasiva” por los motivos expuestos en la parte motiva 

de esta providencia. 

SEGUNDO: – Sin lugar a declarar vulnerado el derecho colectivo a la defensa del 

espacio público, prevención de desastres previsibles técnicamente, ambiente sano, 

obras públicas eficiente y oportunas por parte del Municipio de Manizales, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. En 

consecuencia, NEGAR las pretensiones de la demanda por lo expuesto.  

TERCERO: – Se insta al Municipio de Manizales a realizar el mantenimiento 

necesario para la rehabilitación del escenario deportivo, debido al abandono que 

este presenta, el cual se encuentra ubicado en la Calle 11B entre carreras 44 y 45 

del barrio Estambul. 

CUARTO: - De conformidad con el artículo 34 de la ley 472 de 1998, se crea el 

COMITÉ DE VERIFICACION de cumplimiento de la sentencia, del cual formara 

parte el actor popular, el Ministerio Público y el Municipio de Manizales – Caldas, 

quienes en el término de seis (6) meses remitirán al Despacho informe sobre el 

cumplimiento de esta sentencia.” 

 

§12. En el análisis jurídico resaltó la protección de los derechos e intereses colectivos, 

la procedencia de la acción popular y los derechos colectivos invocados. 

 

§13. Del estudio probatorio determinó lo siguiente: (i) la Secretaría de Obras Públicas 

emitió concepto donde indicó que no se construyó la continuación vial en el lugar 

debido, a las condiciones del sitio, donde discurre un drenaje natural interferido con 

los movimientos de tierra realizados para la construcción de edificios con problemas 

de inestabilidad de acuerdo al Plan de Ordenamiento Territorial de Manizales; (ii) 

conforme al informe de la Unidad de Gestión del Riesgo UGR, “...  existe allí un 

drenaje natural que fue intervenido a través de un relleno y las aguas conducidas en 

forma subterránea. No se recomienda por tanto el tráfico vehicular, el cual se 

encuentra restringido, la zona viene siendo usada como parqueaderos”,  

 

§14. Concluyó que el municipio de Manizales no vulneró los derechos colectivos 

reclamados por el actor popular, porque la ubicación del andén y el poste con el tablero 

de baloncesto no obstruye el paso a los diferentes barrios. En efecto, éstos tienen acceso 

por la vía panamericana, en la intercepción vial de la Estación Uribe retomando 

nuevamente al barrio Estambul e ingresando la primera entrada buscando la vía de 

acceso actual a Villa Jardín.  

 

§15. Además, conforme al Plan de Ordenamiento Territorial POT el área corresponde 

a un drenaje natural intervenido a través de relleno, cuyas aguas son canalizadas en 

forma subterránea. Por ende, dar apertura al paso de vehículos podría dar origen a la 

                                                 
3 Expediente digital. 13Sentencia17.pdf 
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aparición sistemática de fisuras y transición de grietas en el pavimento. A su vez, 

consideró conforme a lo reclamado por los habitantes del sector, se debe efectuar el 

mantenimiento necesario para la rehabilitación del escenario deportivo atendiendo al 

abandono que presenta. 

 

§16. Pese a que no prosperó la acción por los derechos demandados por el actor, “… 

el Juez Constitucional debe proteger los derechos de la comunidad y procurar su 

satisfacción asegurando la protección de la misma, es por lo cual, se insta al Municipio 

de Manizales a realizar el mantenimiento necesario para la rehabilitación del 

escenario deportivo debido al abandono que este presenta, el cual se encuentra 

ubicado en la Calle 11B entre carreras 44 y 45 del Barrio Estambul, ya que es 

propiedad del Municipio de Manizales, constituyéndose por tanto en un bien público 

cuya afectación debe hacerse en pro del bienestar general y la satisfacción de las 

necesidades comunes.” 

 

 

1.4.  La apelación del Municipio de Manizales4 

 

§17. Solicitó sea revocado el numeral tercero de la sentencia con base en los siguientes 

fundamentos: (i) la franja de terreno no es un escenario deportivo sino una vía; (ii) el 

único que puede variar el destino de los bienes de uso público es el concejo – art. 313 

CP; (iii) el municipio “… no puede destinar presupuesto del deporte para un escenario 

que no existe…”; y, (iv) “... se solicita ajustar el ordenamiento judicial de acuerdo 

con las competencias territoriales para promover el bienestar de la comunidad del 

Sector, v.gr. presentar un proyecto de Acuerdo para analizar el cambio de destinación 

de la franja de terreno objeto de la litis.”  

 

 

1.5. Trámite procesal surtido en segunda instancia 

 

§18. Mediante auto del 20 de enero de 2022, se ordenó dar traslado de alegatos a las 

partes y al Ministerio Público5. 

 

§19. El Ministerio Público presentó concepto y las partes permanecieron silentes. 

 

§20. El Ministerio Público6 solicitó: (i) revocar la sentencia para que se declare 

vulnerado el derecho colectivo al goce del espacio público; (ii) modificar la sentencia 

de primera instancia, con el objetivo que se presente un proyecto de acuerdo al concejo 

para quitarle al predio la condición jurídica de vía destinada al tráfico vehicular y se 

cambie por destinación a un espacio deportivo o de recreación para beneficio de los 

habitantes; y, (iii) se ordene al municipio realizar las gestiones administrativas 

necesarias para la adecuación del escenario. 

 

 

2.   Consideraciones 

 

                                                 
4 Expediente digital. 16Recurso Apelación Salamina pdf 
5 Expediente digital. 02AutoAdmisiónRyTrasladoAlegatosRecursoyTrasladoAlegatos.pdf 
6 Expediente digital. 04ConceptoProcurad 
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§21. Esta decisión corresponde a este tribunal, conforme al artículo 16 de la Ley 472 

de 199833 y 152 numeral 16 del CPACA. 

 

 

 

2.1. Facultades en las acciones populares ultra y extra petita 

 

§22. Es de recordar que en las acciones populares pueden expedirse órdenes por fuera 

y sobre lo pedido, como lo expuso la Corte Constitucional en sentencia T-176 de 2016: 

“[l]a sentencia que acoja las pretensiones del demandante de una acción popular 

podrá contener una orden de hacer o de no hacer, condenar al pago de perjuicios 

cuando se haya causado daño a un derecho o interés colectivo en favor de la entidad 

pública no culpable que los tenga a su cargo, y exigir la realización de conductas 

necesarias para volver las cosas al estado anterior a la vulneración del derecho o del 

interés colectivo, cuando fuere físicamente posible.” Del artículo 88 Superior y los 

artículos 5º y 34 de la Ley 472 de 1998, se deriva un sistema dispositivo distinto, propio 

de las acciones populares. Particularmente, el juez de acción popular puede proferir 

fallos ultra y extra petita para amparar los derechos colectivos amenazados o 

vulnerados.”-sft- 

 

 

 

2.2.Problema Jurídico 

 

 

§23. ¿Se vulneran los derechos colectivos al goce del espacio público y la utilización 

de los bienes de uso público, por la omisión por parte del municipio de Manizales, en 

adelantar las acciones administrativas, tendientes a efectuar el uso conveniente del área 

comprendida en la calle 11B entre carreras 44 y 45 del barrio Estambul del área urbana 

del municipio de Manizales? 

 

 

2.3. Las acciones populares 

 

§24. Los derechos colectivos son protegidos por las acciones populares cuando éstos 

resulten amenazados o vulnerados, exista peligro, agravio o daño contingente, por la 

acción o la omisión de las autoridades públicas o de los particulares que actúen en 

desarrollo de funciones administrativas. (arts. 78 a 82 CP, L.472/1998). 

 

§25. El Honorable Consejo de Estado7 indicó los siguientes supuestos para la 

prosperidad de las acciones populares: “A) Una acción u omisión de la parte 

demandada. B) Un daño contingente, peligro, amenaza, vulneración o agravio de 

derechos o intereses colectivos; peligro o amenaza que no es en modo alguno la que 

proviene de todo riesgo normal de la actividad humana. Y, C) La relación de 

causalidad entre la acción, la omisión, y la señalada afectación de los referidos 

derechos e intereses”. 

 

                                                 
7 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN PRIMERA. 

Consejero ponente: MARCO ANTONIO VELILLA MORENO, Bogotá, D.C., dieciséis (16) de diciembre de 

dos mil diez (2010), Radicación número: 54001-23-31-000-2001-01920-01 (AP). 
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2.4.Los derechos colectivos que se pretende se protejan- El BUEN USO como parte 

del derecho al espacio público 

 

 

§26. Como se verá más adelante, el BUEN USO es parte integrante del derecho colectivo 

al espacio público. 

 

§27. El ambiente sano es el derecho que tienen todas las personas de gozar de un 

ambiente sano y el deber que tiene el estado de protegerlo y conservarlo fomentando 

la educación para su cuidado. (Art. 79 CP). Se refiere a la existencia del equilibrio 

ecológico, como el manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para 

garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. (Art. 

4.a L.472/1998). Tiene la connotación de DERECHO-DEBER: “Bajo ese entendido, uno 

de los principios fundamentales del nuevo régimen constitucional es la obligación 

estatal e individual de proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación, en 

virtud de la cual, la Constitución recoge en la forma de derechos colectivos y 

obligaciones específicas las pautas generales que rigen la relación entre el ser humano 

y el ecosistema. Estas disposiciones establecen, por ejemplo, (i) el derecho colectivo a 

gozar de un ambiente sano, (ii) la obligación estatal y de todas las personas de 

proteger la diversidad e integridad del ambiente, (iii) la obligación del Estado de 

prevenir y controlar los factores de deterioro y garantizar un desarrollo sostenible y 

(iv) la función ecológica de la propiedad. (…) De ahí que todos los habitantes del 

territorio colombiano tienen derecho a gozar un entorno o hábitat sano y el deber de 

velar por la conservación de éste.”-sft-  

 

§28. El derecho colectivo a la seguridad y prevención de desastres previsibles 

técnicamente pretende garantizar que la sociedad no esté expuesta a padecer posibles 

o inminentes alteraciones de las condiciones normales de vida o daños graves “por 

fenómenos naturales y efectos catastróficos de la acción accidental del hombre, que 

demanden acciones preventivas, restablecedoras, de carácter humanitario o social, 

constituyéndose en un derecho de naturaleza eminentemente preventiva”.  

 

§29. En lo que respecta al derecho a la realización de las construcciones, 

edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de 

manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los 

habitantes, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado14 que “(…) implica 

“[…] la necesidad de proteger la adecuada utilización, transformación y ocupación 

del suelo, de manera que las autoridades competentes no actúen en forma arbitraria 

en contravención del respectivo plan de ordenamiento territorial o instrumento que 

haga sus veces, a través de acciones que estén fuera de su marco normativo.”  
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§30. Acerca de los bienes de uso público y su relación con el concepto de espacio 

público, el Consejo de Estado8 ha destacado lo siguiente: “Se advierte con claridad 

que la clasificación del Código Civil entre bienes públicos y bienes fiscales, no es 

equivalente a la que puede construirse entre bienes afectos al espacio público y bienes 

no afectados, o, si se quiere definir estos últimos como bienes de uso privativo, habida 

cuenta que de acuerdo con las definiciones legales no todo bien público se constituye 

en espacio público y su vez los bienes privados pueden ser objeto de afectación al 

espacio público.” 

 

§31. Sobre la protección Constitucional del espacio y bienes de uso público, el artículo 

82 de la Carta Política, señala el deber del Estado velar por la protección de la 

integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece 

sobre el interés particular. 

 

§32. El concepto de espacio público, ha sido definido en la Ley 9ª de 19899, en los 

siguientes términos: “Artículo 5° Entiéndase por espacio público el conjunto de 

inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles 

privados, destinados por su naturaleza, por su uso o afectación, a la satisfacción de 

necesidades urbanas colectivas que trascienden, por tanto, los límites de los intereses 

individuales de los habitantes.” 

 

§33. En los artículos 2 y 3 del Decreto 1504 de 1998, establecen aspectos del espacio 

público como son: a) Los bienes de uso público, es decir aquellos inmuebles de 

dominio público cuyo uso pertenece a todos los habitantes del territorio nacional, 

destinados al uso o disfrute colectivo; b) Los elementos arquitectónicos, espaciales y 

naturales de los inmuebles de propiedad privada que por su naturaleza, uso o afectación 

satisfacen necesidades de uso público; c) Las áreas requeridas para la conformación 

del sistema de espacio público en los términos establecidos en este decreto. 

 

§34. El artículo 5 del citado decreto mencionado hace referencia a los elementos 

constitutivos del espacio público, entre los cuales se encuentran: (i) constitutivos 

naturales y, (ii) constitutivos artificiales o construidos. Sobre éstos últimos se integran 

por:  

 

§34.1. Áreas integrantes de los sistemas de circulación peatonal y vehicular, y  

 

§34.2. Áreas articuladoras del espacio público y de encuentro, tales como 

parques urbanos, zonas de cesión gratuita al municipio o distrito, plazas, plazoletas, 

escenarios deportivos; escenarios culturales y de espectáculos al aire libre. 

§35. La Corte Constitucional10 ha dicho lo siguiente: “La búsqueda de una mejor 

calidad de vida para las personas y la protección de los derechos y libertades de los 

ciudadanos, es uno de los fundamentos sobre las cuales se estructura el concepto de 

Estado Social de Derecho. Es por ello que, de conformidad con el artículo 82 de la 

                                                 
8 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera CP. Roberto Augusto Serrato 

Valdés, del 18 de mayo de 2017 radicado. 13001-23-31-000-2011-00315-01. 

 
9 “Por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, compraventa y expropiación de bienes y 

se dictan otras disposiciones”. 
10 Corte Constitucional Sentencia SU-360 de 1999 
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Constitución Política, la integridad del espacio público y su destinación al uso común, 

son conceptos cuya protección se encuentran a cargo del Estado, precisamente por la 

necesidad de asegurar el acceso de todos los ciudadanos al goce y utilización común 

de tales espacios colectivos”. 

 

§36. El concejo es quien determina el cambio de uso de los bienes de uso público, 

según el artículo 6º de la Ley 9 de 1989 exige: “El destino de los bienes de uso público 

incluidos en el espacio público de las áreas urbanas y suburbanas no podrá ser 

variado sino por los concejos, juntas metropolitanas o por el consejo intendencial, por 

iniciativa del alcalde o intendente de San Andrés y Providencia, siempre y cuando sean 

canjeados por otros de características equivalentes.” En el mismo sentido el artículo 

4º del Decreto 1504 de 1998. 

 

§37. El BUEN USO hace parte integral del derecho al goce del espacio público y sus 

rasgos relevantes, como se aprecia en la sentencia del 23 de agosto de 2019 del Consejo 

de Estado11: “(i) Es deber del Estado, por ende, de sus autoridades, velar por la 

protección de la integridad del espacio público. (ii) Es deber del Estado y de sus 

autoridades, velar por su destinación al uso común. (iii) Es deber de las autoridades 

asegurar la efectividad del carácter prevalente del uso común del espacio público 

sobre el interés particular. (iv) Es deber de las entidades públicas ejercer la facultad 

reguladora en materia de ordenamiento territorial, en relación con la utilización del 

suelo y del espacio público para la defensa del interés común, entre otros. (v) Es un 

derecho e interés colectivo. (…) Así las cosas, el buen uso, el libre acceso y la 

preservación del espacio público son aspectos que en una sociedad contribuyen a 

mejorar la calidad de vida y a garantizar la existencia de un escenario de convivencia 

libre que acerca a todos los habitantes de una ciudad en condiciones de igualdad. “ 

 

§38. Como lo señala Merchán & Al: “… se debe incentivar a los usuarios del buen uso 

de los espacios que se encuentran en la ciudad para garantizar los principios 

constitucionales a los que se tienen derecho y el deber de preservarlos fomentando la 

cultura pensando en las generaciones futuras, aunando esfuerzos promoviendo la 

recreación, la salud y educación ambiental, la seguridad alimentaria, el turismo y una 

serie de posibilidades reales, lo cual permitirá la preservación de los resultados que 

se observen una vez ejecutadas las acciones correspondientes.” -sft- (2018, p. 84)12 

 

 

§39. El Consejo de Estado13 ilustró que el Estado tiene la obligación de garantizar la 

protección a los bienes de uso público, que “…  están al servicio de todos los habitantes 

en forma permanente, con las limitaciones que establece el ordenamiento jurídico y la 

autoridad competente que regula su utilización, como calles, plazas, parques, puentes, 

caminos, carreteras, ejidos, etc.; de ahí que, respecto de ellos el Estado cumple 

                                                 
11 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Primera Consejero Ponente: Hernando 

Sánchez Sánchez, Bogotá, D.C., Veintitrés (23) De Agosto De Dos Mil Diecinueve (2019), Radicación Número: 

13001-23-33-000-2015-00725-01(Ap) 
12 Aprovechamiento del espacio público en el ordenamiento jurídico colombiano. 

https://repository.unilibre.edu.co/bitstream/handle/10901/17994/Aprovechamiento%20del%20Espacio%20P%c

3%bablico%20en%20el%20ordenamiento%20jur%c3%addico%20colombiano%20-

%202018.pdf?sequence=1&isAllowed=y  
13 Consejo de Estado, sección Primera, Sentencia del 18 de mayo de 2017, C.P. Roberto Augusto serrato Valdez. 

https://repository.unilibre.edu.co/bitstream/handle/10901/17994/Aprovechamiento%20del%20Espacio%20P%c3%bablico%20en%20el%20ordenamiento%20jur%c3%addico%20colombiano%20-%202018.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repository.unilibre.edu.co/bitstream/handle/10901/17994/Aprovechamiento%20del%20Espacio%20P%c3%bablico%20en%20el%20ordenamiento%20jur%c3%addico%20colombiano%20-%202018.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repository.unilibre.edu.co/bitstream/handle/10901/17994/Aprovechamiento%20del%20Espacio%20P%c3%bablico%20en%20el%20ordenamiento%20jur%c3%addico%20colombiano%20-%202018.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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simplemente una función de protección, administración, mantenimiento y apoyo 

financiero…” 

 

§40. Además, "No se puede olvidar que es misión de las autoridades realizar las 

acciones y adoptar las medidas que resulten indispensables para garantizar la vida e 

integridad de los residentes en Colombia … para lo cual es esencial su compromiso 

con la prevención de situaciones de amenaza o vulneración de esos derechos…”14 

 

§41. También el Consejo de Estado puntualizó la competencia que les asiste a las 

autoridades municipales en la protección del uso del espacio público: “Por 

consiguiente, debe garantizar y promover por la segura y libre circulación y/o 

movilización de los transeúntes en dicha municipalidad, así como la garantía y 

salvaguarda del derecho colectivo concerniente al goce del mismo y su utilización. De 

todo lo anterior, resulta evidente que la recuperación del espacio público por la 

ocupación ilegal de andenes y vías vehiculares compete sin duda a la Alcaldía 

Municipal, a través de los organismos señalados en precedencia, razones que 

justifican que en este caso la orden de protección esté dictada para el ente territorial 

en razón a las competencias que tiene asignadas”. 15 

 

§42. Visto lo anterior, se colige que los bienes que integran el espacio público, tienen 

una protección constitucional del derecho colectivo que se caracterizan por el uso 

común, con el fin de brindar y garantizar la utilización y disfrute de la comunidad en 

prevalencia del interés general. 

 

§43. Ahora, se entrará a analizar el caso concreto, con base en los requisitos de 

responsabilidad en las acciones populares y los elementos de juicio allegados al 

proceso. 

 

2.5.  Lo comprobado 

 

§44. La zona motivo de la controversia, se trata de un predio con las siguientes 

características: (i) identificado con ficha catastral 104000004900001000000000, área 

de cesión de la urbanización barrio Estambul, del área urbana de Manizales, que 

incluye calzada Cra 45 y parte de zona verde16 - recuadro en azul turquí-; (ii) tiene 

límites con un cauce de aguas; (iii) tiene un área de tratamiento geotécnico -en púrpura-

; (iv) está sobre una estructura ecológica de soporte faja de cauce intervenida – en azul 

claro- y cerca a una zona de protección hidráulica – en verde-; (v) el andén de la vía 

está sobre la cabecera, es el límite superior de la zona de protección de servicios, y se 

haya al interior de la zona de protección hidráulica. 

 

                                                 
14 Consejo de Estado, Sección Tercera, C.P. Ruth Stella Correa Palacio, sentencia del 30 de abril de 2012 radicado 

21.699, C. 
15 Consejo de Estado, Sección Primera CP. Dra. Nubia Margoth Peña Garzón del 13 de junio de 2019 radicado: 

76001-23-33-000-2017-01201-01(AP) 
16 26AnexoRtaRto p. 2. Expediente digital 15respuestarequerimiento pág. 4 
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§45. Según los informes de Corpocaldas y del municipio allegados al proceso: (i) el 

suelo está conformado por escombros sin la debida compactación, lo que no hace 

posible una vía con los requerimientos de tráfico y de cargas vivas, que generaría 

inestabilidad del terreno, problemas de fracturas, fisuras, agrietamientos, colapsos de 

redes, y en general a mediano o largo plazo, el colapso de la vía y el riesgo inminente 

para la vida de quienes habitan el sector17; (ii) la construcción de un tramo de vía 

solicitado genera costos elevadísimos frente a la función final de una vía nueva de tan 

corta longitud y tan poco uso; (iii) la Unidad de Gestión del Riesgo UGR conceptuó 

que existe un drenaje natural que fue intervenido a través de un relleno y las aguas 

conducidas en forma subterránea, por lo que no recomienda el tráfico vehicular18; (iv) 

las viviendas ubicadas en el barrio Villa Jardín tienen acceso por la vía Panamericana 

en dirección a la intersección vial de la estación Uribe19.  

 

§46. Además, se demostró que el 12 de junio de 2018 el actor solicitó ante la alcaldía 

de Manizales una visita técnica para quitar el obstáculo en la continuidad vial en la 

calle 11B entre carreras 44 y 45 del Barrio Estambul– Villa Jardín20.  

 

§47. En respuestas del 26 de enero y 5 de junio de 2018, el municipio de Manizales 

señaló la necesidad de una evaluación técnica de Corpocaldas. Y una vez realizada esta 

evaluación técnica, la corporación expuso los riesgos de dar la continuación vial por 

las características del suelo.  

 

 

 

 

 

 

                                                 
17 Expediente digital 08AnexosContestacion pág. 1-9, oficio SOPM-2842-GVU-18, el 14 de septiembre de 2018 
18 Expediente digital 23AnexoRtaRto.pdf pág. 1-3 
19 Expediente digital 23AnexoRtaRto.pdf pág. 1-3 
20 Expediente digital 02Demanda.pd. pág. 3 



ACCIÓN POPULAR. RAD. 17-001-33-39-008-2018-00357-02 

11 

 

2.6. Caso concreto 

 

§48. El objeto de la apelación del municipio se orienta a que se ajuste las órdenes dadas 

por el juzgado de primera instancia, para que se mande al alcalde que presente un 

proyecto de acuerdo para el cambio de uso del inmueble objeto de la acción popular, 

lo cual es apoyado por la vista fiscal. 

 

§49. Para la Sala no es pertinente emitir dicha orden para que el concejo cambie el 

destino del bien de uso público, toda vez que la asignación de la función  de los bienes 

de uso público es fijado por el órgano democrático y deliberativo del concejo, en forma 

discrecional, y el juez popular no puede impartir dichas órdenes porque implicaría una 

coadministración. 

 

§50. De esta manera, se confirmará la sentencia de primera instancia, que declaró sin 

lugar a declarar vulnerados los derechos colectivos y negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

§51. Sin embargo, se modificará el numeral tercero de la sentencia, para instar al 

municipio a realizar los estudios necesarios para establecer las medidas de seguridad 

requeridas con el objetivo que el bien de uso público objeto de este proceso no amenace 

riesgo, conforme al destino del uso público que actualmente tiene. 

 

 

3. Condena en costas 

 

§52. En cuanto a las costas de esta instancia, conforme al artículo 38 de la Ley 472 de 

1998, no se impondrán al no demostrarse que se hayan generado, además se accedió al 

motivo de la apelación y la parte demandante no actuó en esta instancia.  

 

§53. Por lo anteriormente expuesto, esta Sala de Decisión del TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando Justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

 

SENTENCIA 

 

PRIMERO: Modificar el numeral tercero de la sentencia dictada el 25 de junio de 

2021 proferida por la Señoría del Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de 

Manizales, en el proceso de Acción Popular interpuesto por Enrique Arbeláez Mutis 

contra el Municipio de Manizales, Caldas, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera: 

 
“TERCERO: – Se insta al Municipio de Manizales a realizar los estudios 

necesarios para establecer las medidas de seguridad requeridas con el objetivo 

que el bien de uso público objeto de este proceso no amenace riesgo, conforme al 

destino del uso público que tiene. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia de primera instancia. 

 

TERCERO: No se condena en costas en esta instancia. 
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CUARTO: REMITIR copia de la presente decisión a la Defensoría del Pueblo (art. 

80 Ley 472 de 1998). 

 

QUINTO: Ejecutoriado el veredicto, remítase juzgado de origen, previas las 

anotaciones respectivas y archívese. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Los Magistrados, 

 
 

 
 

 

FERNANDO ALBERTO ÁLVAREZ BELTRÁN  

(Ausente con permiso) 

 

 


